
H
~i

·:Z
,O
:~....«
(11,

'Et
'0'"1
''"1
(1),
'H~

ID'"
'.~ "
;~.

.~

,.~

~
""l.......
p."c.

, ,1

Z.
:l:h
"S. '
;..

'$o

W',$u.I,1-I
,Q':l

... rO,

i: ':::.i :-.

010

:-----..-.. -,.-;

OAM.BIOS .DE RO'!

~,!
pj'
n'
~t
P".

I~':,--_.:..-_- (1)':,

I

626,00

195,00
168,.50
103,00

94,25 ,
82,50

42~.óO
4'lO~OO

,~I07,4lS

.)

es
6
4: ~/I
7
I
a
a
1, ,:

,,1· ,

,
tí
6

010

QO

DéS
Qlllbolsado

I
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260
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600
500
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500
100
475
476

500 pesol.l bAteréA ',DlW
por 100
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:0:
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OAMBIOS SOBRE EL EXTlWfJEJW te",. c,
, P.ufs," 'la Ti$tl, eheque, 75.000 traiJ:COI .;9·

22,00 ~e-:atu por 100 fl'ancos.-lOO.OOOa ~1,8Ii .~ r
ImDus, .1.. "filfa, ~ue, ¡J,.0<lp ~b1'U • "I-¡j

'31,95 PeSotas liná.-l.OOO a 31198-1.00()'a 32,OO'~~

1.000 a 32,0\10;;"'1.000 a' sa,o,. ;,., . ~•.
, . .' :,~

, .RpJüf • 'la l'ilt~ .hequ~2CI~OOO lira • 27,40 : ¡:..J~

~.etu por HiOuw.·, "~'I

. :'el;
'~í~

Valor nomInal
de

cada UluJo

ACCIOK.S

VALORES DE SOCIEDADES

caL - ...
Sociedad Gral. AzUl:..· Espaib .

Serie A',
F. C. M. Z. A., Va ¡ ) B.

Uadolid a Arlza..n..; ~ C.
r ' rt.- Ierie.

Idem Norte de ESPll- ! 2.- serie.
fia. Emisión 1,/ de I 3.- serie.

. Enero de ISlO50.¡;,;¡;o~ ! .... Icrie,. :s..' 1Crie.

.~YUnl(J".k''''d íJj 'MMrld.
Obligaciones.· ~:....Ñ.H.~.~ I

Expropiaciones del Interior .
Enipréstito "ViDa 'lladrid- JgLj,
Idem id. 19I84••••• ~.......1It!' -.- ..,••

Cédulas eJe! Ensaa:he.~ .

Ballto de EspaFía .
Banco Hipotecarió de Esparla .
Banco Español deCrMito. .._'"
Banco Hh>panÓ'"Americano.~ ..
Compañía Arrend" de Tabacos~

Altos Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral Azu-!Prefeentes .

carera Espai'la....1Ordinarias ...
Unión Española de Explosivos,..
.Ferrocarriles 1f. Z, A, ..
Idem Norte de Espalí# ;..
Banco Español Rio de la PJab.. l.

OllLIGAClON"tS ,

Bono! del Banco ~ Espalia...;" j
Cédulas del Banco Hipotecario_.
Idem id. id ~ ¡..-.-.)~I

Idem Id. id.~u.,,:,-,, •••:-·••,,"~.+·.~·~41.~:t
[doro del Baneo de Crédito Lo.

O¡Q

~:gg
~gg
lJ8~5

41°100
88,76
97,20

l07,4l'í
~7,2ó

7ti,Il0
92,35
79,~O
73,35
67,60
67¡OO
6:i,OO
63,lG
64JOO

626,00
400,UO
198,UU
158,00
194,UO
13U,OO
9~,OO

3275
SIH,:O()
429,5U
~70,OO

48100

Fecba

ijJUml) eamblo I\ntGrlor

12·11·926
12·11·926
12·11·9U
11·11·926
28-10·926

12·11~926
11·11·926
12·11·920
10·11·Ú26
H-1l-íJ26
12·11-9::16
12·11·026
12-11-926
10-11-926
12·11·926
12·11·92fl
11·11·926

9·11·926
12-tl·926
12-11-926
12-U·{l26
12·11-926

12-11·926
10·114)26

:2-10·926
12-11-926
6·1Q.925
26-7-926
18-6·921

31·12.{124 ..
28-ó~{I~

PESETAS NOMINALES NEGOOJAD..AS
" , por 100 perpetüo Ql co.ntadQ._~ 194.700

Ide.m. ftn corrIente.................................. ..
Ide-m fin próximo............................. t
4. por 100 &mortIzable " " " "... • .
ti por 100 amortIzable. 42.500
Acciones del Banco óe Espd,a......... 13.000
·ldem del Baneo HiI>otooarl0....~........ •
Idem de 1& Arrendataria de 'l'&baeolI 2.500

,~reterentes.•••_ .;..... · ·12.500
': Idem:....-ol·dlnarJIl.5.......~; ..... , : ,.. 88.000

Cédulas del Banco~ al 1) _, . &
J40IQ id. al 8 ~ , _.__.. l~.tíOO

~~i".~

'i

1110

...

c.umIOS DE HOY

67,00
(¡7,OO
60,115
ü6,9u
66,00 .
66,liO
67,60
67,50

99,(j~

81,25
81,30

9180
ill;80
~1,80
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VAU))l.ES<Dl!l~ESTADO .'

• POll: 190 PERPrruo J](T!:R!O.

'~a,da A'-¡o~to do Ul1l,j
.c'C dI :.to"tci4o, ,:

Serie F, d~·50.ÓOOpescta, nominales.
). ~. de 25.(00)0 ')o.

.. . D,dl! 12.5(0)0 "
)o C. de .c¡.~) ) .
) B,.de 2·500. ..
.. A,de SOO" ...
)o G,~ lOO" )O,

)o H,- de roo,. )o

4 roa, roo PERPETUO IXTdlOlt

Bstamtillado.
Serie F.de 34tOOOPesetas noritillll1es.

)o E, d~l2.000" .•
" D" ·.dc·6/JCc)" )o

~ C. do 4JlOO" )
.. B, de 2.000 ,.' ..
) A, ·da 1.000 lo . lo
Jo G.de . 100,. Jo.
,. Hld. axJ,. ..

4Póll. lOO AlIOJt.'1UALJII

Serie E, de:2S-000 pesetal nominaJeI,
.. D. t1el2.500Jo· •
Jo C. de 5.0q0 Jo Ji
Jo B, do 2.500')0 ,. .
~ A, de, '. 500), ,.

~,. .. " .~. .' ~.

5' l'Óa ¡oo, AIlOll.nur.u .:"'.. ,. -, ,- .

S~rie F, 11<::5~,ooo 'pesdas nominaJea,
Jo E. de '2S.oóo ') "
) D. de·I2.500· .~ .~,
) C, ,de " 5.ooo,,~ , .
.. B.de, 2.500,' ,;' ~

~ A. :dti.' sQi3' .' )192;00: .:'. .. .

5,l'QR 100 ¡'lI:0Jn.'I%ALBIl'

mS161f" .1)1 Jo."
Serie F, d~.50,~ ¡)esetu'~.
~ E. 'dCl25,OÓQ .' Jo ,.

" D,de .12.500 , ,. "
» C. .de. 5.000 .". »
)o TI, 'de. 1I.5()()" Jo
,. A,d~ , 500' )o Jo'.

DEUDA nnaOn;,tUA

.\lfón'tIwi:.ÍI Cl '0.·100',
Serta A.;¡..II ..-; ·••·i~,¡· u ~............

., B.·f1••~·~~~ ...~ ........:....~

• c.,~.,~~~~.~....,

1I¡t1

~'2a

SU:25
$7,00,
/í(},76
3/M;

'4 .¡

(jl00'
"01. 0 '.. ,6,
9:),50
91,80
01,80
91,80

81,15
lll,ló
SI,BI) ,
hl,"O
nI/lO
82,10
":!a,flO
8360', .

99,55
{l9,M
99,15

DÚO:
91,50
91;50
92;00
92,00
\12,00

67,00
6'1,00
.ti7,O~

li7,OO
67.;00
(il,)Uó

l· .
07,50
tl7,1i0.

1~lIhu

Ultimo cambl0 antorlor

12-11-\l26
12-11.0:W
J 2·11-utu
12·11·lJlll.l
J~·11·9:¿6
12-11.1126
12·11-926
12-11-9.26

~O.1l-020

(j-u·mm
12-11-9.26
10·11·926
12-11-926

11·11.926
12·Ll.926
11-11·926
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27·10-926
4-11·920
8.1M126

12-11·926
12~1l·D26

12·11--926

lo-ll-926
10-11·926
10-11-926
12·11·926
12-11.026
12·11-926

12-1i-l}26
12·n.926
10·11·926
12·11·926 I ,

U·11·926
12-11-026
11·114)26
11-11·926

~ -~ ..~
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SUBASTAS

lJ'nstrucción pública y Bellas Artes en¡
19 de Diciembre úlljmo, GACETA d~l
día 24 del mismo mes.

!\o!adrid,12 de Noviembre de '1926.
La Presidenta del Tnbunal, Asuncióu
Rincón Lozano. "

Hasta lastl'ooe :ho¡:as del dfa 29 del
~rr:ient9, seadmitiráIl en el Nego-i
Cladu ,de :Construooldnde CaITcleraS
del .-:M·jni6terio de ,Fomento y en ro.,.¡
das las J~faturas de Ohras 1>úbIi~
de la Perrlnsnla, .a horas hábiles de
oflcin.a.prqposicinnes .¡¡.araoptar a la
subasta. de las ooras de terminación
del ~rcxQ~ecimo·rde la segunda see-:
ción delacnrretera de Santa ~CruZ

de . Tenenfe ~ Buenavista, cuyo ¡pre'"!
sup.uestoasClende a 208-5:18,69 pese..
(as, ,debiendo qrredar terminadas en el
plazo 1iediez' y ocho meses, "'&. contar,
de {a :techa ,del qomiem:o de las ohra~

y siendo la fi:wza provisional de PM"
setas 6.255.56.

~,'" ~..

' .. ,.•.-
o:P OS!C l' ON E S

'""-' ,-o

bre próximo, a las once de la ma
ñana, se verifique el sorteo púb~ico

en este Ministerio, -para detern1irmr
el número con que habrán de ser
llamados a actuar losseí'iot'cs opusi-
tores; y ..

Cuarto. Que los eje:rd1cio~ de opo-.'
sidón comiencen el 'día ',9 del mismo;

Trib~al ;iJ.e;opf)1;~CS~ plq"'S,-"t;. ·m&Hie .D+c.i.emhJ;:e, -á-..l.áS. ...o.n~e,de la;
(.{t'talaleJi tér-cel'ú;J 'del .iCuerrpo Ad- mm-ana y en el mismo local del 'Mi- .
T(iiu.'istraLil1o:t1e re~lfB.ni$ii:1·¡¡J, nisterio~

~Un.'ido~ al 'L'ibwláI ~ ~tas opo- Todo 'ro 'eualse 'hace púbHco ,para
conocimiento de los interesados.!ici>én.es, w;;m'dé losm-ui-ente::;... ' M!M,srrE"""O DE Fnl:..~NTa

Rrimero~', T&clufr de: la'li<>t.a., -de" Madrid, 8 de Noviembre de Hl26. m l"U, 1 ':>':1 U lin:. \11

soHeitnrltesa !:l. F.loren~io ::;;ínehczy "El '"Presitletltetlt!l '''I'rH:JUmrl,R-amón' ---- ~.
l\'le~n#cz,iIUvas y..~;3). .lsidlto Sulva- Garcia del Valle.-El Secretado, A\i- ~
4iores .,;Prie1cr;a1pltime'~pO!l'nQ. ha-. r.eUQ Garzón Carmona. DlRECOJON GENERAL DE :OlS~
ller",cumplido 'la -edlrtlregl;tnlthtarj,a, ¡ P- '. ':PUBLICAS
"Y al st:ogu'ndo por 'haber ilf'~~onL3.do' CArl.Rm.lmAS - CONSTRUCCION

.:>uJns.l.a:o..cia ..fuera de j)lazo. m 'J. __ J J~ • - l {;'1 d
Segundo. Declarar admitit:l.35 p.n.J:a; '01'1'tVU1Wi4-'UL' .4PO$2.C,tQ:!:l.es ..á .. a ,ete ra . .Hasta lastrecehorasdelrlia.29 del.

Vc!'itic~l' los ejercicios de estros QPO-} de. ;~mr:W1Ut 1J~jgT;a!i.a. va- corriente, se aámitirán en el Nego-.
.e,ícion.es.:a :l..os señoI'~ que m: contl_"-'. ctmte en.aa F4C'IJl.to.dde.-.:Filosofia"Jj ciado" de ;Construcción de ¿Carreteras:

Letrd.sd.e.la V,niveráiámI. de M~ d ....... · .~. " d F t tiIluaci6n 'Se :é:!:jn;c&un.: e~ '.1J.llllL::."erro, e omen .o y en (}-l

.: .. , dritl. dáslas J-efaturos de Obras públicas'
N"frmero l.-Almudavary :lL.oFCMq, '... , . ... -te. .·.:¡·a. p'"". insul.a,'. a hOT'a'" '''áb¡''les -.Dé' . Lm; señores qpositores.a lazeferida ¡'ti,..... • v 'ti UO

· . Jos . . n:í.tedra, ,oeb;eriin i>~Sten.tarse ,el -<tia i .oficina.prop~ieionestPara :optara l~
,~~-;Ba:rai~w:Torres, D. l1mJs.. !.,29 del..mes ;amual, a 'las t:r:es de la; so:hasta de :las ·obras del trozo cuarto.
Jl.~:f$l;ro Y~~"'QT'¿3;,'U- ffi~~u.l$lQ.! lardé, .en la~sa:lón de Grados de la . ,,!le !la.:eaireterade;Puel'to de San¡
-ii.-!Ca;slxo y ~~arza;D..Juan.; Fa .... -d..... .....·,A~~f· L'· ,.¡~ ...... ' M~,..,COS ~Ic"''''') ·;a· Gu-f"", c,""'(10 p"es"'.·~
S~ Bani1 - G . ,t..._., cu,,"" '\,Ie ...'h..."... la 'Y,. 'e~'I<lS ut;:'''' = 1:....... ..... ~ '" ~~
. . -' . . o Y:' uCi",(erq, lL-I-~ ~niverSiklad t1e 'Madcid, :para .cal' cG-'¡ ;PHe':Sto ;de ,contrata. asciende a pese-.
~ in. ... .' .' .. • anielUO' :a :!:as: qpOSID.LoIteS, cuyos' itas ,ro9..635;86,-debiendo quedar' te~
· ~íaz ,Gafufuate y M:nñ~ '2craila. ~ .ejercicios se.:celehraráncun ..arreglo' :miimda:s 'en elpI?-Zo de ve¡Búdós me"'!
!D;~:~~ ID_ ..JulUL o'.~'! a lo p~ptlIR~() en ~ iftegilmlen~o de ¡ ;soo,a .eontar,de:Ia. fecha irel comieD-i

;8 ---..1Il'';;''o'· ..Ahft ....OO. J) ili' t-n.... - . 8. de AbI'11 de ~91Q, -con. !las ,tllodIflca- : :zo ..ue ja.sobrasÍ2~ siendo' la ·namaJ
.~~. a, " ,u~,,"",CJo. t;-eroIreS ,jnf¡rodtteJdas,po'" ,el :Real::deel.'e- ,j):ro:tisionaIde S~,86 :p(Ee1as.

:!).~l~ar~> lD: !Rafa~l. . tode .i8de .Mayo de 1j}23 ~ .ReaiT 01'- La subasta 'se verificará en la: Di~
!l.o.-~aa~~,D.!-edro.. . den d-e~.& :!1:ap de ;t~, iflresen-: .receJóo gene~al ~e. Obras públicaB",
air;'FeUl~ ,de JReredl8. -y ~el; tundo ,en :dreho -aéto el,tiabajo,...:de in-·••situada ene1'Mini~teI'io de ,,1<'omen":

~~2'-~:"~~~ de~·S·:+"':'" .n. 'Ves.Ligación o d.octrinal propio. 1a .Mc-' io, el día -11 -de Dic-jembre pTÓximú,.-a

.

.. ~';'-~JJóU,~•.lQ_",~' : all.o.v;:¡ y e-; 'D10.ri? ,p-edag~ka ;¡ -el .p.r~ .de, las once horas. :
ucmuo• .L1: ......I":". .. . la. llSJgDatura.· . ..' El 'proyecto,pliego de eondiciones:.'
.. !lx.--GilY iLu;an~ D.. J~o.. ! Asi1ri:ismo. ·:h.all'rán de ~resentar el! ·modelo depr@osición 'ydi~09iei()..l
"...ff.:I~tIlez 'La}amll~> D•.~te. . ¡ recib1> justificativo ;de ':haoe!' ingresa-; :nes .sobre for.rnay condiciones de w;

i5.-Gómez Landcl'o 8antia&,:dOl1 l do 88. ·la'ItabilitaCí.¡)n '.;dW .1\tirnsteriD; ::presenta~ión.. ,estarán ne manificst.Q
haB. , 'oo~'!"Uooi6n~ -y -'Bellas, Ar- .' en fll II.finisLeriode Fom~nto~'eD. .}U

16.-González López, D. Enü:io. tes, los derechos que previene la Real Jefatura de Obras públieas de Santa
.17.-Iturrioz elbáñez, D. Alberto. orden de 24 de l\~rzo de 1925, para C~~ de Tenerl.fe, en Jos días "Y ho:ra!i
18.-Lafuente Moreno, D. :\I(,desLI). to;rn.a.r parte en oposiciones a Cáte- háOlles de oficllla. '

,19.-López Fernández, D. },!artfn. <has de Universidad, requisito sin el Cada pro¡)Q$ieiQn se presentará e.r.c
20.-Lozo}·a. y Valdés, D" Valen- cual no serán admitidos a las mis- papel sellado de la Colase 'Sexta (3;60.

Jin de. mas. pesetas) o en papel común con póli-;
j2j1.-Lluva .lBal::t.iopedro D JCi:sé El CuestiO'nario estará expuesto ,en za "de igual precio, deseclxándo~

. 22.-Mañá JUans, D. ~toñio,· el Decanato de la Facu.It?-d d.e' 'FJl.o- desd~ Juego, ·la.gIre no venga 180n C&t..t\
~3_-"March f.íretrtaud, 'J:). 'iftran. .sofia.yLetr.a.s .de la .Un.lVe.~"SJ(l.atl·ne reqms!to cumplido. . . . ,
2i.-Marsá Vancell.s, .D. Graco.Madrld, desde ~ día 21 (dommgo) del Las 'Empresas, Compafifaso '!Soe~
:25.-Martínez Qonzilez D .Be.r- a.cluaJ, a las dIez de la mañana, hasta dades px:op.onentes, está.n ebhgadas.

iIlarrlO. . .. '. ,. ,el día ~ -dellJtiismo. .~ al cumpllIDlenLo~del Rea~ decreto ~
..'26.~e.zquila. y üne.¡:-a D. Enri- M;adI"l~, 13 de NovI~mbre de 1926. 12 d~ O.ctubre de :1.923. :(GACE'l'_-\' d~'

pe.. .:> $ - El ¡PreSIdente 'del TrJbunal, Manuel d':fa slg~llente.) .. _ . !
'....... '''''''';'''á Cn«a.. r.. = . G'6rn.ez l\:IorenlJ-. MadrId, 9 de NOVIembre de 192G,..,...
""'''¿''--''''oZ.L n <U-lUIao:o, ...,.~:.:y;cnJ..o. """, D· t _. G '
o'9'Q:~Qro Lede·· D "~l; t· "'.. .F-4894 ..r;u lrec ar ,geneJ.:a..l. IJlaberl .3.1_. . srua, .~. OTO las ¡dU. 8--HHi' '

. 2!:.t.~uiíozy .MUÜoz. D. Jesús. .. , i. ,}
.~;-!HP¡a ".&el'ihano, n. (F;l:llIl-: P.r . .
~e. . ibuna1:~. ;pp();yicione.~a aáuz praza :

;31.--,(}rtegay D~ ..D. JUtln. .de Aua:-¡ltar "IL'U:mcrario femenino.·
a2.--'Peláezde il.Jeda"D. !.tue'fio. d.1./ecio «1 9.4 tenSeñcm.aa ,d,P. ;e'lleajc.s.
W.-:''Perales 'GarOia~ ID. JI{anue1. .vacante.en .la &cuela!deJ. Jjogary
3.4-Ponoe de León ~ Relluso.. don .profesional .de la Mujer. .

. José Luis. " _ • . -:De conformirl3d COI). lo dispuesto
.3:5......RcdrJ;uez:NuneAr.,.=.R ~lfilll(l. . .-en:el·~n}o ::tñ ,del :Reglamente '.ee
3..&.~ntos"GalláIl, .D. Francl~Q. ,.8 ,de Abril dei910 se .convoca a las
:81:..-:sinovay Andt'és; D. Ju.<;tJno.: iCpositorasd6ñ~''Te~esa A..-h"ll1"eZ BíR'l .
'38.-Tira-do Eilpler.as,-D.Juan.. ! <do~a MarIa Cruz Diez lzqulerdo .;
39.-Torre-Marm Rodríguez, -don dona Eloisa BaUester. HugueJ" para

Wfté'. . . ~ ..&J -día Lo 4e Diciew.1:lrepI:Ó1imo•.a
.fil.-Ugarley il1m~, D. Luis. Jas trcs"Úella ;Larde.' eD..la .;EscueI:a

. JiL--Villcna YillEma, 'D. lionOI::Í.u. .Normalde"'Maestras,Baroo,z.i, ;,a 'fin
.. i2.-:-Vifias ¿y.:Me,y;o '3). Antonio; ,oe practtett ~ p.rimer .ejercieiit, -aie-

· 43.-Zanuy oOrduna, iD.. Carlos. ,ni~ndQ:;~ a :'las normas y Cues.Li-ona-
~ :r~rC{;rq. Que, el día ~ de Dic,i,em- r.ios aproba.4o$ por f!1 ¡\:Iinisterio de
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~EFATURA DE PROPIEDADES RlI..,¡

UTARES DE LUGO ..

El Jefe de Pro-pied.a¡;les deil Ra1l)!i
de Guerra de la plaza de Luga.

Hago saber: Que debiendo proce'\o
der~ ~l arriendo de un local para el.
Reg'lIDlento Ip.fanterfa de ~n;~._d!~

RECTlPIGAcrÓN

En el anuncio de subasta de las
ob.l'as de' acopios de piedra macba
>cada. para conservación del firme de
Jos kil6metros 39 al 61 de la carrete
Ta· de Madrid· a TOledo, publicado -en
la GA"CETA DE MADRID correspondien
te al <lia 2 del corriente mes, anexo
únieo,.página7, figura estas O'bras

.-C0Il un presupuesto de 'Contrata de
:28..662,7-6 pesetas, en lugar .de pese
tas 38.662,.7-6. .

Lo . <ll!e se anun~a para. general
-conOU.ftl.lel1w. .. '. ,

.Madri9, 12 de .Noviembre de 1926.:- .
:El Pres¡-d~. puque de .Arjón,

~

JEFATURA ,DE OBaASPUBUCAS
DE CACERE8

En la relaci6n de obras de repara-
ci6n de carrete.ra.sa subastar el 4. de Hasta !QS trece' horas del' dia 25
.Diciembre próximo, publicada p.n las ide:1.&:tua.1 mes de Noviembre, se ad
páginas 163 y 164 ·del anexo únicoffilÚ!'ll.il, .en los Re9istros ·de e~ta .Je
de la GACETA DE hLum.ID de hoy 12 ratur.ad~ O:bras públi.casy en los _de

~~o~~~iembreo hay los s!guie~tes 'T~l~~o;~~asaJo~'as=aneMbil~:l~
Las .dos primeras -carreteras que I 'ofi!cu¡a, propOSICIOnes para opt-ar a la

.figuran como ae la prGvic.cia de se- :segunda.. subasta.urgente dlr las -ob~8
viUa,'C()rresponden a la de Segovia,. .~~ acoplO.'> de pIedra macbacada, 1n-

tod 1
, .. hlli:() su empleo en recargOf; para

y as as que hay después da ellas. cOIlserv-a.c.i6n del .firme de loo kil6
hasta e~ 1lnal, son ~e la de. SevI!la. metros 9 al 13 de' la carretera de

Hecho. la anterlOl' rE;et~.lk&clón, y Puerto de las ReITerías a Montánchez,
con arreglo a. eHa,la ultima. carre-cuyv presupuesto asciende a 2U585-,54
tel'a de ~~OVI{2. neo se ~ee(¡m-I~a,co- pesei.a::l, si~ndo el ¡plazo de ejecucióTi
roo se. d~ce en elanu~elO:do. ~é-- ha;;;l~ el 31 de Dieiembre 00:1.927 y
gano a :Navas ·del Oso ., mnQ de . ro:. ,la flanza provisional de 6-47 57' pese_
réganl,) ?- Na.vas de OrQn. taso . , ,

. Madri(l, .12 de Noviembre dri 1926. La. subasta 5€ verifi-cará ante esta.
El I>iTeetor genera,l. GWa.b~rt. Jefautta de Obras públicas, sita en la

S-- can~ de Pizarra, número 4, el día 30
óel corricnte.mes, a las once horas.

'" Las pro¡posiciones se presentarán -en

Rectificaciones.

'En la ~laeión de obras de repara
ción de carreteras a subastar el día 27
'<le Noviembre- actual, publieadaen.:
las páginas 147 y 148 del anexo úni
co de la GAClM"A DE MADRID de 1 f de
Noviembre, hay 105 siguientes erro
Tes:

En la columna" "Terminación dd
plazo de ,ejecución", en la primera
carretera<ie Burgos, en que la clase
de obra,$ es "Acopios para repara- '
ción", .díee. "34. de Diciembre .de
:1927", y debe decir, "SO de Septiem.- .
hrede 1927". J

En la C4.")lumlla "Ca:rl'clicra:s. y k.iI6- .
Ilnet.ros", en nr.d. d·t las .de Toledo~
di~: "'Qwntanara Villanueva de Al
caud.e'te", y debe deeir: "QuintanCU" a .
YiDanuevade Alcardete"•.

Madrid, U ·de N(}vieIDbre de 1926.
El Director general, Gh1abert. .
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La subasta se verificará en la Di- ·1 AG~AS,-T~\MJOS HID·R.ÁULlGOS· .¡ p,apcl sellado de tres pesetas y 60 Cén~'-;~

receión W'.ileral de. :ObraS púhIieas. . d'{·· tImos Den papel común;COn pólizad~.
situada en el Ministerio p.e' Fcmen- $'tW~~a de las ob'ras. de e 1. tci?~, y.. igual precio, dese<:hándose,desde lu~

d Di , mtb 6 . I ',,""l:menda$ del p'a'fÚanQ de. Ta1.viUa . .to, el día 11 e·· ele re pr XlIOO, a ,(Alh.a.cete y .Murcia). 1 go,la que ül abrirla no resulte con t~·
las once horas, '. . requisito cumplido, _lo cual lleva con':;"

Elproyedoi]>liego" deeondioiones" .. 'Hasta las trece hú·ras del día 13 de sigo el que 1..lIla vez .enlregada la pro...;:
modelo deprrposiei6ny disposicio- Dicfp¡m.bi'e, próximo, se admitirán posición al Oficial encargado"de reci-i' '.
nes sobre forma .ycondiciones de su en el Negociado de Trabajos Hídráu- birla, no se puede admitir ya en Idn..(
presenta.ción, estarán de manifiesto Jiws del :Ministerio de Fomeilto y ·en gún momento el subsanar .la deficien":
en el' Ministerio .deFom.ento y en la :tonas las Jefatura-sde Obras públi- cia que en cuanto a su JleintcgrQ~
Jefatura. de -Obras pJ,Í.l)lkas de Sant~ cas de la. Penfnsul:i, durante las ho- tenga. :'
Cruz d.e Tenerife, en los dfas. y horas ras· de ofieina, proposIciones para €sta. Las Empresas, Compañías o SacIe...,
hábiles de ~flcin.a.. subasta. dades proponentes e~tán obligadas al!

Cada p-r-oposiciónse presentará: en El presupuesto de contrata asciende cumplimiento del Real deereto d13 12
. papel sellado de la. clase se::dl'l. (3,fij) a.. 244.407,:19 pesetas. de Octubre.(i.P- 1923 (GAcE'rA Gel 13)• .:

pesetas) ó en papel ,común con p.óJi-' La.fianzaprovisionaJ a 7.333 pe- El proyecto, pliego de condieionas'~'
za de igual precio, desechiindose.·. setas. . modelo de p!'opGsición y disposiciones .
desde Juego, la que no venga. con este . La subasta se verificará. en la Di- sobre forma y ,con(ji-cionesde su pre.,i...
requisito -eumplido~ .., Tección general de Obraspúbli.cas, .el sentación, estarán de manifiesto en el,

Las Empresas, Compañi9.S o Socie- rli~:18 de Diciemhre próximo, a las Registro de esta Jefatura en Jos dí:a.s M
Gades propon-entes, esUm obligadas ;dooe horas. horas :há1>iles <le oficina. .'
.al 'Cumplimiento :del n,al decreto de E) pr~ye.cto. 'pliego de condiciones, Cáceres, 10 d~ ,Noviembre de i926~
.12 d~ O?tubre de 1923. (GACETA del ITIl.odelo de proposición y disposicio- El IngenierQ .I.efe. Marcial Martfn. ':',
.ma SIgUIente.) . . nes .sobre su forma y presentación, t 8-1325;

Mádr._id, 9 de Noviembre de H)26.-¡ a.s!.c,o.tno las relativas a la celebra.ci60. .. ': .
El DIreetorgeneral, Gelaberf.. de la $.basta., .estarán de manifiesto DE OBRAS PUnuc';':"J..
'S-t912 du~ante el mis;:oo plazo ..en el Minis- JEF~"u.RA ......~.

teno de Fomenlo.y en el Gobierno DE HUESCA i~¡
eivil -de la provincia de Murcia.' : :i

J Ma.drid, 11 de Noviembre de 1. 926- Hasta las tr-ece ho-!'3.S del día 22 Qe~~
El Director general, Gelabert. actual mes de NoviembI1e,se ulmitir~..

S--:1¡!Y1O en esta Jefatura y en las de Ob
públicas de Zaragoza y Lérida y ..
el Gobi¡erno civil de Navarr.a, .;1. l~'

pATRONATO DEL CIRCUITO 1Va-, horas hábiles o€oficina, propo-sici?:i
:CiOIiUlL DE 'FIRMES ESPECIALES ries para optar a la primera suba~

de las, obras de acqpiopam la ooo.f..
servaclón del firme, IlIlcluso Su i.>lnpleOf.'
de los kilómetros 89 al 92 de la c~

rretera de .Caspe a Selgua, cuyo preJ
supuesl.o asd€ncle a i9.035.51 peset.as;
siendo el plazo de ejecución de t.rec:Ei
meses y la fianza provisional de 5~
pesetas. .

La aubasta se verificará e!D la Je..'
faLura de esta provincia., el· dra Z7 Ile~

corriente mes de No:viemhre, .a. la.s do~
ce boras. ; '.

.El prOJ"C'Cto, pliego <le condicioneS} ,
modelo de proposiei6n y disposieion~
sobre la. forma y condiciones de sO
presentación, estarán de -nanifiesto en
esta Jefatura, 'en los d1as y horas .~
hiles de oficina. -

Cada propooici6tn se presentará .~

papel sellad<> d-e 3,60 pesetas o. en~
pel común reintegrado c.on p6li~ d~
Igual precio, desechándose, desde lue_
go, la que, al aibrirla. no resulte con
tal requisito cumplido, lo C'rfaJ lieva¡
OO'I'lsigo que, una vez entregada la pro':
posición .al Oficial encargad(} de reek;
birla, no se puOOe admitir 'Ya, en :!Ha-.!
gún momento, el subsanar la de&c:ieJí.o..,
cia que, en cuanto a sh reintegro,
tenga. '.

Las Empresas. Coropafifas o Socf-5
i1arles proponentes, están obligadas d
-cumplimiento del Real decreto de iZ
de OctUD~ de 1923, (GAfIlTA del 13,j;

Huesca, 8 de N<l'Viembre de i926.~;
El Ingen~o .Jefe, Alfooso Rojo, , ,

8-1750:
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iLugo, se convoca, por medio del pre~
sente anuncio, a los dueños de fin~

ocas; para que presenten proposiciones
en esta Jefatura, sita en la calle de
los Hornos, número 6 y 8, hasta las
diez horas del día 10 del pr:óximo
mes de Diciembre, en el que se ce
lebrará el concurso, con arreglo a las
'!Siguientes condiciones:

Pil"im.era. El plaw mínimo de du
ración del arriendo, será de tres
~ñcis.

Segunda. El contrato empezará a
regir desde el día en qUd se entregue
el local, previo inventario formado
par el Cuerpo d.e Ing-enie-tos milita
res, sin derecho a reclamación alguna
por el tiempo ,invertido en la trami-
tación del expediente. ' .

Tercera. La :finca será . destinada
ala inslalf.:eión de oficinas 'V' demás
oepen<lendas del Regimiento 'Infante
ría de Reserva de Lugo.

Cuarta. Serán de cuenta der pro
pietario, los gastos de contrataci6n,

'" ,impuestos que rijan y puedan regir
durante el tiempo de arrendamiento,
los, demás c?-!,gos. de la, fin¿a, los
.a~uncjos y ejm:npl:\r:es, del contrato
que sean necesarIO::; nlltamo de Gue
rra, los derechos de Notario, 105 de
obras de entretenimiento, reparación
de desperfectos ocasipnados por el
uso natural.

Quinta. Por el Ram.() de Guerra
puede ser rescindido el contrato, si
sesuprimjera. la dependencia que
ocupe el edificio, se trasladase .a otra
propiedad del Estado o dejase de'
oonsignarse en presupuesto el crédilo
respectivo para el pago de la renla
estipulada. '

Sexta. Las condiciones que ha de
(1e, reúnir 1a finea, han de sujetarse
a las siguientes necesidades: Qn des
pacho·· para el señor Coronel un des
pacho para e~ Secretario, ún despa
cho para escrIbientes, una habitación
para Arcbivo, un despacho para el
lefe de la Caja de Rec!ula, un despa
cho para Oficiales, un despacho para
tropa, una habitación para Archivo.
un despacho para el Jefe del Batall6n
de Reserva, un despacho para Oficia
l~s, ~n despacho para tropa, una ha...
IntacJón para Archivo. loca:] para fu
cuela militar. un local para armero 
11n dormitorio de tropa, un cuarto d~
aseo, un r~lrete para Oficiales, un
rel.rete de tropa y una cocina. <

~Lu~o, 10 de Noviembre de 1926.
(Ilegihle.:

8-1914

:.TEFATUF..A DE" OSP!A8 PUBLICA.S
DE MADRID

CAIUU:'TEf-:AS.--cO:,SEnVAClO:-;

Hasta las i.recc horas d¡~l día .; !.le
Diciembre d~ HI26 "e admHirún en la
Jefatura de O~ás puhlicasde Madrid
y en los Registrvs d-e las<:ic Avil:l,
Cuenca. 'G1Jadalajar:l. Segoyia y Tol~'
do, a hO-:'_:Js hábicIes de ofklna, pr')po_
sie10'Iles .para optar ti kl primera su
basta de 1<\<; obras de acopios de· pi~_
(lra machar:<tda para consel"Vación ée1
:firme, indus') su erot>leoen 'recar~cs,
41e1os ldlómet.os t9 y.20 d-e la carre
tera de Chinchón ::t éiemp.o~E1elos, du_
rante el se;rordo semestre de 1926 Y

del año natural de 1927, cuyo presu
puesto de contrata. asciende apese~s
1.1.930,&5, Si,ettlio los plazos d~ ~jec;i-_
ción los que se citan en los pliegos <le
condiciones del proyecto, y la fianza
provisional para tomar parte en la su
basta, cde 358 pesetas.

La subasta se verificará en la Je_
fatura de esta provinéia, situada BU
la plaza de la Independencia, llúm~

1'0 8.primer{l, el día 9 de.DÍciembre
de 1926,. a las once horas.

El proyect.),pJiego de condicio!l~.

mooelJ de proposición y disposicion86
sobre la forma y condiciones de su·
presentación, estarán de rnanifiesto é'll
la e:q>rosada Jefatura. de Obrns públL
cas de -Madrid' en los días y horas l.á
biles de oficina.

La proposición paa-a cada proy~cto
$le presentará en papel sellad.;;) de S,BO
pesetas, o en papel común con pól!?a
de iguaJ pr~io, desechánd~ desde
luego la que, al abrirla, no resulte con
tal :r:eqtUsito cump!ido, lo cual II~YUrá

COnsl~ .el que, una Y'CZ en.tre3'/l-da !a
propOSICIón a:l Oficial encarndo de
r~eci~irla" no se puooe admitír ya en

nmgun ,mo.mento elsubsa.:n.t" Ia: defL
ciencia que en·cuanto: a $U 'reintc;;:"o
telIlga.
. Las Empreosa.s; Oool:pnfíÍ;l,':¡ o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re3JI decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
oon arreglo y a los efectos de su ,IX_
tfculo 5.0

Madrid 9 de Noviembre de 192.ó-
El Ingeniero Jefe, AlJ:>licete. .

S-1797

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
VALENC!A

No habiénd{lse presentado postores
en las anteriores subastas celel)¡-adas
para el artl'endami1mto del arbitrio
so-bre. las caballerías y vehículos que
transItan por el camino del Grao y
p~epte de Nazaret, la Comisión muni
CIPal permanente, en sesión de 27 de
Odubr·e último, ha. acordado se ce
lebre nuev:a subasta con la.. rebaja de
,3~.~OQ pesetas y con las mIsmas con'
dI~lOnes que. fueron insertas en la
GA.CETA J?E 1't'1ADRID. nútlIl'8rot29, co
rrespondlen~e al.9. de 'Mayo último, y
el! el Boletm O/teta!.. de la provincia,
numero 10S. deldl& 6 del misl:lo
'mes.

En su· consecuencia, se hace públi
co que esta nueva subasta se ceJebra
ráen estas Casas Consistoriales el
día si,s:uiente a los veinte días hábiles
poster.lOres a la publicación de ~ste
anuncIO en la G.~CETA DE MADRID, Y si
aquél fuese festIvo, el primer dfa la
boralJ.le siguiente, a las once. horas

Que. el.· tipo de esta subasta es· el'
de_ CIento cincuenta miL pesetas
(1 <>OlÚ{}O) , yel,depóSito provisional'
para tomar parte erila' mism-aserá
él de siete mil' qttinientaS(7.5Ó1J); o
s~a, e15 por 100 de lacaniidad arites
crtada.. -

Valencia, 8 de ,Noviembre de 1926.
El Alcalde,Olíag.. ' , .

5--880

ADMINISTRACION PROVll{CIAL

.JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES mEcArlll~~ RODADOS

DE GERONA

Habiendo ~ido concedida definitiva
mente la ex-clusiva por veinte afios
pa~a el transporte de viaj er{lS,. eqUi
paJes y correspondencia púi:llica en
tre Figueras y Vilajuiga a D. Pedro
Más Camps, de conformidad con las
disposiciones vigentes se publica el
presente anuncio para conocimiento
geD,cral y en cumplimiento de. lo pre
venido en el artículo 50 del Re.....la
men10 para la aplica-ci6n del Real de
creto de 4 de .Julici de 1924.

Gerona, 4. de Noviemb:-e de Hl~(L
El Secretario, José Castil16n.

P-1874

Habi-endo si do concedida d.~finitiva

m.ente la exclusiva., por v·einteafiost
para el transporte de viajeros, equi
pajes y correEUJoudencia púbUca entr~
Fjgueras y Massanet de Cabrenys .a
doña Francisca. Campdepadr6s. Illa, d~
conformidad con las dispoSl'Ciones vi
gentes, se p1.lblica el presente anuu{}io'
pa;ra.conocic.1iento general y en cum
pl~mlento de lo prevenido en el ar
tículo 50 del Reg-la¡ffi;()luoo para' la
aplicación del Real decreto de 4 de
Julio de 1924

Gerona, 4 de Noviembre de 1926.
El SecertariD,. José tasti1I6n.

P-1875

Habiendo sido concedida definitiva
mente la exclusiva, por veinte afios,
para el transporte de viajeros, equi
pajes y correapondencia pública, en
tre Figueras 'Y El Penhús a D. José
Sala Corcell, de conformidad con las
disposiciones vigentes, se publica el
p-resente anuncio para. .conocimiento
general y en cumplimiento de lo pre
venido en el. artfculo., 50 del Regla
mento para la aplieación del Real de
creto de 4 rle- Julio d~ 192~.

Gerona, 4. de Noviembre de 1925.
El Secertario" José Castillón.

P-1876

IuliUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA.ÑA

'vrroRIA

Habiéndose extraviado el resguardo
de dep6sito tr'ansmisible núm. 29.328,
de pesetas. nominales 5.000, en tf:tul05
de la Deuda municipal de Vitoria ex
pedido por esVl Sucursal en 16 déJu
nio de -19'14, <l. favor de doña SCgllnda
Viana Azcárraga, se- anunda al públi
co por únka vez. pata" que el que, se
crea ~Ql1 derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar desde :la inser1}ión d-e este anuncio
en la GACETA DE MADRID, .4. B C~ de Ma
drid v Heraldo Alavb, <le Vitoria, se':'
gún determina .el artículo 4t del Re
.glamento vigente de este Banco, Mvir
tjendo· qu~ transcurrido.,dicho pl~<t_
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que los Estatutos de la misma le con
fi-eren, convoca a Junta general ordi
na~ia de accionistas, (¡Ue habrá d-e ce~
lebrarse el dfa 7 de Diciembre pr6-<
xiroo, a las once de su mañana, en el
domicilio social, call-e de Claudio Coo
llo, número 21.

La Junta tiene por objeto el exan'le~
y aprobaci6n., si prooede, de la M-emo
ria. balanee y cuentas del ejeroicie
social comprendido entre el 1.0 de Oe
tubre de 1925 y 30 de Septiembre del
año en curso, con arregl{) a lo que ¡pre
ceptúa el artículo f6 de los Estatutos,
y ratificar, OOn las modifl.cacion~

acordadas en la Junta general' extra.....
ordinaria de 22 d-e Mayo de 1925. la
aprobaci6n de los Estatutos. estable:'
eidos por es-eritura -públiéa de 10 de
Dici'embre de 1924, así ~omo autorizax
al Consejo para elevar a dooum"enf.o
¡público las reformas introduciodas "en
los Estatutos por acuerdo de la citada.
Junta general <le 22 de Mayo de" 1925.

La asistencia a la Junta se regulará.
por los arLículos estatutarios 17 y &i..
guientes, pudiendo presentar SUs tí
tulos 105 accionistas hasta diez días
anteg de su celebración, en el do
micilio social, donde tendrán a S1I
dispe-sici6n la Memoria, balance, doctt
mentos y antecedentes relativos al oh-<
jeto de esta oonvocatoria.

Madrid. 15 de Noviembre <k 1926.-
El Gerente, Antonio Cassan. "

X-M1S

AZUCARERA, DE MADRID (8.. A.)'

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en uso de las facultades

s:n reclamación de tercero. se e:::qiMi... 1 Bañe<) Gijonésae Crédito. Banco d-e
rá' 'el !correSpondienté: duItncado de dí:.. I Ovi'ooo y. Banco :com,ercial Espaii,"l:.
eho resguardo, anulan,do el ¡primitivo', I MadrId. 13 de Noviembre de i926.
y quedando ei Banco ~xe,nLo di> too-a. ¡. Ei Secretario, E. Gutiérrez-Gamero.
responsabilidad. ' ;. , , X--3623
, Vitoria, 10 de -Noviembre de 1926.- f

Ei 8~c"retario, E; LarnzabaI. f ' , '
, " ~~fi15! BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

í Autorizado: este Banco por el pá
t rraf{l 6.° diel artículo 23 de la ley de 2

~~i';lCO ESPAÑOL; DE CRED~TO' D!ciembr~de 1872 ~a emitir Cé~ulas
1 h1¡potecarlas, ha dIspuesto, en vIrtud

1
I de. a"cuerdo adoptado por Su conse,jo <le

AdminI-straci6n con fecha 15 die Octu
¡bre último, crear dos nuevas ~ries
, d~ 25.000 cédutas de 500 pesetas no
! minales cada una, al ínf..erés de 6 !>()r
1 1.00 anual, que llevarán los númerosI 475.001 a 500.0"00 y 500.0Q1 a 525.000,
I Y que irán poniéndose en circulación a.
1medida que tQ consientan l~s prés
I tamos hipotecarios que realiza.
l Lo qu~ se pone en conocimiento diel
¡ !P'úhlico, con arreglo a lo dispuesto en
j el a:rUculo 28 del Reglamento para la
1 organizaciÓn y régimen de: las. Bol,!as
~ de Comercio. .
! Madrid, 12 de Noviembre de 1926.
: El Secreta,rio, Eduardo Leclér-e y Mén-

dez. X-3619

"].'] Consejo de Administración. de es....
1:1 entidad; en cumplimiento de los
:Jtmerdos adqptados por la JUI\ta ge'-"
r:l'l'al de accionistas celebrada el día.
::? del actual, ha resuelto :proceder al
l¡~g-O del dividendo" complementari~

'd:> 5 por iOO, cores¡pondienie al ejer
'c~cio dé 192'5 a. 1926, que importa pe
8!~tas 12,50 por acci6n, en la forma si"
gL'liente:

El dividendo corríplemenlario im
porta, 12,50 peset;ls

A deducir:
- "Por impuestos que, con arreglo a las

leyes, han d.e ¡pagar, los ooñores aecio~

~fstas, (),82 pesetás.
,Lf-qTiido a percibir por acción, 11,68

pesetas. ,
_Los pagos se :efectuarán desde f.O

:da Dieiembre próximo, previa presen
tapi6n, del cupón número 49 de las an
tiones, en el domicilio sooial en Ma
(l'l:"id. calles d-e Alcalá, 14, y sevill.a,
3.y 5;f:n todas las Sucursales y en el

df

BANCO ESPMíOL DE CREDITO

Balance general al 11 de Octubre: de: '-926.
•

Pesetas.
ACTIVO PASIVO

Pesetas.
•

5O.000.0CO,()()
23 .5~ 0.118,79

253.016.118,02
17.478.404-,77

68.646.828,61
37 . 645 . 033,24

20.ú12.116,60 '

"
&-~96.S58.501" je

Erectos y demás obligaciones a ...-
pagar .• " •••••••••• ' •.• '" • 2 .180 .120,55

Cuentas de orden.. ••••••••••• 16.894.275,59
Cuentas diversas ••...•••••••• 169.31-tl.\-,86,40
Cuentas de Sucurslfles •.•.••.• 12().ú61.4.09,12

Acreedores:
Acreedores a la vista.•••••••••
Hancos y Banqueros •••• ~ .••••
Acre~dores basta plazo de un

mes •..•••••••.••••• _••.••.•
Acreedores a mayores plazos .,
Acreedores en moneda extran-

jera .•.••••• '•• _•.•.••.••.•..

Capital _ 'lO. - ••••
,~Fondo$de reserva. _ I .

23.789.471,33
10.583.093;58
4-4.560.761,54

52 .SOl.736.71
53.248.638,93

325.346.273,37

G9. 503. 485.55
212.257,68

30.842.302,23 ~

100.558.045,46

219.795.897,70

,Cartera:
Efeetos de comercio hasta no-

venta dfas4 •••••••••••••••••
Titulos:

Fondos p"dblicos ••••••••••••••
Otros valores .••••••••••••••••

Créditos:
Deudores con garantía pren-
d1uia.~••••• + •••••••••••• - ••

Deudores varios- a la vista ..•••
Deudore!? a plazo ••.•••• -•••.•
Deudores e n moneda ext1'8n-

Caja y Baneo:
Caja y Banco de Espafia ••••••
Moneda y billetes extranjeros.
Bancos y Banqueros ••••••••••------

"jera 4' 9 _... 18.467 .SO 1,62

Inmuebles. .. ... - .. .. "" .. ., ....... ,. ......... 9 ... -. ....... ,.. ...

Mobiliario e instalación .••••••••••••••••• ' •••
Acciones en cartera ., r .

Dobles "" ..
Cuentas de crde'n .. __ e ~ .

Cuentas dive!sas _+ • _ '•••••••••••• ~ •

CUt!'ntasde S:J:curs3les _ ~ _ ..

$7.4GO.62il,22
14.795.413,58
5.048.0t8,48

19.571.500.00
7 .~65.591.25

16.894.275,59
6:"U08.197,'l8 

136.5\12.46795

•

787.880.411,69 787 .8~O.4-11,69

Valores nominales •....•••••••••••••••••••••. 825.064.213,55 Cuentas ti.;) vaLles D(lrr'!inaJe:;._ ..• _.••••••••• 825.064.213,66

Conforme: El Interventor. Lorenzo Barrio.-V.o B.O; El Conseiero-Delegado, Pablo de Garnica.
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Prieto -Lázaro y los -d~ás supuesto~

ac..cionista6 .de dicha Sociedad. se h~

ac.ol'dado .pracUcaruD segundo em"
plaza.mientoa .los r.ef.eridossulJuestoo;
accionistas, p'':'!" medio de,eo.icto:)"
PaJ'il. 'que, ,dentro de ,cinco días. im~
prorrogables,COIr-"par,ezcan en los au..
Los, ~perSOHándose en -forma, preví"
niéndoles que, d~. no verificarlo, le~
parará el perjuicio a que haya lugarj
en dt.recho y. para -que ic%"'& .luga~
la inserción aCl)I"dada, 'expido el pre...
sente en Ma.dr.id, ,a '11 de l'Ioviembre.
de 1926.-E SecreLar.lo, Dod01' Juan:
In!ante......,·:V.o B.o.. .él ;Juez de pr~~m

i~t;a.n,::.ja, :,.All1o.niÓ F~Il. . .~;
,:8:--3621. '

JUZ~ DE -P.Rm'IERA UlSTAi\t1
CIADEL D¡STRlTOD~ PA1.ACiO.

.i)E:PilADRIJ) :.....
En viI1tud de providfmdadel señ(}~

JUez de primera instancia. del distTit.o
de' Palaeio, de 'e9ta 'C6rte, ,dietada 'con)
feclIa 1.0 de tos corrien1'.ei;,.e.n 'aut~
pr<OIUovid05:por ·doñá.¡fooofa F.emán... ··
dez. Castilla, a.sisll;da dlesu 'esposO,
D. Franci.SiCo Ma.rtJn .,Nieto, contra 'do~

JUZGADO DE PRIMERA IN8TAN- José de 'Castro . ;Jarillo, ·sobreprooe";
ClA D~ PJST81TODE LAL"TI- .dimiento sumario,s.e ·saca ala venta!

. NA, 'DEMADRtD por s-e.~'lin<ia v~, en ~púbnea subastat
y t;énn:UlO <ie-vemte dias,y COll la 're~

.Exl. ;virtud de, iPJ"ovidenc4:t del .ae-, baja·(!!el 25 'por ~OO 'de ia 'tasací,óni .
ñor J'uezdeprhnera 'instnncia del o&a pOJ;'la cantIdad 0052.500 'P~. '

·.eJ5Lr4-tG· ·-de .·la. Latina., .de ..esta. .corte. . ,..se.t.as., -lm...5.o1ar .en .el .Q1Je" e;xi$kU d<l~
-dictaoa en 8 del actual en el juicio . cuerpos o naves desJtinadas a est-a~

.·d~elai'ati;yo .e.e, mayal' .cuantía, .pro- . ])1os, de una sola p-lanta, con divar...
movltio,p(lr -el -Prooureoor D. Ed~¡) ,sas depefrdencías para vaquería, sit~

Mo.I'ales Diaz,'enn-o-mbre ,de D. Jósé en término muni.cipal de e~1ta Co:rte¡
IsardO Villacañas,conLra D. Juan, con fachada a la calle de Linneo, sin!
D. P4'~~G 'y D.. JQaqu1ll L~cay DÚlUeT-,Q, ¡distrito d~ \a Latina, b:l.ITid.
dQ:iia .:felicia Mann, herederos de don Imperial, zona tercera del Ensanchet,

aJZGADÓ DE:PR¡'MERA INSTAN,", . Francisco Lamarca. SOblte cobro de·· demarcMi6-n' del "Registro d-e 1a 1J'ro_-(
CDAOEI-OISTRITO DE ATARA- 5.600 pesetas, intereMs le;gtie$y cos- piedad de Occidente.,

:otANAS;DE BARCEL4?NA Las, emplazo, por segunda yez.. ,p.or La .subas1aitendrá ll'gar en la. SaW';
medio de la presente. que se publi- audiencia de di-eho Juzgado, el dia 15.

En 'Virtud de ¡(} ..dispuesto' ¡;¡Ol' el eará en la GACETA ~MAoRID Y Bole- de Did.embre próximo;·,a las ;()needl)
~i' Juez da primerainstaXW:l del tín 'Q{iciaZ:..dé 'esta. provin-eia, a don.' Ha :mañ.ana, en el :loeal .del Anisroo, :'1-:
drstriw de Atarazanas, de esta ciu- Juan y ,D. FAlncisc~ Lamarca, de ig~ ¡ ~ ,advierte J1';lOos:lie,i1adoI'e5 ~e Df1.

dad, en provid~iade20·del actual'norado d.~cilio- y paradero, parase :fl.dnritir,án .pooturas ,que· ·nocuhraJ:lj
dietada en el e:xp~ciiente~bre depó-.que, ~ntro deltérrrliao ,de .cinc.odíM, -la 1.&t~ del pr~io por que salen
sito de doña Maria de las M.erc.edes, ,se jWl!SOB8ll en autos, en forma, y a subasta; que la snba,s.t.a pOOri. 'ha~
Ecija del' Valle" a ip.sl:ane.ia de don' entonces les .serán entregadall las co- cerse a calidad :de ceder; ·que :lOiSaUoi
'To~ Fons G«lter.a,. esposo de la. r;res¡pmadien1es -c~p~ simples de la, W -y-la ce:rtific~i6n del Reg,istr(l .U;
misma, se hace saber a ésta, j}uJ:o i d~fl¡fa ~ '<locuroentos, bajo aper- que se refiere la regla ,cuarla delar~
a.etual domicilio ,se ignora, que en dl- cibimientD de .que, si no lo verifica.. iíCulo J31 de la ley Hipotecaria es-i
choexpediente .~ -ha-dictado el a.uto serán declara-dos en rebeldia, dándose: ta-x.á.p. :dernanHiesf,c;en SeeFetlD'fal·
~e, en· su parte bastante, dice: " ';ver cont~por tos mismos la de- '. que 'se .enrenderá 'que -todo lieitador,
. ..Auto.-B3.rcelona,6 de Agosto de • manda,- notifi.cándol$ las resoluciones" aceptaeOmo bastanw la titulación ~
:1926.-Por presentado c.e3. 'Wlte;iol' es-, súOef¡iva$~ iDseetrados oel Ju~gado. que las cargasygravámeI!~-anterio~
erito, con los GOculltlentos que se siguiendoel~ieio su curso, parán- res y los ~e:rereDtes.al credi'to .~
.acompañan, únanse alexpedi.ente de tloles el :perjuiro.o a que en deroobo· ae;tor ~nt:inuará.ri subsiS'tentes,ll'n..;
~u raz6n: haya lugar. . tendiénd0ge -qne'eI '1"ematante lll$

Resultando que el Procurador don Madrid, 9 de Noviembre de 1926.-· ·aeept.1. y t}uWasubroe;ado .e.ft Ja 'Teso;
Jos~ Puig de la BellacMa. en repre- El ~ecretarlo, Juan UareIa. ponsabilidad.(le los mismos, sin~
-sentaeión -de D. Tomás ]'ornsConte- X-362·i tinarse a 'SI1 '~linción el predo del
ra' (iedujo demanda en soliciLu.d de remate; que el acreedor podrá con":"
qÚe ~ decretara el depósito de su es- eurrir corno -p05tor sin necesidad ·de
posa doña María de las Mercedes JUZGADO DE PRllRERAIBlSTAN- cons'ignarc:mtidad fit$'una para 't9ma!1.
Ecijá del Valle. junto con su hija ~~- OlA DEL D~STRITO :DE PALACIO, parte enlaliefta.ci6n, pudiendo~
:ría de las Mercedes Forns y EclJa, DE MADRiD bién ;concurrir en 'las mismas 'c:ondh
cuyo depósito na ha podido llevarse a donesD. 'EloyDom:fngnez, 'Y .todoS;
efecto hasta la fecha, ante este Juz- Por providencia delae:iio.r Juez de los denlás! po~iúres deberáncCl'nslgnar,.
gadD.~ .por q:ue no compareció la de- primera instancia. del distrito de·Pa-'-' eh el Juzgado o en el eslRblecimien
~a.~nel -día señalado al -efecto, laeio, de esta Corte,.f.ecI;l.i 1-0 de los, todestinado M efecto, el 10 por 10lJ
a- .pesar .de ll.a.bérsela autorizado para corrientes, dictada e2autos de ma- del tipo de hI.. subasta para tomar
é'P.DI' la. S~i""I) seg1,lnda. de la yorcuantIa, promolii-dos .po.rel .pro- ;parle en ésta,. quedando en .poder de~
Audienda provincial de MadrId, anl~ curador D. Luis de Santiago, en norn- a-C;Jt.ua:iio, como parte del precio '-d
la ~"'Pende l1na eausaerimmal pG!" . .br-e.,de D.Lui.l'i PJ'i.e.lo~.Q,.,cont.r.a·'remate. ';a -oontidad·400 hay..a;e.onsig
ad~ ~Jl1.ra dicha. señor.ay ~D. . la ,$cX.ied.ad dc:-,\í,racclone..s.D.Jullon.adoel relnatante.X devo-lviénd~ ;¡,;......

s~.wn.v.Ota:aJunt<\.~nenrl eitriot'-"
jtiJl:'~:1a ..~,e$t~J5i)cieda.Q, qu.e1.endtá,
'h¡;oár en·. eJ.. $!omicUio ap. 1~1Jnjpn
l::1~ltica X1a:driUlfi.il,' ;uve,n:¡c:!a delCtln
<lo .de 1?eiílilver, núm. ~1.en..'1\f,adri c4
el -!J,i;J..30. .del mes ,el€' ,NDVi-e¡n.bre eQ
l>r~ <\."1".8 ~ .(le la. 1OOfi.Wl':<l. F.n .,
dicha,J'unla ,5.-3~flm81""iú <1 '1 b d ~ln-H'l'3.

e140. c.e "lot;' ,ac.elDpJstas ,la .eo;nvenien-
, (;;.ia.l:!el,aume.lÚ~de ~apjj:,aI~Qci.al.

1í1adJ.~i4. 12 Al;; ;N-Qyiembre'(lo¡:\ .1926.-
- El -Cpa~e-j.E}!'o'.Seer61."r~e.,P~o.Gon.ci
}$,JS~rtO.'

:~~ym. ,de.. JaqU.~ se.. ,balla 'j>r.oce-j:
..B.~+a.ntlo-et~., .etc. '.

· Coasi-der.ando· etc.", .e"w, . .
Su :,aeñorJa, por ante mí, el secre_j

tario, dijo:· Se d.ecl!J,ra la separación"
de.fin..iuva y p.e.rpetua de 1.0S c.. ónyuges

~~rc=ásE~j~~elG~~~lÍebi~~~'
qued;l.rtl.ajo '.la patria 'p'}testad y 'prp
teecjÓ1l de!lWlrf.doiQs 'li.oshijos del
rnat'1'imonie, '~omlíB ,-'Maria de :las
Me.reedesForns ,.:Emja, y s~parados;
lOs bienes -de <la sociedad :conyuga.!'"y'
discefta 'la ·somedad.@ gananciales..-.
Lo mandáy Rrma el :Sr. D. Manuel ,
López';r Avil~, Magistrado, Juez .;de '

:primeya .'ínsta:ooia &!:I'(i'isi,rito .de Ata
razan~ :de esta -'Ciudad; ;.(i()y fe-:Ma-
·nl1él 'Lépez y A'Yi'lés.--Anté mi, '·Cán- .

z..~,:'GQz..-\ . dido -Ga'l'Oia"'.
'~ahiendD1i:UÍ1':idj)'~1.ral-ío ~OE res- . Y para ,qu.e· 'conste 'y:sirva de 'll()- .

gU;lI'400 de-· illJIposición ,e;a.-rnelálicoo . tificació:nen 1'~rma a <l6:fia. Ma1'ia4e
-qoe ·-aoonti'lluaei'Ju se ·detallan, ~ 'las M'61'eedes 'Ee'ije ;del 'V-alle, ti'b-roel
3.i1:uncra ;al .;pilbiWtJ por segunda VI.'Z, presente enoeumtpHmiento. 4e .lo 0r
el .c;:¡.mplimim1lo ...6e lo preceptuadQ denado 'én l3aFOOlana a ~.áe ,Octubre
el'l'el .aTtíeulofi4 del :Regla;ment-o e~ de1'926.-'Por D. :CáEd.ilio !.GaTcla,·J-us- .
es~!Banco : tino Ochoa.
~úmer(J ~5S,expedid() pt7r estaCen-

. trattd 7 cde .Diciembre de 19t7,-a 1'a
val'· -de D.Libo-ri,01d'ígu.el Leita ydíl'fia
Wewl"'1a' Le1b. Paüo~ .1ndistieuunente,
por .2.500 pesebll~. .
~:neriJ :i32 ibis, ~~didQflOJ' .Ia Sn

cursalde ·este .~~j) ,ea ~gea. ,de. :los'
Cabnlla'~-el 4 de Sepliel1lbre de 1919,.
a favor de D. Salvador Liso Ala.stuey

.y "doña Jacinta "Pérez'1i'reg,incHmn
tamente, por 10..000 pesetas.

. Zaragoza, 27 de i1ctubre Je 1926.-
El SecreLürio, Joaqüfn Bardavío. x-
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ClA DIE SAN 3E3ASTiAN

10sdemÚS·Heitadores sus respectivas
eórisignaciones. . .

. Marlrid;1 t de Naviem!:Jre de 192G.
El s.e.cretario. DT. Juan rnfantp,--Et

. Jhi:-2 de tirimera iootancia,Antoniu
Fale6n.-

dp.I corlijo de. VillanuevaT del se,ooil
Marqués deCastilIeja; por. SUr .}'I
Oeste, con otr.a de' D. Eugenio Ilamaai
y por Este, con estacada úe D. Jo~.

Vera. V~lorada en 3.438,75 pesetEls. -.
UndftClma. Suerte deoEval',eo~

244- pIes, llamada Cordillera, al sitio]
de los Retamales, término de Huévar,
de cabida dos hectáreas 37 ¡ÍJ'ea& 1.
7.5 ~enliáreas; linda: p~I' NVl'te, cOli
olívar de los herederos de D. JuaIt.
Arenas; por Sur, wn otros de doli
José Ortíz; por. Este, con más de doñai
FelisaPardo, y 'por Oesf.e. con esi~
cada de D. José Maceda. Valorada e~
5.360,SO .pesetas. 1

Duodéc.ima. Suerte de :)Uvu, coI!
12.0 pies, q. :raZÓn de 6{) por araDz.~da'

lJa.rnada Arroyo del Puerco, témünJ.
de Huévar, de .cabida. como ded~
aranzad~?, equi~alentes a 95 áreas y,
10 centIareas; linda: por Norte, con
olivar de doña Ana Paz Pérez; poll
Sur, con otro de doña Felí.5u Pardal
por Este, con más' de doña Beatriz
Avilés. y por Oeste, con e! de <loñ~
Maria Pérez Sánchez. Valorada eIj
2.184 pesetas.. • i

Décima tercera~ Suerte da ol¡vaJ!'.
con. 420 pies, a razón de 60 pl)r aran.,:,!,
zada, llamada Salpicón, al sitio do;. lo~
Retama~es, término de Huévar, de ca~

bida siete axanz.adas, equivalentes ~
tres hect<ireas, 12 áreas y 90 ccnti..¡
áreas; linda: por Narte, con el ca"
mino que conduce a Arroyo del Pue~

. ca; por Sur, .con olivar eono-::ido po~

el de la señora Canees; por Ec;tp,> coIj·
oLTo de doña María Pérez, y por Oe~""
te, flon más de D• .Tasé Fernández.
l\rac~da. Va1o~ada en 8.572,.50 pe.c;elas.,¡
. Décima cuarta. Suerte de oHvar'll

con 99 pies, conocida por los Chopos,.
al sitio de los Retamales. término dtl
Huévar, de cabida Una aranzada y
tres cuartillos, equivalentes a ~

áreas, 21 centiáreas; Hnda: 01)1' No1"t'
te, con estacada de D. Manuel Am~ot
por Sur, can otra de las herc~I'O(

de D. Nicolás de Hita; por 'E:¡te. eolt
más de los sucesores de D. Seba"tiáIl
Ramos, y por Oeste, con tierras de l~,

Hacienda de la Oarra.ca. VaJt'Jrada elf.
1.-845 pesetas. 'l'

Décima quinta. CaSa llabifació4
que hoyes parte de un molino aceí."
tero, con prensa y demás Útil<33 neee'.t
surios para la e1áboraci6n de aecité'~.
situada en Carri6n de los Céspe.des_
calle llamada Huevas, núma,.~o t7 d«
gobiern.o, sin que conste su. áréa 811-',

,perficiai ~ pueda determinarse port
no haberla medido; linda.: por la' d!t")i
recha de su entrada, con '··aS:l d~ 4011'
Pedro Sánchez; por la izquierdq.; .coIt
la que 'S8 describirá despuéS, que cOlt.
ésta forma el indicado molino, y po:t.'
la espalda, cun tíerr.as de D. Juaq
FBrnándcz. V"lorada en S 105,50 W-t
setas.'!

DécÍ1:llIt s:(~xLa. Cas::!. :lé\bUad'o!t
/Jue en la actualidad,. con ia finca ;ut<i
terior, forma un' molino 'lr:~itero, !rl:'!
fuada en la carIe Huévar, de -Garri~"
de los Cés}}ed-es', número 15 -de g&bier.,..
no, sin que conste su área .'l:11pt>rfidat
ní' pueda deterU'linaTSC par nO bnber
la. medido; linda; por la 1e~<Jcha. dEl
su entrada, con la anterionnente d~
e.,...ita: por la izquierda, con otra ~.o-.:

necida po}' la de Roble~, ~-l'JOL ia~,~-

da. de D. Miguel Vila. Va.lorada: en
2.537 pesetas.

Segunda:.. Suerte de olivar. con 245
pies, a razón de 60 por arllnzfldn,. al
sitia de los Retamales, Hamada Padre
Rojo, término de Huúvnr, de cabida
dos hectáreas, 90 áreas; linda:. por el
NOI"te, eon finea de D. Dioni::;io Orliz;
Su:, cnn otra. de D. Francü.co Pérez;

.&.e,eO'll más die' D.. José Vera, y
Oeste,. con otra del Sr. ~rarqués de

D. Juan Covián,Fre~'a, Ju~z de prj--: la Mutilla. Valorada en' 5.930,60 pe-
mera instancia de esta ciudad v Sil' ¡.. s~ .
:partido.. • Tcreera. Suerte de olivar, con 132

Hago saller:' Que en méritos de la pIes, llamada Rinc6n, al s~tio de los
.demanda ejeeutiva pramovi-da en e?Jte Reiamales, de cabida una hectárea;
.ruzgado po-r el Procurador D. Manne-l linña, par Norte, con. olivar de don
Olondris a nomhre de D.1Yd1!l'UI50' la Manuel Paúl; Sur y Est.e, non otros de
Varga y Noriega, contra n. Enrique' D, Felipe Acuña, y Oeste, con tierras
UolÍll, en reclamación de cantidad, se de D. José Garc.ía T.rigo. ":.!llorada
sae~ :1 la ventu en pública subasta, en. 2.2.02,40 pesetas, . .
por término de veinte días y por la Cua:rta. Suerte de olivilr, con 85
suma de f20,OOOpesetas laeasa deno- pies, al sitio de los Retamales. tér-
minada' Villa Tensa, ci Sauta T,P,ro- mino de Huéva~, de cabida 75 áreas;
~if.a en elbarrIO dé U1ía, de esta eapi- linda: por Norte, Sur.-1 E.? Le, con
tal; propia .del Sr. Rolin; euya subast..a olivares de D. José :Monge Bernal, y
tendrá lugar en la Sala audieneia de por Oeste, con oLros de D; Francisco·
'6Ste Juzgado, sitnadaen la planta. j)érez_ Valorada en 1.590,75 pesetas.
baja del' Palacio de: Justicia, de esta Quinta. Suene de olivaI",con ú5Q
capital, a las OnOO horas de la maliana pies, al sitio de los Retamales, térmi-
de! día H de Dicicmmre pr(;:d!mo, no de Huévar, de cabida seis hE"-etá-
~viniéndooe qne no se admitirá reas, 18 áreas y i5 centiáreas; .rinda:
postura alguna que DO' cubra el tipo por Norte, con..olivaresde D.' Manuel
de subasta; qu-e. les licitadores deoo- PaúJ y D. Manuel Beiút-e:l; Sur, con
:rán consignar, previamenLe, en la. otro de D.Mode¡;tElRi\¡era; Este, con
mesa -del Jwgooo o en la Caja gene- m:B¡ de D. José 1\fonge Bernal, y Oes-
nU. de Dep65Hos de esta provincia, te•.con suerte de D. Manuel PaúL Va-
e1.'f1)·por 1.00. efootivo de dicho tipo lorada en 13.0-32,50 pesetas.
<Le subasLa, sin eu'Y0 requiElito no Sexta. Suerte de olivar, con 192.
serán admitidos, prcviniénoOiles que los pies, al sitio de o k . Calera, término
tit'Ulos de propiedad de la exp.r~sada de Huévar, de cabida.. una J1~clárea y
:finea se hallaTán de manifiesto en la 50 áreas; linda: por Norte. con oli-
Sec.retaría del refrendante D~ Pedro var de D. Manuel Paúl; por Sur, con
Ftuenechea. paraqut! puedan exami- ofro'¿¡e D. Elías Fernández; Este, con
IDlJ'los los que d'eS'een tomar' parte en .
la ·subasta. debiendo conformarse cón viña de D. José Bejarano, y Oeste,
ello$, sin que tengan dei'echo a e:tigir con olivar de D. José Monge. Valora-
otrO$., da en 2~~M.4.40 pese1.as-

Dndo en San Sebastián a 11 de Di- Séptima. Suerte de olivar, con 80
• _'1-. d 1926 P: S M Ld p pies, al sitio de los Retamales,. tér-Clel1llJJre. -e .-;. '., o. e- H JI. d -'b·d '5 J.

dro Bueneeh-ea.. - El Juez, Juan Co- mino d'B u'óvar,e VUJ.Jl a -1 ",reas;
vián Frera. ' linda: por Norte, Con olivar de don

Leopoldo Bilbao; por Sur y Este, cO'n
otros de D. José Monge, y por üestt),

con más de D. FraneBeo Pérez. Va
rorada en 1.531 pesetas.

Octava. Snerte de olivar, con 85
pies, .al s~tio de los Retamales. tér
mino de Huévar, d-e cabida, 75 áreas;
linda: pOI' Norte, con olivar de 'don
Alejandro Roiz; por Sur, con otro de
doña Dolores Vera; por Este, con el
camino <le Aznaleázar. y PQr Oeste,
ron olivar de D. Elías Fernándcz. Va
lorada en 1.590,75 pesetas.

Novena. Suerte de ollv~r. con 164
pies, llamada. Cuadrada, al si:.io t:3 las
Retamares, término de Huévar..de ca
bid;;¡ aproximada dos y med1<:¡ aram:a
das, equivalentes, a una hp,ctál'P.8,7S
áreas y $7 centiáreas; linda: por
Norte, Sur y Este, con finca de las
herederos <le D. José MacedH, }~ Oocs
loe. con otra. de D. José MOJl",,- Valo
rada en 2.009,80: pesetas.
~ima. Suerl~ de ·olivar. con 225

pies,llamada Matalobcra, }lI ~itio de
los Retamales, término- de RUéYar,. de
cahida como de tres y media· a::ranza
da-s, equivalIentel9, en a.pro~m::rció-n,

a. una hectárea, 66 áreas y 42· centi
áreas; linda: Dor N'Ql"te, con tierras

JUZGADO DE PRIMERA IJl!STAN
C1A DEL DIS'!"RITO DE LA MAG

DALENA, DE SEVDLLA

En virtud de provi-dencia. dictada I
púr el Sr. Juez de primera instancia.
del -distrito de la Magdalena, de esta I
capitaI.. por ante mi, con esta fecha.
.en los autos ejooutivos que pGr el
proeedimienlo sumario establ~cido en
la ley Hipotecaria $e giguen a ins-.
taneia de D. Enrique González Nava
ITt), contra D~ José Monge BCIT'al. se I
:Saean a SIlbasta para su venta en el
m.ejor postor, por segunda vez, y bajo I
el tipo del 75 pcr 100 del valor fija
do a cada una en la escritura. aa p.rés-I
tamo, las fincas hipotecadas qu~ a
eontinuaci6n se -expresan:: .

. Primera. Suerte de olivar, con 160
píes, al sitio de los RetartJ.a;les, llama
do el Inglés, tétmÚ..110 de Huévar, de
enbida una hectárea, .58 ár-easy. 60
centiáreas; linda: por el Norte y Este,
conestncada de los Sres. Sáenz;por
Sur, con viña de D. Antonio Pardo

;Aguilar, y OesLe, con viña y ~taca-
I
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Trigésima primera. Suertede.·tie
rra Cañada de Tío Pulga o Pie ~l\Jto;

término uf: Huévar, de cabida siete
aranzadas y tres cuartas, equivalen
tes a tres hectáreas, 46 áreas, 50 cen
tiáreas;. linda: por :Norte, con olivar
de los herederos de D. .Juan Sánchez
Bernaly otros vecinos ,de Ruévar;
por SUl" con tierras d!'l D. 'Manuel
Burzón .Ruiz; por Este, con el cami
no de CarrÍón a Aznalcázar y flp.ca 'de
D. AI1tOLio Daza l\Tonge, y por Oe~te.

con otra de D. Jesé Ortiz Vera. \Ta-
. lorada en 7,225 pesetas.

Diehn sulmsta seceolebrará en. los
estrados. de este Juzgado. situarlo en.
la calle Almirante Apodac:l (PaIn~io

de Justicia), el dia 17 de Dici(;mbre
próximo, a las 'on~e, bajo ¡as r,ondi
dones siguientCY3: No se'. ad~ilirán

posturas algunas que seali inf::riol·.e~

al tipo de subasta. Para tomar ~tte
en ella habrá qnecomignar f:n la
mesa del Juzgado o en el establ~ci

miento destinado al efecto una canÜ
dad igual, por lo menos,al.10· por
100 del tipo referido, de la q'licestán
eXCepLl.lados el acreedor y acreedores
a que se refiere la' regla quinta del
artículo 131 de la ley l;Iipo·,ec~ria.

Los autos y la certificación del Re-.
g-istro, a que se refiere la regla 'cuar
ta de dicho artfculo, estarán rle lna
ni fiesta en la Secretaría, enlendién
doseque todo licitador acepta. como
bastante la titulaci"ón, y que las car
gas . o gravámenes :m~eri::lres y 1~
preferentes, si las hubiere, al erédi
to dcl actor, continuarán 3ubsistentcs,
entendiéndose también que el rema
tante las acepta y queda subto-g,ado
en la responsabilidad de las niisrnas,
sin destinarse a su extinción el pre:-

.cio del remat.e. .
y para que conste se extiende el

. presente en sevilla a 9 de Noviembr:e
de -lg25.-EI Sec~etario, L. Antomo
TélÍe:!. ' X~(H()

JUZGADO MUr·oUClPAL DE, CAaRA
En virtud de demand~ de juicio

verbal civil que ha. formulado ante
este Juzgado municipal da Cabra
(Cordoba), Maria de la Sierra Castro

:Lanla contra lOS herederos descono.-
eio.os 'de" D. Leonardo y D.Jua~ 1..6
pez Cordón y contra. las personas ig
radas que puedan lener derecho sobre
dos terceraS partes de una s?erte d~
tierra y otra finc~, que en dleha~de.,..
m:mda se describen, situadas al. par
udo .Senda de Enmedio o· Camino. de
Góngora, .de este término,. cuyains-

. cripción de dominio pretende e~ ,ac;::,
tor, cit.ándose por el presente a dichas
perso¡;as ,ignoradas,. .1lro:a' q1fe ..ca.mpa
rezcan-erf . la. Sala audlencla de :e$~
Juz~ado, silo en la calle Juan Uiloa.
sin <;>número, el 9,.ía. 30 de. Noviemlm~:
pI'óximoy horade las diez y seis, en
qm:lf;odr.á,lugar la celebr~ió~.,~el
juicio ,erbal'acol'd¡¡.do, ·aP!3rc~bldas
que, de.: no cOmpareeer, ies. para-l,"*-, 'el
perjuicio. a que hubiere lug3'r en de-
recho>.. ...,.

.Dado en.Cabru. a 29 de Octubre' da
i926..,-EIJu~z munij~jpal, .José :Pé
rez.---:ElSecret:ariw J"esús de la Con':'

. ctia.., ,'-., .. 'c, ._. . .~:~ :xj,~Úf';:

ISevilla.a. Hú.eivá, .y porE~te, con el"
camino de. Huévar Y tier:-a ':le D. Ma
nue-IBernal. Valorada ea 348,75 pe-

. .setas. '.
Vigésima quinta. Suerte de olivar,

con 583'pies, al sitio de los R~taIna

les, término de· HU(."l,r, de' cabida
como de siete fanegas, equivalep.tes a
cuatro hectáreas, 50 áreas y 77 cen-

. tiáreas; linda: por Norte, con olivar
de .doña. DciIores Fernández; ;>or Sur,
con m~s .de D. Manuel Paúl; por ~ste.
con ohvar de doña Francisca Fernáu
dez, y .por Oeste, co'n más de n. Ma
nuel DeI'\'e. Va'lorada en lO.1m pf;5e-
taso .

Vi;rési-masexta. Suerte de 01 ;"ar
con 340 ,olivos, a razólí de 60 po~
aranzada, y no 23<i, como PQrerror
se dice en ~[ título llamada la de
•.u;iba, al sitio de lo; Retamales, tér
mm.o de Huévar,de ca15ida, se""Ún el
número. de pies, seis aránzad;s sin
sujeción a medida,' equivalentes ~ dos
~ectárea:s, 85 ,áreas y 30 centiáreas;
Ilnda: por Norte, con olivar de los
herederos de D. Antonio Moreno Avi
lés; por Sur, con otro de los h,erede
ros' de. D. Diego Arenas; por Este,
con mas de doña Isabel G6mez. y, por
Oeste, con otro de D. Rosendó Vera.
Valorada en 6.627,50 pes<::tas.

Vigésima séptima. Suerte de tie
rra calma, con olivar en una cuarta
parLe, llam-ada la Calera, al sitio de los
Retamales, término de Huévar de
cabida como de una fan~a, eq~~va
lente, en aproximación, a 59' áreas
45 centiáreas; linda: por Norte, co~
olivar de D. Antcnio Pazo Hernán
dez; por. Sur, con tierra. de D. José
Burzón Ruiz; por Este, con olival' de
D..JoséMbnge, y por Oeste, con el
camino. de Carrión d(:! Aznalcázar.
Val-oradaen 1.79-5 pes~La'5.

Vigésima octava. 'Suerte de tierra.
al sitio de la ~itñada de Tío Pulza y
Pie Alto,' término de Hu.évar,de- I:a
bidaap:ro::dmnda una hcctáreá, 50
áreas;.lin.Qa:·.por Norte, con üIivaI' de
D. José ,Monge. y pOl' SUl." y Oesl.f',
con la finca de que se segrp.~ó de
dofia Ca,mi!h Daza, y POI" Este, con
camino "de Carrión ,a .J\.znalcáZ3.r.· Va
19racl~ en;, 3.538,75 pesetas.

Ví.cresiinanovena. Su~rte:d9v¡¡¡a,
con ~2.000 cepas y 200 estaca~, 110.
ma<Ia -'Va:laque, al sitio de los ;Cho
rreadores, eono-cida1.am.bi~n por la·
Cañada. término, de Carri6n, , de los
Céspedes, su cabida no consta en el, tí
tulo, pero, de medida .practica9-;t. en
ella resulta tener 13 aranzadas, eqUI
val~tes a $eishoctáreas. 18 áreas;·1. 5
r.eIlnár:ea~; l~nda:' poi Norte, (ün oli
var. de D; Francisco Gamonero; por
Sur' j~' Oeste. con .ei caminotl~ Hl,té
vur, .,Y ppr' Estt'l", con, estác.ada de don
Fr<u~c'i;;:co·.PéI:'cz...Valorada, en 7.225
pesi'ta.s . ,.. . " ...¡~
. TI>igésÚlla.,Su:edc 'de fJlivar:·.con

120 pies., U razón áe 60 por aram:.ada,
lJamada:¡?ie. Alto, térrninode Huévar,
de cnbida' como de dos aranzadas,
equivaléntes a 95:l.reas.SScúnU
áreas;' 'linda: P?r Norte, ,con esU'.cada
de doña-·Purificación.Segura,'Y pord
Sur; ESte; y Oeste, con olivar .de.los
herederos {le D;José Sáez; H~redia.

ValQrada,en, 2,417,50 pesetas.

palda, con el corr...l de la casa ante
ijar. Valór~da:en 8-i05,50 pes!lhi.s.
: Décima sépti~a. Suerte de olivar,
~n. 87 picoS, .al sitio y nórrJPre del Be
:~rro ySuzano, término de Huévar, de
.cooida: 71 áreas, 32 centiáreas; lindn:
:por Norte, COn olivar' de D. Manuel de
. la Paz; por Sur; con otro de D.José
: S'uzano; por Este, Con má~' de ucn
J'osé Rivera Herrera; por Oeste, con
otro d~ los· herederos de D. Rnfael
MOI'€n~. Valoa&:. an 1.845 'p'esetas.

I DéCima octava. Suerte de tierra,
al <;itio Cañada,. da DÓll Gill, término
48 Carrión de los Céspedes, 'de cabida
una hectárea, 51 áreas y 11 centi
<ireas; linda: por Norte, 00n tierras
deDo José Monge; por Srir,bOn el ca
mino de Hué,,-ar; por Este, con pa~

dr6-n de di'Slfrute; 'JO pOr Oeste, con
olivar de doña Consolación- Romero
Monge. Valorada en 2.243,75 p~setas.

. Décima novena. Suerte de tierra,
aJ.sitio de la Pitera, término de Ca
rrión de loo Cé..."POOes,. -de cabida :l8
áreas y 69 centiáreas; linda: por Nor-;
.t~,conel camino de Hué"ar; po.rSur.
.eon la "ia férl'ea de Sevilla a Huel
vil,; por Este, con. tierra .de D~ José
"'V.era, y por Oeste, c.on otr!i je D. José
Monge y BernaI.Valorada en 1496,25

. pesetas.' ,. . .

. "Vigésima. Suerte de Lierra, al si
tto de la Cañada, término de Carri6Ii
de los Césped-es, .de cabida u...·la bec
t"área, cuatro . áreas, seis centiái"eus;
liIlda: por Norte, con' tierras di' don
mncise'O .Galeano Bernal; por Sur,
con otra de D. Antonio Rivera Ga-'
leano; por Este, con más de D. José
~.OIige Bernal, y por Oeste, ".oa la de
dQpaEmili:i Tirado López.. Valorada
~p.' 1.4.~6,25 pe!3etas.· .
.,Vigésirna.priroera~ Suerte d·~ viña,

conL400 cepas, al sitio deloChs.pa
rral, término de Carrión de los Cés
pedes, {le cabida 45 áreas, tres cenií
áJ;'eas;. linda : por Norte vEste, con
callejón disfrut~dcró;."por' Sur,' -;:ún
tierras, de los herederos de n.Fran:..
c;s.có Vera Sán~hez; 'y por Ocst-e, con
¡padrón, disf1"utac!ero.Valorada en pe-:aetas 2.243,75.. ' "

. :Vigésima segunda. " Suerte .i~tie
rra~' antes olivar, al sitio: de lo:;' Are
riales.'término:'de Carrión de los' Cés
pécie.s: de, cabid·u. COJilO' de~i'es y me
dia.· aranzada~,sin' s,újeción a' rr-edida,
et'Hlivale11tes a,úll~)lectár~~; ,t.'G :áTe~s,
42centiárc¡¡.!;; linda: por' Norte," eón
~1 carnino de, H:úévllr;' pór Sur,con
l~.\'fa. .férrea' ..,M, Se....:Hr~ a:-. Hu.élv:::";
por Este,eon.tierr,a d~.D.,Ji)Sé Mlln,
ge Sá~hez; Dar .0i=\5!1',. COJ;l. :olivar d.e.
4ofia.Mal'ía Pé3,'ez. .Ya':'oradá"cin 'pe;;c-
t,a,s 1.400,25: ' : . . ... ,..

Vigésima ter{'.era•. · ;5uerle . dI' pe:
na./al sitio de la Pitera, ténriino de
Carrión de 10sCéspede~.•"j} cabida 59
áreas, 44 centi áie.as; lind'l: por Nor
te. Sur, con callejón de di».frute;
'P.or··'Este,' "con 'Heria de' D; NicasilJ
MóIige,f por, 'Oeste; con el caminó de
Carrión a Rué\'ar;,V-al'or30da en .848,75
Í1~setas...:' .
, .'V¡"gésima ~uarta. Sucrte.detierr:a.,
'al sitio de Ia Pitera, término de' Ca'
rrión dé los" Céspedes, ·de cabida 74.
t:r:eas, 3.0,ce4tiQ,X'll:lp; linda: por No!"" .

;.~ y Oeste; con' olivar' d,e. D. Nicasio 1
tJ\!.o,nge; p~ Sur."Cl)I!, la .!la 'férrea de.
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11.459

P.~LERO '\7ILLAR, Casimiro: hijo de,
.luan y de Juana. natlu;¡l de Durango, .
prO'Vincia de Viz-enya. de veintisiete
años de edad,-de estado soltero, pro
fesióri ignoradn. de señas personaleS1
y particulares desconocidas; domici-..
liado últimamente en Bilhao; eompa......
reeerá en el término de treinta. dln.s¡s
ante el Ca.pitlm de Corbeta D. Ramón\
Rodrigue:z de Trnj illo y Seqnera. ,e¡:L¡
la Co-mandancin. de Marina de Bilbao, l
para I'e!'ponder a 101; cargos ql1~ le re
sultan en el e:x¡pediente que se le ins,
truve por no habert<e nre~nt.ado pa
ra su ingreso en el ~l"Vicio de la Ar
madf\, bajo aperc.ibimiento ile 'que. 51!
en el plazo inrlicndo no rom.nareee,
~erá declarado prófugo,-Biltmo, la
de o.ctnbl'e <1e 19~6.-'F'¡' .Juez inE;
trnclor, Rnm.liri ROGríWH~z ¡l..,. TT'lliillo.

JG-Gti!'i9

fUtiO

fU.53

JG-66i4

OTERO GONZ;\LEZ. Jnan; nal~lral

de San Juan de Puerto Rico, bijo de
José y de Serafina. de diez v nueve
años de edad, de e~tado soIt.ero, pro
fesión jornalero; 'Prí)~esado por el de
lilodepolizonaje, c~met!do a bordo
del ;vapO:r ~'Reina Maria Cristina:,"
de...~e el :puerto: de S:Ul' Jmm de.Puer
toRieo; ,al de esta capital; comipare-'-
cerá en' 'el plazo de treintadíns.eon-;
t.ando a M.rtir· d~ela publicación',
de· la presente en l;¡ GA"ETA DE MA
DRID YBoleHn Oficial de c~ta provin- ~

ciá, ante el Juez instructor de la Co
n-;andnneia ele !\la.rina de Clv1iz, don~
.Tt.gé Carlos Camargo y Seg-erdhnl, pa
ra rcspond~r a los ca~os que le rc
~\l1lan en la referida causa. baJo
¡¡neI'Cíhimiento Que, de no verifir-nrl0
ni ~r>r h~hid(l. se.rá deelar:¡do rehelde.
Cáoiz, 18 de Octubre oe 1926.-EI
Juez instnl<:lor, .José C<lrl('~ Camnrg-o.

HI-6912

:11.457

·NEIRO PAlS, Cipriano; hijo de Jo
sé y de Cipriana, natural de Boa,'
kyunLarniento de Noya, provincia d&
Corulia, de veinticuatro años de edad,
Su estado, profesión y estatura se
desc-onoceB.; domiciliado últimamente
en Buenos Air~, c'aUe del Perú, nú";
mero 660; sus señas se ignoran; pro
e.esado, por la falta grave de prim-era
desercIón; cOmJParecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente
Juez instrl.letor del 12 Regimiento de
Artillería pesada, D. Pedro· Pérez:
Rernández, residente en Santofia
(Santannfler), bajo apercibimiento que'
de no efectuarlo será. declarado re
belde.-Santoña. 11 de Oelubre :l.92tt .
El Teniente Jnez instructor, Pedro
PéI"ez Hernández.

,
p¡..,c iTIT."s, Nj.colá~ Jooé Yf~Ii;,':j·a.

Ramón; hijo de F.sdunrooy de J3a~i1i

., !';a:~, naturnldelduro~., !'oltf>.ro.dévciu4
ti'Séi!'l.MOS; 'dOOliei!i<irlo Ú,UiTú·a¡:n;.~nt~·

~j'l}{UT05"" Y',"PI"imit.iyo' Jhrtolo-.....
Fei'nández Caamaño.. h-iio' ñ~, 13:'ll'lolo..
'méy de ;DÓ1Ó~;,Jl~1:1l1'~1 .Y ",'ecino lit

)CM;tiu.úa't:n l.a.pógill,a. 2Cl9.) _

11.455

. :11.456

dante Juez instructor del Re2'imiento
Infantería Tetuán, número -i5, D. Pa
blo Tellado Vicente, residente 'en esta
plaz;¡; bajo aperilibimiento que de no
e1'ectuarlo será de<;larado rebe1de.
üaste1l6n, :1.8 de Octubre de 1926.-El
Comandante Juez instructor, Pablo
Tellado. 'JG-69-08

11.45·1

MARTíNEZ FERNA,NDEZ, Manuel;
natUl'~l de Madrid, b.ijo do} Eug~nio y
de Tomasa, de veintitrés nfiosde edad,
de estado soltero, de profe~ióllebanis
ta; p.focesado por el delito de polizo
naje, cometido a bordo del vapor "Rei
na Victoria Eugenia"', desde este puer
to al de Santa Cruzde Tcnerife; ('om
parecer~ en el plazo de treinta días,'
contando a partir desde la publicación
de la presente en la GAC'ETA DE MA
DRID Y Boletines Ofíciales corres.pon~

dientes, ante el Juez instructor de la
Comandancia de Marina dJ3 Cádiz, don
J'osé Carlos Camargo y Segerdbal, para
responder a los cargos que le resultan
en la referida causa; bnjo apercibi
miento que de no verificarlo ní serba
hido será declarado rebeldt::.-Cádiz, 18
de Octubre de 1926.-El .Juez' instru
tor, J05é Carlos.' Camaigo." •.. , .,

, n1---:-6911

MARTORELL COLL'. dG'n Lorenzo;
segundo Contramaestre·, hijo de Ga
briel y de María, natural do Andrailx.
provincia de Baleares; domiciliado úl
timamente en Cartagena, de estado .~ol

tero, profesión segundo Contra maese
tre, de treinta y un años d'l edad: nl1
sente.; procesado por el de1ilo dp- hur
to; en la actualidad desertur!o; com
parecerá en el término de tI'f:intn díns
a partir de la publicaci6n de esta re~
quisitoria, ante el señor Juez instrue-:
t01", Teniente de Infantería de- :Marina
D. Francisco Mojica.López, residente
en el Arsenal del Departamerto, para
responder a los cargos que lc 9 msul
t~n en eaus~ que por el a~resado de
lIto se je instruye; bajo apercibimir>n
to q-l1e de no efectual' su pres('nfación
en el plazo citado será d.eclarado re
belde.-.carla~ena, 18 de Octubre de
i926..-EI Secret:'lrio, José Pons Juan.
V." B.l> , el Juez instructor, Fráncisco
Hojica. JM-6906

:11..i51

REQUISITORIAS

_., apercibimiento d~ ~er decla.rado,
;"-bdde& V 'i1e incurrjr en llU dC1'J1d¡
r('~poMabilidaael legale" de no pre
5cntarse los pTocc.~ada, que a c011ti
,¡uación le ezpre,an t'1' el pl(l%() qua,ol les fija, a contar desetc eL dfa de
la publicación del anuncio en est~

peri6clico oficial 11 an'~ el Jue:r. o
Tribunal que se .efiala, le les dta.
llama 11 emplasa, enca,.uándo$c (l lo~
dtl8 la. A.utoridades y A.gentes de la
Policía jUdicial procedan ti la bU.:!t;CI,
captura V conducción de aquéUos,
poni4ndow& a disposici6n C:le dicho
Ju.es o Tribunal, con arreglo a lo,
,artieuZos 642 V 838 de la lev €le En
juiciamiento criminal, 64,f del Có
digo de lustida Müítar 11 367 de la

,ley de EnJu.iciamiento Militar d6
. Marina~

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

.' LO;FEZ VAZQUEZ,Anlolli.:¡; hijo,de'
Salvador y de RO,sa, natural de Conto"
provincia de Lugo, de veintiocho año~
de edad, -estatura 1,608 metros; dorni- ,
ciliadQ últimamente en su pueblo; su
jeto a expediente por haber faltado a
eoncentraei15n a la Caja de recluta de
~onforte, número i02, para su destino
a Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mIno de treinta días, en el Cuartel de

lpe DQeks, ante el Juez instructor don
~uan de Lara Laborda, Comandante
~e Infantería con destino en el RegI
ln~eDto Inmemorial del Rey, número 1.
de guarnición "en Madrid; bnjo aperlli
bimienlo de ser declarado rebelde 'si
DOlO efeetúa.-Madrid, 13 de Octubre
de i925.-El Juez instructor, Juan de

- Lara. J{I-6922

11.~lS2

~ Los individuos que en la noche del
,Oia 23 de Manciue 1920 tl'ipulaban
una. ,embarcación, desde la cual se
arrojaron al JIlar cuarenta bultos de
tabaco dé eontrabantro, en aguas <te
P()rt<rColom, de la provincia marttima
de Mallorca, asi conto los duefios de la
referida. embarcaCión y del tabaco.
eompareoerán en término de quince
éUas,.eo.nta?<>s ~e~de la publicación de
esta requisltorla en la GACi:TA lJl!: MA
DlUD. ante el Juez instructor de esta.
Comandancia, Comandante de InfanLe-

" rfa de Marina, D. Carlos Coa Blanco.:
easQ .de no comparecer serán C:ecwa
dos en rebeldia.-Palma, 13 tie Octu
bre de t9U.-El;ruez instructor, Car-
Ios Coll. ' .. J,M-GM9

_ .l\IULE'r JULVE, 'Daniel; hijo d~
.1Vhgo~el 'Y de María, natural de Caba-·
ne..s; .~ynnt,amiento- de ídem, provif,cia
de G~<;¡f.enón, de esta<1o~ soltero. pro-,
fe.si6n jQl'naJero. de veintidós añ«¡ de
edad, e5tatura ':l,700 met.ros; domici
liado ülHmaniente en Cabanes; encar-
lado por falta de conc.entraei6u; com
parecerá en el término de treinta

. LLORENS ALBALA.T, JQS~; hijo de ~í~ ante el, Comandante Juez ins
José y de Tom~sa. natural de Puebli trocA.or del Regimiento Infantería Te
T(II']l~a.p:rqvineiad~ C~t.en6Il,~e ~J~' t1}án, núm.e~o. :45,.0.' p,ablo. Te.naQo.'
tado eolWr-o. IlrOfe5lÓn Jabl'ador.·1'J4 Vk~~nte;· re~ndente en: estaplaza"bajo'

-:wint~dós -años de edad, e8~tara ::L,7OQ a~i-b~w que, de noefectuarJo,.:
'JIle-b'é.S; &mwiljado :áltim,ment, .JI., &t'rá.;'OOolaí'ado':tebelde.-eáStellón; 10,
Puebla Tornesa;; .ncatLa~ ~o't1&lta. ~. lñ.tuhre d~r ~26.""::"El COO1andante:

, eo~een~e!6J1.; ~cnnp'aYeté)'~' (Ji ..t Uf,. : J'~·:·-iMtioot.ór"Pa!H()·'I'ellado. .
):fu.»e de J.jtfJJi~' <tias '8»\8 ei ~oman- ' , fG-6G.60 '1
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.. . . del arto 10 do la ley de 19 Lió Jtllio de HI04. :jo -
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Traslado a. su J,iJ st!lJ10la.
Idem.

...,¡:
A/e., articulo 1;0, lj)traB A.) ..~l
Á/c., articulo 1.0 , letraS Boa). ~

. ;,y
'l'rElslndo El. su jj¡,<¡tlIMl~ 9
Idem... ~.
'XrMlado por cOlwenl.encla, m

delservlolú. l' tz
Idem. .~,

.... ('lI
Idem.
'¡'rasIado a. ·.u lpat¡¡.ilciái
'l'raslado por convenienoia.

del IWrvlclo.
Idero.

H,noo
8:000
8.{){)U .
8.000

1],00(1

: D .

'4.000
4.000

11.000
1O.00lJ

8.00Q
~.OOO
8.000

til,xcedellclll.., , ; .. ;. ;;•.".~~.
:QepóMlai'lo-Pagadord; ". Itaelenda a n

i:;ll1iil1tllajina ;.;: :.. · :; ·1·
Delegaálon de Hacienda da Dadll.jo¡;¡ ..

Plnl1ta.-DolégncliSri ile lIaClénua deC~~. ._
. 'dtz"_•• ~·. ;·t'~""''''. ~ "'.1111-11 •• ""~4 tt ..... ,.,t t ... ~. . 'i.ooo Itlem~ 't:".l
O~dl;mactót1 ,~ePagoB d~ QObll-l'!U\c.lón... . ,'1'OQP ~dem. . , ~
Delr¡g'licl6n de Hacienda 'de C1udA.f1 It!lal. 0.000 ldem, . íl: . :.'. .' .' .. ' .- '.' :p¡.
D'epÓBltál'$Q-l'agador de naaItll1da en'Se:- _ ~ .

g.ovln; i :.,· ;·..... 6000 'l"l·Mle.do a su tnntanoia.. Q.:
'l'rlbubal . ECQnómicon.dmlnishatiVo Ceno fb

trat .~.-I-~ •• '.-'¡..;¡ ........ I., •••••• 4' ..... ' .... I~¡.'.ÍI •••••• I ..'1-. 5.000 ldem.. ," .J

D¡lI~gno\ónde H¡¡,ciend~ de Gerona...... ~.OOO lt~ll ~tdon d¿; IS' de~:thuo .~
de 1926. . . . ;~'

ttl&:m 1~. de <lluda.d Real '............ 4.000 'l'fá~lado a~su·,~n:3tall?ln. :;;;l.
ldem ap~Ollll"rd. de VlMll.y6ú .." ¡U100 .y 6.00G. TtMla~o por convel\\N:tcla. ~

. . " . , .. aél .'B~rvlclo.,'" . "
~Eilega~)6p'd~. Ha.nlendl'deUl~Il.¡ .• ;...~.40f)O .1 Th81litio a su.lnstnn~\~ . 2:
td"hl Id, dé Gerona.." ........ ;.. ~ .....¡........ ·4.. WO, TransItoria· cuarta, Rell.} de- . p,

cr~to de :31 Marzo 1926...p
Artículo 4t ,

Caja geMral dé De'¡)6sltoB.: : ..
De-legRción dI!' Hli.t:leüd~ tllil Toledo ,
Dirección ~nerl\l del Timbre, étC.,h .

Delegaalón' de . HaolcmclR d~ Oviado ..

vilJa •t. t \o t't , •~ ••. t ~ • , , 4 t •• ' lo , ••• _ •.•• 110 •• .;. ~ ii ...

Interventor. de Rl1.cienda. 6n Oiudad.ReM.

Delegación deUacfendade 'MadrId ..
ldem, Id. id · , ..
Administrador de Rentas iln Cl\.dlz .

'l'esorero-Contador de HaaiendA en Se-

B, {1()O : I Delegaolón de Hacienda tIe Barcelona...

8¡U(lO
B.lJOO .
6:000...

7.000

'7.000'

7,OQQ .
~.OOO

1,,00"

lLOOP.,

1O.{JOO

8.000

8.000 '
H.OUO
8.00V

4AflO .
4,000

.•L~OO

P~1'El,a\l16n de Hl\Oltl\Qa da Macll'1(1~......
AdtnJnlÍltl'Mo't' de l1enbs 011 Ciudil,d Ren!,
lil]~to. ....;; :J)Qlerll,(ll~n' d O HUGl~n'da." Q
.Q'Viedo .... ~¡, ~," 41" u-,i .,.~. \, 11 t t ...... 1 q ¡. ••., I t" ~'~. ~,¡j

.l.\li'Óib:lea. MJgUé!.d"J"~"~h;;'!~"""" Idem·ld. éllT(¡fUQ.I , , ..
Mode~t~ de l J abl(ls l"41'e~.H ....U •••• H.. Trlbunal EconómlGoadmlnlf$tratlvo Oell-

_. ~ .. " __ .~" tral ••... ili -' ~ •••• '!.,.~ .. ,., .¡, •••••••

JOllqllíl~ Eobl\dfl Senm~h~t'l" ¡... Ca.Ja gen~l~l de OéI)t\sitol!, ;
3ó,QMan.\\él Ál*rlc' '1 X1~6b.ü, ,... Administrador de t\~nl¡,s en Castol16ií" ~

'J\~.t<lhlO t.):¿ndQs '1 M~lll1ez¡ ~...... Itlem id,. en Qa~~:il.•• ; ;.. :••• , .
.n~lqu. JJUl'b~~ P1Q~l.l •• II i ..h.l!~. 'J.1rlbunpJ )ilQonómicoadmIJll.lltrativo cen-
~,~ ._-. -.... . ._~. . .,' tral .. :iJ ••• ;.ii ••_+'I •• ' ¡. ' ;.'4.~~.~ "'~ +¡. ,.

l,t~l\~ruo\1.d~zll, lt.nalté n ..l...... DelegaotOrl de }1)U~1end¡lo de, ~l\~·Qlll¡;'na.• ,
}i.u~njoe~ gótllf~ ¡UcO l~m •• '.. Ordenaol~ de Pa.gO$ de Fomento ,;

11~.'p.' ti.lI~O [1".. MU.'.$••• I.~.h '..l ...~.. Delei'8cliln.. de liaclep.d~ d.'é ~rpl}Q., ..
!lll~,{ll sMOh. .1ilnr)1to....~...h........... Adscrito a 11\ Deleuacn6tl. dé H9.<I\endl\
.. .. - . de .ClI.d.lz ; ., .

::: .1ilQrhlUl .G.relá·.Dtaz..... ,.. ,i '~~"~")f'~~.
f OM.'~1.l1. '3'",. Santos ~1'h""'1"

't'ilt~ISOl) '\ullMlbé Cer~Ud~ ....~;;. \." ..
:: ., ,~ :<!" • ..: r -. . . . .

., tilaU'~Q' Oi~ÓJl\ de ÁCUu.,:' Vlh.\&;oh\,1 PQle1l'a~i~llo.rjl Hael~n¡Ja de Madfid.....,.

. .

" ,juñtt Sólti'~aiCulllH ¡,.., i ..¡ •••i< 14~ ~, lie Ba~lolla h ·..;~ 5.000

~··I~~~~o~n~ire~~Q~nf~~t':~;.~·::~·~::~::~::~· ~l:i~u.:xo;Y~:rJ;f~·~· ~~..~·b~~~r;\í·, 4.0004~ ~gbo
.:. ·,~~lll~ ..'Qr~~l1':sGrlo ........ ~~!:.:~.~¡.·.~..,....lP~.OI6n.· dl:lnaoillrida da Murct.l\""~' ,4. uQO ..

Snl.ltl,UQ::Ga Jiluénez (1id~1'1\0)1•• ! ~tl4m Id. 4~ ~roJ\,.~ :¡ tl. 4.OOU·
L , '. ~ , ,1 •

:'.' ,;.~.'.:.' '. r_..·.ü6.".tt1.·.. el .. V1\zQue,. t.·r;.·•...•!i ~ ..~;.•.•.;.• 11d.'éú\ ldl :I.d '."•.•. ;.; ; ú.••;.,,,,:J,.Ul. 1'J\W1' ~1~6n ~.r..·u.¡t.,l..!h, !4t!t\ ·Id. \1,e .Gu~d~l.Jara t.," '
e:'; '~Alb~·rti'I1~~ez Casero y '~1~6it ~.•<· i~~r1to ·Id. id. de ·Cádlz " :. '

'(l; Alberto Goñ¡AJez !le l~ '&l&•••~........ 1Tesoréro-Ctmtador de lIaaieuda en So"
villa. +.... -. •••• i~" ., •.• ~ .. ~ ........ P, ••• 1 ....."1' 14.4 I ••• ~ '"'
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. -" OBSERVAetoNES .

Artículo 41.
Traalad{) a su: instancia:.
Idem.
Idem.
Idem.
Idera.
Real {)rden 18 Agost{) 1926.

Transitor:ia;· cuarta, !teal de~

creto da 31 Marzo 1925.
Traslado por conveniencia.

del servicio.
IdeIU,
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Traslado a S11 instancia.
Idem.
Idero..
Iclem.
Articulo 91.

4.000

4.000

4.000
4.000
4.000
8.000
8.00U
3.000
S.OOl)
3.000
S.O<lO

1)

Sueldo

Pesetas

DESTINOS
o dependencias pa'ra donde hlUí Ilda

nombrados, o sltuaa16n acordada.

Idem id. de Ba.rcelcna. ~ _ .

Exced-encla •. 1 , , 4 •••• ' &
Administración do Rentas de Alicante. 2.500 Y 3.000
Idem íd. de La Coruña 2.500 ~. H.OOO
Idem id. de Navarra :l./i00 y 3.000
ldem Id. de León " 2.600 y 300U
Idero Id. de Barcelona 2500 Y ;~.OOO
Idem id. <la Murcia.............................. 2.1)00 y 500

Delegación de Hacienda de Zamora .
Idem id. de A1tc!Lute ..
ldem id. de Avl1a ..
Idem Id, id ..
Iqem id. Id ..
i~ém td. de Barcelona : .
I¡l~~.. ~d.i·Qe.,Cáeerca ..
l~~.m ,1d.. ~e. Qá'ii~~,. '.'. , ..
II!~m ~d~ de..C6,I'(,lQll~,., .
I~em Id. de Cuenca , ..
IlIe,¡p, ~<l. de,\:h¡,a¡w,t.).Wij,l'a .
I~tJP¡. ~d, Id.• ~ "'-.• ~~,_"'~~;~\P _ '1

I(l,m, ~(l'l ld,., It.(" "-.t .. ~ t', .. L , ....

I(1el~ t1J... ~_~ IIlt',-t '. ,!'l+,"," '-'\","~~"" ", " .. '!' ".~ .t~ "~}I'"1:·
Ip;(Ollc· ~d. 1a'I'I""·'·:;"" '."1 ,- ·' •• 4' .",,,. ~ ,-,t' .u • .-,

Ijlelu lil. ele Gulpúzcolt ..
Idenl ld. de ~:lUrcla : t
ffúi¡n,ícL l(L.. :: :.. ~ : :: :._.;: '
Iclem ·id. dl;¡¡. ·Navarrú, ;, " ..
b:llllll itL de. SAtl<tRllde;l ", P.w J,.
I:dem Id. de p~:r;L~~'Il9(\t'~',..rn' 1
I:deIn hl. de '\ alC'llcln , ;
I'(~C~ id. de Zal·l!lfoz~: ..' .. ;" :~.: 1
Excedt:Ilcin , ,to." .

Idem id. de Ovledo l 2,ÓOO y 3.000 Tras~ado a BU instancia.
Idem Id. de- MurcIa.............................. 2.000 Idem.
lllem Id. de Cuenca.............................. 2.600 ·Idem.
Excedencia 1I11 •• " ' ••• 1 , •• :.- ••u' " Articulo 4.1.
Elxcedéncla "... 'b Idem,

2.500 TI'aslado a sU: instanc.io..
2.500 Idam.
2. 500 1dem.
2.500 Idem.
2.500 Idem.
2.500 Idero.
2.q.QQ idf,1¡¡:,l.\;,
2.t\OQ Ido.w..
2."00." Id~rn.,..
2 500 IMm.-
2. 50Q. , ld~rn..
2'9QO ' IMW.p
2:eiOQ. Id~m.

2 ~aQ Id~Jl:\.
2. ó(lO lde,m..
2.6nO' Idem.
?, liOO I,pem.
'2:500 ItIerrl.·
v.;¡~tlD rilem.
2 (jI"O Hiero. ,
~.óOf)J Idem.'
1. ñO¡) I¡lem~

!:l.,r¡OU Idom.
J) ." A'i-tfciitlo '.fí,

Delegaci6n d~ Hncienda da Las Palmas..

Idem id. de Lérlda "' " u .

Idem id. de Badajoz ..
ldem Id. de Ciudad Real .

OrdenacIón de Pagos de HacIenda ..
Delegación de Hacienda da Badajoz ..
Idetn id. de Ovledo ..
Idem id, da León"." .
Idem lel. de Palencia..uu u .

Idem id. de Zamora H .

Jul1ilación ., _ .

4.000

4.000

Pelatas

Jo&é Alouso Castrllll) BlI:yón (Direoción g€ln€lraJ. al) TOlloreria- .

1", .
~ "1",..,)$ .', "#i I 1 $ • b 'S"".' iz"Nqu",.'sr 'R' 11 I I -i f , _ -- -~""",......---""

. "...-,. ...... I.'lI1~ . 'Ii"i'o-~A' ... ' ..... : : '.' .- ";'1"-Ji*,--. r ·:.".·I~".'t!.(l~'.#l.a."I. L~.'1J'~~' )'''''''0/••:";'-- ,/... •
."'<.''l<. ~~ _,\~"'¡. ~-"l-.III;. :.lol"'li~·r..""7- • 'r.

f" .-" r'i~':.!t.··.·;·.;J)mSTINOS . f Sueldo
N O KBit lite I lí~ofloma'B donde se halla~ o'~1R:t

sltuac16n al ser nombradoe.

D. Ricardo Férez VQQuero 1Adscr1to.:.....Delegaol6n de Ha(lienda. de
V1zca¡4 , .

Pedro Unanua FernMdez.................. DelEl~aclón de Haclenda d~ HueBca....... 4.000
Cástor CC/rolde Qu!ro~.................... Idem id. de Caste1l6n............................ 4.000
CeIso Luc10 da'la A1~na u tI ~•• Idem Id. ld.. u •• ,,, u,.'u u... 4.000
Relnll.ldo Ernesto Vázquez................ Direcclón genelal de Tesorerla............. 3.000
Rafael Mon.llil Moralell....................... Delegación de Hacienda de Murcia........3.00a
R9.fael Echevarrfa de Lara............... ldem id. de Barcelona................. 3.000
Isaac Bayón Góme;r; ~.... JcJem íd. de Ponlavedra........................ 3.000
RIcardo Rodrigue:.r: Caula. Me19lro...... Idem id. da León....... 3.000
Arcadio DIaz S·udl'eZ _ u ................. ldem ldt de Ovledo " u..... 3 .000
l\:1'arIal;1lJ !loJdrlgu&z Baoó.................. Dirección general d&l Tlmbre , a.000
Anton,lo Fonte9 BJanoo _.. Administración da Ren~ de AUcll.nte. 2.500, 500 v

3.000
D.· Rosa1Ia Grifc] Gelabert.................... Idom id. da Lér!illl. 2 500 Y :l.OlIO
D. Lula Pradolil 6eca.d9lil........................ Eleetll.-Idem id. de OV'fedo 2.óOO ~. a,ooo

José da Maria Vallejo Idem,-Idem id. de León 2.5'0 y 3.000
D.. :Merced-ea Bánohez Garrido............... Idem.-Idem id. de Navarra 2.liOO y 3.000

Enriqueta Lópe¡ TIenda................... Idem.-Idem id. de Vlzcn.ya 2.500 Y3.000
1). JOlilQ Maria Lorenzo Rodrlguez......... DelegacIón de Hacienda de"Huelva....... 2.500 y 600

Carlos R u1b:l1 N14to ~._.. Electo. - Administración de Rentas da
Barcelona ,.•..••..• , , t ,., •• 2.500 Y 3.00

Franclsoo del Pino Aguado.._._... Excedente militar....... D
Eugento PéNZ y Pérez Del~gaclóll de Hacienda de SeVilla....... 2.500

D.· Maria de los Angeles VaUe'o _ .. Idom id. de Cuenca ;....... 2.000
~. Jua.n Pecai Rodrlguez ; Idem id. de Cá.dlz................................. 2.500

e ;0.- Carmtn Romero Junquera............... ldem íd. de Tarragona "............. 2.600
'D. Gonzalo R. EuIoglo· Diez.................. ídem Id, de Santa Cruz de T~nerlfe... 2 600
~•• Il~qW ~~u••~~~••,""*-.._.:.):lltiI.úl•..~ Qv~U\ ••,~..~~,~~\~"W\1" ..l ••} .. /2.6~O

Joseta. Maria Galln Rodrli:ué2i: : 'Idéin Id. de TerUeL.:.... :...... ;.............. 2.5 O
. .ca.rmG _te.U&.·~.t ..... II ...h ••ItI ,. l~--, w..~,SJl....,...,....,\-'"..,,''','\"u.• ''.."''II41''-U...''_'L""'' . 1,,(!:\1Q.

Aurora Vicente Vi<leute.................... ~eIn Id. de Tarrn.gona......................... 2. fiOO
D. J4IlI\1tl)owlllfUWi Q~.,.40 ~~; ;~·l;.d.W.t~ d"'Ge.t'O~ '................. 2.ljO~
n.-MR:tf_ d~ Oa~eo ·COlombo · ~fllM~élt da e~~Wa."..•.• 'Í ; ·... 2. {);O""

CIQt~ld4 .. d. A,lcal' G4:tD6l!l ' ~ ; ~ ~~ id', id'"' " ..~ · 2'QO~
D. Ceterlno Cerrillo TrIvi15.o.................. I,dem id. de Ovledo.............................. 2,50
D,~ ~l:P.l~ª, l\\l4Pl,Q ,~a,~'.................... :t;~ ~dl' d~ ·Sl{~~"........................... . 2.1).00.

Ju,l. att. Q~.lIÁ.: ~-,........,." :...- - I:dttlJi ~ .:f,:rj. I\-'\-.. ~~,":.~u.": ,.~lI 'tILV ••• '\:'\u,..,Il __•... 2 .. ~Og,
IsJ,q~ ·~iI}tU..Q, tA""'ó".~ ;••; ~.l!}.. "" ~~.lQI.U'.,O\,~." v ..''''''''''· 2.5.,OQ

D.'\!iil"~ J¡WJrt¡~l\ ~~_.................... «~í4., d~ CMt~........................... 2 .~OU
D.-J\n¡Gla <IJrtwrt¡Q,1I9Ilp :· !4... f~' ~e 'fa~~.••; , : \ ,. . 2.fJ:0g
D. Pl'udenelo Pérez Bt'navente.............. lldem Id. de Zamora............................. . 2.50,

,1UQlUd.~ ~,alUláD.el..........._ 1<iqm,1~~ qq 'f~n.l~.~~.~,~ _..~~~ ~!~.~ ..~ ,~: .2,~~g
D.· Josefina GrltOl. oela.b.en................... 1dem id.. de,.. AlbacEltG I .~·~oo.··.
D. Luis Hernán<1FJz Intrnun ldem Id.' üe-'.IJÑ'l'U..) .. ; " , ..'

Celedonio Apl'te. B~ro ~dem f~d.t).'Qhll1l\1l,RW.•.·.\\••, ,,,......... ;,(01 10
. D.· AmaBa de Granja G6mez................ ~detn id. de L~' \ WH." ;...... *~~~ .

Luz Le Bouch.er. VilléD. ¡dGtU. id•. de S~:lvUla 1 5,
..IQUl"", :M.Iu:~~ ~~4a. ~l.._· l~ lq~ Wl. l.{U~lI. \"..um."m'\o\c\w.o.m~~,~.200,
Mnria. A:eUMlón :t\Iarhl Ma.rtinaz....... !doro id. de Ciudad Real...................... .. .;)00
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OBSERVACIONES

ArtlOlJilo 41.
'Traslado a. BU fn8ta.ncla.
Id&m.
Ident,
Tmslado por conveniencia

del servicio.
T1'El81a.do a BU In&tanem..
Idem.
Idem.

,
2.500
2.500
2.500
2.500

2.500
2.500
2.500

Pos6tas

Sueldo

'~_".~'i;,

DESTINOS'
a dependencIas J)(l.'m donde hMl sido

nombrados, o eltuactón acordada;'

Excedencia , ,,.. I.U .

Delega.c16n de Ha.c:lend& da salamanca.
Idem Id. de Huesea.. ,., .
Ideril ·1<1. de Alba.cete _ ••_ •• i ••

Idem 'Id. de Almeria. ..

100m Id. de Z!tragom ..
Idem· Id. de r..ógrofio ~••••••"., ••
Idem·' Id~ 1-d.., II •••_ ,. ..

2.500
2.600
2.500
2.500
2.500

2.600
2.500
2.500

Sueldo

Pesotas

.. .' DlDSTl·NO S
.~ .011.~~ d~~ lI6 hallaban. oSu

I1tuaet6n il ser nombra.dtlS.

Idem Id. d-e l.togro60.u , It .

ldem" Id. de Se.lamanca•. ttt .

ldem Id. de Sorta..••••••••c

It .
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·'. :.iM' 1t.'a. 0eMPt. ,.;,~~Mtior :Antonicf a.rrtUó-cl--~~.
-' .'.' j .. • .'~.L .. _~.. . - . - f

il .

,'J-.

1)"g.l G'I1~rlQl.1~.....""""~""" ~16D de HallhmoQ ·dé Salnm1l.nca.
·D.~r:l'~nlMe ..M~tn A10n.sa~""'i.""'."H". 14$IU Id ~~ Gerona..- H i ,.. ·lII .. U¡.

·~&;·:)I..iilnez Guaráe ¡; ·. Electo.--Idem Id. de Zaragoza ..
· :.tAiIl!I$.:j~.ao yirt:ai!a; ,..·..·; ~elPldón, de Baolenda de Logrofio ..

p.·:~~do; '9ierdejo .,\riso ,...... IdeDi {do de OaBteUóD. .
• l') '" ¡ l1 ~ .. , -::

D."¡EdeJl&,.;Val1$ Gare1a.. :;;~ .
n. ·,I6idrd;;lnla.nte. Ole.ft@ ,;¡; ..

" 'Ou'lOlli ':,Ii..~II&., M8l'tlI1ez. i ~.; ..
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E HACIENDA ' " .
i ,

-
ONTABILIDAD. - SECCION, DE BANCA

rante el mes de Octubre 'dltlmo, segl1n los datos facilitados por la Junta Sindical,
de Cambio y Bolsa.

110· Obltgnclo' B~NOOHIPOTEOARIO DE EBPAÑA ObU~aelo'
C'dolas

Deu.dll del Baneo 'rOTAL
el nea DOI dol

ro munlclpalll6 Cédulas Oédulas Oédulas marroqutes
Ferroviaria 01'6 dI lo GENERAL

al' por 100 al 6 por 100 al Gpor tOO Loe&l

- -- -- ... ---...--. - "
1___

,
.000 24.000 12.bOO 31.500 66.000 t 101..500 » 2.17ó.80a
.bOO ~OO 6.000 4.i/OO 17.f)00 12.500 146.000 11 l.3líO.llOO

1\ 1) & » o <, • , 11
.000 Sl.900 2.000 160.500 194.500 20.000 122.000 2.000 2.09Z.200
.ÜOO 60.400 . 41.000 65.000 ClO.OOO 8.500 16.000 1) 3.078.500
.600 6LOOO ' 15.500 47.000 2.000 27.500 296.500 D 2.042.700
.000 :!6.400 12.000 75.500 12.000 17 .óOO 14.500 6.000 1.744.200
.000 6.·.flOO 39.500 ~7.600 8B.000 27.000 125.000 22.óOO 2.468.000
.000 1.000 32.500 35.000 12.500 ~ 7.000 • &88.600

~ • v ~ l'J t> ~ j)

.000 óO.óOO 13.500 StI.OOO 2ó.OOO 2.000 225.000 23.500 5.677.100
~ $ 1) l{ • ~ & 11

.000 98.500 85.000 93.000 ,18.500 6.000 37.000 9.000 ·2.667.400

.000 90.000 16.000 78.500 3l.0uO 23.000 bB.500 ¡¡ • 2.753.400

.600 78.,100 17.000 3SfLóOO a9.000 ti 88.600 • 2.474.700 '

.000 97.000 • 23.600 5.000 • ti 2.600 987.300
~ 0 .t & 0 .. 11 ".500 66.600 12.200 1'20.000 130.fiOO 7.000 348.000 11 2.459.600 !

.500 145.600 6.ÓOO 75.600 2li.OOO 10.000 110.000 • 1.614.800

.50LJ üe.500 9.500 209.000 23.500 7.It')O loH.OOO 60.000 B.480.800

.000 fl9.800 . 36.500 62.000 16.000 6.!.OO 6.000 12.500 ' 1.120.600

.500 41.000 2.600 60.000 1&.000 0 167.UOO 2.óOO 1.1ó6.700

.000 _3.000 .. 25,000 , 6LOOO 17.500 11.000 2.500 427.800
!) o' ~ I 1) ,J) ~

.000 . 62.000 19.5UO 33.000 ' 143.ÓOO 24.000 263.,J00 6.500 2.638.900

.500 74.1)00 ~.OOO 36.500 117.óOl\ 2.000 J29.000 12.000 1.220.00a-

.000 63.bOO 12.boo 29.000 12.000 24.500 61.500 2.500 1; 65t>.900

.000 .")ó.500 1.600 12.500 32.óOO 600 4B.600 12.000 2.089.500

.000 10.500 10.bOO 2!.óOO ao.ooo ~ 43.000 161.500 1.002.600
.000 12.000 '4.000 16.500 ' 12;5UO 7.5610 21.000 7.000 ' 295.200

" i ~ • II • ~ •- -000 1.413.óÚO 493.700 1.780.500 1.180.600 ;¿50.000 2'1)88.000 5133.600 49.7U.800

-'
..

,
"

Obliga'

nosd,

Toao5 por 100

flllllf6JIIgIl

• 90.600 '47.600 1.198
~ 66.000 58.000 896
• l' ~ ~

14~500 100.000 25.000 B06
1.000 26.000 37.500 2.043

13.600 18.000 79.000 6\19
1.000 168.500 122.000 434
1.600 lG3.000 30.000 l.Z67
~ 62.600 39.1)00 327
1l ' . , 11

37.00l} 211.600 13.000 3.603

[, por 10J
, por 100 t 19 2 O

Al o1lntlldo Al eontado

] » ~

7.500 269.000 170.000 987
600 30.000 192.000 891

t 241 .000 99.000 'j88-
t 90.0UO 62.000 482
¡} .. b •

1.500 217.000 105.000 863
~ , 9.600 47.óOO 647
2.500 244.500 l~.óOO 1.777
7.iiod ''16':5üO'' 46.000 216

64.000 5\1'-000 55.500 642
Ji 9.600 21.000 71· ~ ., .

10.000 122.500 650.000' uOO
• 51.000 90.600 503

42.~OO· 7.000 87.000 . 653
68.000 131~OOO 50.000 835

. 8.000 98.600 87.600 3j3
2.000 22.(jdO 45.uOO 21
~ • o

I , ó I283.500 2. 89.000 2.224.000 21,391

..

~

•
5,
\'
J

•,
¡

I
»
t

•
l
D
1

•t
~

••
ti
t
~

••••
~

t
~

•

A,pluo

POR 100 I DE UDA AMO RTIZAD LE

MINISTERIO D

DlRECCION GENERAL DE TESORERIA y e

---------------------------_.-
DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100

EXTERIOR 4INTERIOR
.I ...._...._ .......-.~ .._--

Al Gl!lDtad~\
Emlsl6n

Al "OlltadoAplazo 1910

~-- :

~ln.600 lt .. 82.600
t61.500 w t. 6.000

• ~ lF t • l '

~al.S00 t • 81.500
94.700 • • 4/) •.400

131.13.100 1: • 63.000
112.500 i • iao.aoo

,488.000 I i 99.500
1)8.500 • • 68.000

• • •970.00Q , • 417.100
~ • t ~

698.800 • • 79.100
1,~Ol."OO , • 36.500

697.900 • • .,1,2.000un.300 • • 38.000

" • • "" , 522.200 .... a, " ..., . " ' .. 65.200
"" 476.800 • t "62.000'

.,.1.l!l2.S00 .- .. ' 8 ,. .. 17.000
, 520~~OO , • 67.100

;,-, M'l.200 ' • • 70.000
'; 17Ó~600 ' • • 23~800

.. , '., v- & ' • ~

, óI4.9OQ • D 81.000
'. .'&1a.~OO' ti • 78.000
"",,6'1.:l00 1, t 24.060
, . ,tHó.• OOO . • » <47.000
, . 1&6.000 t t 59.600 '
.,' , '17 .iOO ~ '. ,48.000

k • • t.
, l$aS'UiOO ,- ~

" , ~ .,,' 1'.180.000

1>1u

-·'Í!STADO de los efectos pllblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Mad~lddu
,del. Colegio de Agentes

Mádtid,8 de No.vi~ ~ 1926.-& Dt~ÍorIen,e~adlAnuro Forcát. '

1
2
a
4
Q
el
7

'8
·9
.10

11
12
13
\4
15
15
17
18
l1'i

..~~
2.~

-,~a

'h
''M
, 16
, 27
28
2ri

-36
'31
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",'t:"::~MINisTERioDE~CCHACIENDA,,',
-." .,'.<. ,.' LJ·3;a,;".('·.~....- 1, ~ ~ . ..:: ••.

70.(jQo· . "
72.01jO .,

" t
~ó.OOO ~."
~68.2~ _
163.6Q{l t ..
15!.O(lO· t
~óB.OOO ~

94. .24;10 .,
.: t

.~:.5~O t.'
164'm %lilo4 ..•
lOL.4 I

'2.1 O , '.li, •
215.0(10 t
5112.600 •

tg&:~ :
IU1.r¡OO •
M.400 •
• •

~,.900 1,
89.200 t
3L.I0Q •
69.300 •
fJ;l.1fjO i",

89$~0Q() .'• e

~
¡

¡

,DJ..Kt:~CIO~ QWRAL P~:l't:soaERIA Y CQNTABIt.IDAD lA 5EC.CION, DE ,BAl;CA

..~.-: .~.'~"'~:~'~t·fL.t¡·jr~~

Madridt 9 de Noviembre ~ i926.-El DjNetor ¡enera.]t ,ArturQ Farcat.

8.~OO lM.50Ó 80.000 ,472.500 ' '247.500. • 10;00Q ·'o1.2~8:eoO·
i 3,OfflUO ~.I)OU ,~.lF .Q9~ . . .1l.6.bQO. • ' .!i,QOO 60~.901)
• ti·. ~ ;. . " ~ ,.» t·'b » ,"
• 65.600' ~O.OOQ . B47,QOQ ¡~4.600. • t. . 993.600
• lVG,600. ~e.OUQ 1.Q43.l002~1.óQ¡).> t ' 4aQ.OOO 2.3i10.600·

20.QOOaO.óOQ ~Q8.óOQ. . ó2~.QlIO' ~]¡¡.Ol;O. tt 24.l.líOO '.1.766.100,
&" .~.f.600,. 16:.l. óoo. \02~9!QOO. . .327.0QO.. t ' t 7a.pOO ·2.494.0CO
I 'U ;600' 48.600 ' :i46,lOO . !l&0.000 . ~' .' ·4,!.600 1. 639.00U
• _ .(l~ ',50Q' .n.uO~,. .~ 471Ui99 ,'~Q7.bbO ,. t" 15.Q90 2.281.000' ,
• ¡ & . ~ :, O, ' ) .» t, 1) }}

12.QOO 154.,000, n.60Q .~ l?ª,Q9,R. ~~8.600, ~ • . ~5.QOQ 1"<%,5.2QO

:; 24tOOO 1~kbO() '·48tóoO:' ,.' 54~.oo6: .:-, ~~L~OO 1~9:9.li~'
• ..,.~ 123.600 ilS.QO.º .. 7ª~,¡¡QQ. __ . ..~aó.QQQ. . fI 1 ; lH,qOQ. 1.9U(\ 4liO

• 108.500 n1.0.0~ 481.000 233.b(;Q.. ¡, 80.6QO 1.467.900
4.~OQ ~7.0OQ Só.óOO ; ~7{.QQQ.: ,Ja:o.OOO. .. "~o 10.000 ,. 962.71)0
.. '1 . j ' . • 't P ~ '. l' ' , ' ' •

000 129.600 '19.600 388.600 263.500.. 1) , • 1.211.700
• . 74.000 18.liOO ' ~R~.QQQ B~O.OOO. 1} f 47'.000 1.3n.60Q
& . h2.l>t¡(j l~(J.OOO t.443.MO ' 2~2'.OOO· '8' "» 19.0002.181.200

151'000 43.000 19.6UO '. 426.700 2a6.óOO tl li 20.000 1.253.500
t 'li.OOO 67¡bOO 1.204.000 ,., 1'11.000 , ' t '-, 8il.6UO'·'· ·2.S1l~.400 .. ·,
• 6ó.OOO 20.000 .' _ 1il.QQ(I 184.500. I 37.(¡OO 70o!.IiOO
• &. • . j' "" " , )} l} ~ • 1}

• llli.~OO 74.QOO .7~.6OU. 187.. 0QQ, l, :' t ..', 2~.5PO" I j 1.1nf7ti00
• 500 fl.1.óOO 15.600 • 3IJ4.bOJ 2(5.000 e ~ . 88.1CJo' . 1.140. 00
• 15.600 37.000 264.000 26¿.ÚlO 1} • 7.000 1.148.100

18.000 62.000 8.000' 917.000 2'1.500 t » 12.000 1.813.00)
" ,l66.0QO· ,67,&QQ 9M.OOO,.~2~.óoo. tt (,'.t;. , 4.0.000 2.653.100
t l'íf>.500' 2.1100 &2:l.000- 186.500' • ','. t'·, " ,'." » 2.'171:1.600
t *' ~ *' t , • ~ !)

7.806.30011.650.00014..847.2001. 184.000 lL078.400 1.8~7.009 '~':'14'~'?2~Jíoo"" 6.2ú7.000 ,',"b". 1.646.103 41.3dO.OOO

----------------...,:....w........,..."""II"'i.................,-............·t..,~.~,~-..,..., ~ re, ,~.• t9 ., ~ ," ',~''1~.,,~

ES'I'Ñ;>O ~~ Jr eleclos ~6bll~o. ';'gQllla<l.~ en la Bo\oa 4~ 9>",...,;10 lÍe B~lo.ja dura~le el ",•• 4. Octub<e 6lü",o. aegd~ 1';' 4.to. ladl\I'~9' po; la:: ¡unta 131.. ,r,
,. dtcal pel CQl~~~o de ,AgQnte~ ge Cambip y :Bolsa,' , ;g

I ,.¡ . • ", '. . I (TQ ,
• '~~,. ~ . I "'.' . I ~ , _. , 4 l. ' _. ,¡ • i 2 .. '5:•.!. DWQA ,eRPETU,\ , I!XTER]O~ 4 PO. 'U)P . qEUDA AMOUIZABLB:; " , ' , " . " . ' :' " ~,

. ·IAL.lIO~tQO INTl!R1ott ;" ,.... . . 9l,lllgllcloJl~ : ObltglÍclone. Oa1U 1 • Obl!gaolonos ::' TOTA¡¡ . " .

DIAB.,' "'\(""'~1 R : : ~ IP,' '.• 0. , j po.r l~O t ¿F~~2t.'OO '~I'~ pO." 10'0 T
del
." ~.~qIPato8 .' b

d
Oll

1
~al'rOq~e8 ,D,:-da1

9
J'r

q
"IN'la 'aENl1RA¿"~"

Al «It11.acl.o, A plUll : Al lonta.,... ",.. _ _ • ~ eltOJ9 , , ' '" ' s a 11, ~
. , . Al contado Al conp.dl! [~I~ 1911 '

. , j...~ ..~I,,,:~:,'J'~-';' • ;1 ; ..;

SH':,00'
1 122 900"
2 ",.' -.,. •3 . .~•. - . •
4 ' 22{ ,09Q t
f> 2~Q,;,Hl(j lQO.OOO
~, ¡f1:1~Q, lO~.\JO()

~ ,. "Jd:t~ :
10 • .'•. 389 J .;
11." "pq •
H!' 't, .'.13' 2Se.OOO t
}4" .~~••QQO • '
10 4a2.000 *
16 1YO.lIJO 'f
17.) »
18 260.200 •
UI 11'l. ?OO ,··.t .
20,' U];:,(0óI.L,. t.: .
21 ,2Ó3.80 100.000
22" 1.081."00 t
23 ~01. 700 1

\1." ~ •2b' ' )Íl~.OQO •
26 242.700 ~
~7 081.UOO i
23 41u.200 ~

@ 2H 2Óó.OOO 900.00(\
30 903.000 360.000
31 ~ i---
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s.l.Ootl
lOl600
26.MO
·49jOtl.

. iB.OOO
"1 ~9"Q9
¡.l.

o~ 3S.~QQ
a' ..

00'" • !lO'5~Oy .. ...- '7':10 ,
, •• l5'¡; O·

tJc~' ;: t'O~(lto;
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O.OD ; :..¡-4¡0fln:
uqu : ~ ()¡ ot.lO:
Uqo ~: O>Of O~
ot¡O ; : ; 8;. 5rl~
UQO . • . S,',Q.QO,
UOO -~IÓOo.
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00\1" ,,,.... . •

OQO 1~.600
OQO 16.0(,0

~~Qºo.OQO ,
U~O u.OOu

D

o

000
ÚO~

:}oo
ñOQ
uoq

~6

.. • ..- l·3IJ.OOO ,:,~.

• ~ < '.. ' il8~.úOO· .;f:lo.:
"1) ~'Z
&' 70.500, ,O

" • 186.000 ~ .~
;.. , • .. 270.600 ;.'~.

:.,,60.0qO :{ ';, 1J7. 600 .. t]
,',' ~ 98.500:, ~
,,' l): 185.900l,~J
, ~ f ,.,',,\, ~ ',(ti

.' ." t "".,(.; 8i 000'; !-l'
'. ' !.,' '\0,.', '9 ;'.. " f) . t<:l
:, ".~ l> %:' J. 007 .500, 0\'

1.000 "', 86.6IJO.
.', ",;. 87 .~OO'
7.000 . e,.' 290.000'

", 1} • ~

,,'.",. 23.000 629.500'
.'_' Ó.\!oQ ~;. 17ó.OOO~
l'." II 144. 70Q

1,600 42,uW,
l> 21ó,50ct,
}) 22~.óoq .. : '~,'
1) ~, . ,1:3

'", ...: <>81 0ij .....• ~. .,C)

~ ló2.tlO O
}) 2i2.20·

" }) 61.5U. t
~: l) ti6.UO

» 134.00 t"Ij
'ti »'~.

rr-"--~ -.----+t, efe¡
,~.> 9~. OCO 7.GOS. 609 S'

··7-·'7~~¡,¡",.,.r'~~~;"t"t'('--r-~'i. ~;,., ;P.",' .. I~_, .... _ .._. - :.,. ~

\~ .• :, , , .' L L, ':': .,' ¡~.

-------- -"",--~,

DA AMORTIZADLB

- Obliga.

.~ ror 100
ti por 100

d(
\120
- - ' Tesl

Al contado lmillóa 1~ll ---
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DIRECCION GENERAL DE TESORERIA y <tONTAB~~IDAD: ~CC~ON ))E BAt;CA

DKUDA PERPETUA I Uf.B:P.lOR 4
AL 4 POR lOO INT.iRlOll-- .
Al ~onlAdo Apluo Al ~ontado

~ • •5.000 " •• » ~ •16.000 .. •1) • •üU.OOO .. t
5.000 t $

29.500 .. 21.000
62.000 ¡>. 61.400

l> » l)

20.000 • »
I~ t »
8.000 • 24.000

58.100 .. ' 11.000
• 8.200 • ~

'l) .. •• • •5.000 • •38.000 "
,

31,700. .. I
'22.000 • •12.500 •• •:.LOOO t ..

't • t ..
• • •10.000 t •'121.200 .. •25.0UO 1> t

16.uOO ,t i
81.000 t t
» • •---' , .

631.200 $ 120.400

Madrid. 6 de tfoY!enl:br~ de. 1926. -El Di.r!lewr general, ArLuro Forcat.
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'ESTADO de los efectos p6blicos negociados en 'la Bolsa de Comercio de Bilbao durante .eI, 1J1~a 'd~ Q~tqbre, últiq¡.o, segl.Ín 19s
del Colegio de Agentes de C~tll~jq "1 J?ols~.; ; ,: '
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DIREaCION GENERAL DE l.A DEUDA Y G~ASES PASIVAS,

~RELA.erON de Iaa facturas de créditos de Ultramar, de interesados residentes en el extranjero, que han de satjafa~
; por la Tesoreóa·Contadurfa de este Centro cUrecti.vo.. confotme a 10 dispueSto por Real decreto de '1 de Ágostll
. de 1:924 Y reglas dictadas por Real orden de 18 de Marzo de 192$. .

-
'. Ná:mero N6mero PROVINCIA NOMlmES 1liACION 's

&1& dala.
de' que prooede Y APELLIDOS DE LOS mTEB.ESADOS de 2eaidenol

Direooión
.u

De1egaoi6n
~

1.884 14~d••••••••••••••••• Ant?lÜO Olivares OUvarea...~..u.rt~.!'~.......~~:~. Cuba.
'. ,

t
1.991 Idem....................' Idem.

..• Luclano Pérez Morales•••••••••'•••••••'••.••••••••
1.993 t ,1deD1••••••••••••• ~••••• TomAs Pereda Valle •••• ,. ... ~. ti ••••~...................... IdeIQ.. - ..
2.023 • ~Idem•••• '••••••••••••••·• NorbertO Hernlindez Díaz ............ ~:......... ;. .... Idem.

.~

2.033 • Idem......................... José Gutiérrez Incógnito••••••••••••.'............. lde:rp.
2.043 • Ide~••••••••••••• & ••••• Caslmiro Morales Caste1l6n........................ ldem.
2.012 • Idem..............'••'•••••• Antonio González GÓmez........................... Idem..
1.075 • Idem..................."'•• Emilio Borrajo Dopazo............................ Idem.
Z.076 • ldem••••••••••••-•.•••••• Manuel Gálvez Hernándoz......................... ldeD,t.
~.O77 • IdeD1••••••••••~ •••••••• Miguel Santana Najarro........................... I&m. ' ,
••018 • IdeD1••••• ~ ••••••••••••• Pedro Sarasa L6pez .................. a-e ............. ti • ldem..

"

1,:?-a.12 d. Noviembre d. 1921I.-El Dlr_ gena-at, Corl.. C"""año.( . .
,
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SANZ CARRERA, José Ram6n; bijQ
de R:am6n, y de ·Ma.ría, natural d~ Ba,;..

l'
lU7i.

tina: m'lis próxima al lugar en que s~

encuentl'e, al objeto <lB comunicarle
la. reso.luc.ión recaída en la caUSa ~
aonde prooede la condEma que cu~
plil.-Tarifa. 14 deOctuJ:),re de i9'2".
Mariano Lobo. . '. . . . ,

JM-6875 1

JM~89!) I

11.468

H.470

SANCHEZ BR.A..ZA:, Luil$; hijo de:
Miguel y 00 Rosa., natu1'8l doe eMiz,
de esta-do s'ÜItero, p¡rofoesi6n marine
ro, d~ veintidós años de edad, frenté,
nariz y boca regulares, pelo, cejas y
(l.jos castaños, domiciliado última
mente en el vapor "Ba.Im;es"; proce":'
sado por deserción m'ereante;com'
parec.erá en término de treinta días
ante el señor Ju.ez instru-ctor de la;
Comandancia' de Marina de Barcelo-~
'Y de la causa número 26' de 1926,
D. Mariano Moneu y Cer-esu-ela, Te
niente Auditor de segu¡nda clase. bajo
81percihimiento que de no compare
cer en el plazo S'eñalado, será: decla
rado relbelde-Baroelona, i 6 de Oc
lUDre de 1926. - El Juez iDstructo~,
Mariano Moneu.

1i.469

ROM.AY GR.A:RO, Juan Ram6n; h,ijo
<!e Miguil} y Estrella, natural -de Co
ITuhedo, (le' estado casado, profesión

. marinero, de treinta y tres años d~

edad, ,clXya,9 señas soo: frente, nariz,·
~oca 1 l¡¡bios regulares; .pelo y cejas
c~anoo; OjOS regulares, (}o-lor ca$
ta:flo, barbilla: puntiaguda, estatura·
alta: y sin señs Partieulares, domi-ci
liado últimamente oo' Corrubedo;
procesado por deserción del vapor
mercante "Cabo Creux"; comparece
rá en término de treinta días ante el
.Tuez instrootOir," Ayudante de Marina.
de Riveira D. Amador Bravo Míguez,
Contramaestre Mayor, Teni-et1te de
navío graduado; baj'Ü apercibimiento
de que Si no se piI'l8Senta. en el plazo
señala-do. será oooIaT'ado reb-elde.'-Ri
v-éira, 1.9 de OctuhIle de 1928.-EI
Juez instructor, Amooor Bravo.

JM-6929.

RODRIGDEZ RODRIGUEZ, Maroe'"
lino; hijo oe Bernardino y d-e Elvirá:,
natura! d'e TOTnelros, Ayuntamientone Porriño, prOVincia: de Pontevcd;:ra:,'

. distrito militar de la: octava ~6n':
nació en 17 de Jnnio de 1903; domi":
ciliado últimam'6nte en Poniño, y a;
quien: se peIlSigue pOr la. falta grave
de d.eserd6n., pOlI" faltar a COThCentra
ci6n; cO'l'l11P~rá ~n término de
treinta dias, contados a:. pa.rtir de la.
publicaci6n -de ~ta requisitoria linte'
el señor Juez instuctor, Teniente
Ayudante del 13 Itegimie.n,to de Arti
Herfa Ligera, oe guarnición el'! Lo
groño. D. Miguel Muñoz Ormad, bajo'
apel'Cibimi-ento, de noefootuar~,(), será
doolamdo' rebel<le,-Logroño,' 17 d~

Octubl'e na i928.-EI Teniente Juet
instructor, Miguel Núñez. .

. . JG:--6920

JM-6661

11.466

RODRIGlJEZ, Inooen-cio; legionariO
de la 24 cOlID!Pañfa. S1e:rta bandera del
Thre]o"(no cOOls-tan ntás señas -perso
nales en el proceso); eomparec-erá en
el plazo de treinta días ante el señor
Juez p8lNIl.ianent.e D. Manuel Ramírez
González. Comandante <le Infanter!a:,
con domicilio- en la calI~ Medina Si
donia, número 1 (M,elRla), para ..res
.po-nder a 1.05 cargos que 00 le haceIi
en causa ins1:'rufaa contra el mismo
por delito d~ insulto de palabra: y
obra a superior, bajo aperoibimie([lto
que, d-e no eomparecer en el plaz(l se
ñalado. 5'8rá dec'larado rebelde_~l\Ie

.lilla, 15 de Oc,tubre de 1926;-Manuel
Rarnfrez.. JG--6925

11.467

11.46f; .

REBULL JUANA, .Tuan; hijo 'de VI..
cente y oe'reresa, natural de Alme
na del Mar, provip.da de rarragona,
de v\lintictiatro años de' e-dad, de es
tado soltero, profesión pintor, siendo
sus señas personales: pelo, cejas y
oJos castaños, nariz regular, barba na
ciente, color moreno, frente espaciosa,
aire marcial, producción bUer~a, par..
ticulares que lo ~ara:cterizan, . un ta
tuaje en ambos brazos,t;abe leer y
escrihir; domiciliado últim~mente en
el Dep6sito de esta.,Arsenal;· procesa-

- do por 'el' delito de resistencia a los
Agentes de la Autoridad;~ompaI'ecerá
en el término de treinta días ante el
Juez instructor,' Alférez de Infantería
de Marina «(E. R. A. R.), D. Rafael Ro'..;
mero Torres, en la Ayudantía de Puer
tas: del Dique; bajo apercibimiento que
de no efectuarlo· será declarado en re
bel-día.-Arsenal o.e El Ferrol,9 d~
Octubre de 1926.-El Juez' instructor,
Rafael Romero.

JM·--6671

1U.53

, 11.464

11.461

'1U62

RODRIGIJEZ MARTINEZ, SalvadOT;.
hijo d·e Ginés y de Alfon,sa, natural
de Lorca, provincia de M~r'Cia, de
estado casado. profesión. DUU'1ne!'O, de
flreinta y ~iete años. que en el año
1925 se >iusentó de Isla Cristina
(Huelva), habiendo. in-dicios de que se
ocur:ilia en los trabajos de almadra
bas/en las de las éo....~ de Afl'ioa, en
J!.l.s aguas de Tánger. teniendo, al pa
recer ta..-rnboién familia en·Cartagena.,
de la' ql.le!"e ignora su -domicilio; d~
miciHado t1Limamente en Punt,a C~u
mán .(Isla Gri"tina); a~tualmente
cumplie-,rróo condena ccm:dlcional; com-

•. POSADA LOPEZ; Gumersindo; na- pa;'t'ecerá en término de .treinta ,dias_
. mral d", Santander- dornÍ1üliado últi- ante el J1.Wl instmcto;r Ayudante d.e
hlamente en BarceÍona, caIl.e Frater-l Marina del di$f,rilo de '!.:arif!\, 0, en·

· ..,idacl, 40, principal, primera oompare- I todo caso, ante la AutOitldad de Ma-
:,,1..__ '. '

-:. .,

:~. PILLADO MURIZ, Gurn~r5indo; hijo
ije })edro y Leonarda, natural da Ar
:tes, de estado casado, profesi6n palero,
(le treinta y un años de edad, c~yas
señas son: frente espaciosa, palo y ce...·aas castaño claro, oj os grandes color

.i:á.stauo olaro f nariz, . b()Ca y lbias re
í';ulares, barbilla redondeada, estatura
:TeguJ.ar,y·tiene un lunar en la frente;
~omiciIiado últimamente en Olveira,
!Ayuntamiento de Riveira; procesado
por deserci6n del 'Vapor mercante
'''Mar Caribe"; comparecerá en térmi
:no. de treinta días ante el Jue:>; instruc
:tor, Ayudante de Marina de Riveira,
(loutramaestre mayor, Teuieute de Na
~ogrduado, D. Amador Bravo Mf
gue:z:;bajo aperoibimienl<, da. que si
no se presenta en el plazo seilalado
!ij.erá declarado rebelde.-Riveil'a., 13 <'Itl
Octubre de 1.926.-El Juez instructor,
:AIllador··Bravo.

PESTAYO LESTON, Pedro; hijo de
:Amado y AmaBa, natural J.é) Berres,

· de estado casado, profesión marinero,
· de treinta y ocho anos de edad; domi

ciJiv,do l,í.ltimamente en Vald.;:jE1ria;
comparecerá. en término de treinta

· días ·ante el Juez instructor D, 'José
"Pereiro Montero, Alférez ua ;'-¡-:).vío de

la E. R. A. Y Ayudante de l\ial'ina de
Muros, con objeto de prestar declara
<lión en caUSa que se le sUma por el

· (lelito de deserción de buque merchnte.
,Muros, . 20 <'le Octubre de 1926.-El
Juez instructor, José Pereiro.

JM-6724

PA..l\"AGARCIA,Manuel; hijo (le
. é·Ftanci:sco y .de Manuela, naturnl de.
: ·~almeira..de estado. soltero, profesión

fogonero, de 'veintiséis ::.Ifío'> de Mad,
,euyas señas personales ~Oll: frente,
nariz,llór:a y. labios regularGs; pelo y

· crdas rubios, ojos regulares, coler azul,
harbilIapnntiaguda, estatura alta, sin

, señas· .particulares; domii.'iiiado últi~

.; marpente en J¡lalmeira; procesc:do por
·.desarci6n del vapor mercallt~ español
._"Igotz-:Men9i"; compa.rccerá. en térmi-

Dode treinta días ante el Juez iIlstruc-
· tor, Ayudante de Marina de Riv:ciira,
lD. Amador Bravo Míguez. Teniente :de
N-avíograduado; 'bajo ap:~l;cibimie:lto
de que si no seprtlsenta en el'plazo se
fialado será declarado reb~¡de.-Rivei-

· ra, 1:) 'de Octubre de 1925.-EI ·Juez
.' instrlictor, Amador Bravo. .

. . 1:\1--5070

r· ._ .

<..Muros, de 'veintíooho años, easado; 1cerá en el !lIaza de quinc.e dfas, a par-l
p.resuntos desertores del va,por espa- tir de la publicaci6n del presen,te', ante
ñol "Mar Bálti.co"; .comparecerán en el señor Juez instructor {le la CQman-
el término de treinta d!ns nntc el Jux .aancia d~ Marina de 'Barcelona, y de
·instruCtor Ayudante de Marina de .. la. C&OlSa número 367 de. 1925, Teníen:..
muros, D. JOISé Per-eiro MonteN, con te Au<lltor de segunda clase, D. Ma·
.objeto. de prestar doqlaraci6n en cau- riano Moneu y Ceresuela; bajo aper-
.sapOr dicho' delito.-Murcs; 23 de cibimiento que de no hacerlo. le para-

. ;0etu1J.re de 1926.-José P.ereiro-. .f rán los perjuicios que señala le ley.-
"~ . . JM~9~5 Barcelona, 13 de Octubre de 1926.

Juez instructor, Mariano Moneu.-El
Secretario. Juan A. Guernro.

. JM~65¡
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JG-69i9

JG-6918

fL4S1

1i.·m~

ALBERDI CARE...\GA:' Félix; hijQ
de Félix y de Martina, n~tura! de;
Eibar(Guipúzoo.a). de estado solterd,
profesión gJ;abador, d-e veintíd6.i> añoa
de edad Y cúyas ~ñas.persona1e3son:l
-estatura 1,650 metros", 'pelo, cejas 'Y\
ojos casLaños, narid l'egular, ba.rba n~
eienLe, boca regular, color sano, fren-'l
te regular, produe.ción buena, señwt
particulares ninguna,; domiciliado 1ÍI.~

tiroamente en Santos (Brasil); sujetQ
ti. expediente por haber faltado a in""
corporación a Cuerpo; <:omparooerá;
dentro del térroi;lO de· treinta días,.
en San :Sebastián, ante el J:uez íns..
trudor D. Arturo Druretagoyenai
Egozcl1e. Comandante de lnfanterla;
con destino en el Regimin.to de Siciw

lía, número 7, de guarnición eñ San
5ebastián; bajo apercibimiento de .ser.
declarado rebelde si no lo efectúa"':'
San Sebastian a. 2'0 de OCtubre dfj
1926.~ElJuez.iD&truct.or. Ari.urQ =1
retagoYena. . .

J"G-M·56
H.479 . ~

:AGUADO PUERTO. Claudia; hij~
de Juan y de Sofía, natura! de Aee-e
00 (Các-eres), de estado soltero. dl'J.
oficio jornalero, ne veinticinco añol{
de edad y mide :1,5&5 metros de t*'
tatura; dOIDi~iliadoúltimaroente .~
A~bo; acusado :po.r deserción en el
expediente nllrñero 848 de 19026; com:-I
parecerá. en término de treinta dias,
a partír -de la publica<:i6n de esta. re-1

· quisitoria, ante el Teniente D. Pedr~

Baroja Ortiz, Juez ínstruetor del Re..
gimiento de Infantería Africa 'núm~
ro 68. ~e guar:tTIci6n en Melilla; baj~
apercibImiento que de no efectuarle(
será declarado robelde.'-r.id illa, 27 dlt
~ubre .de 1926.-El TeTIionte Ju~
.mstrudor, Pe.dr-o Baraja. .J'

o JG-7043.
~ .:.

f1.·1$0. • J;i

AIJC.AT...A GOl\1EZ, Mari~o; eorn~'
ta <lel Batallón de Mont.aña-de AIbti
de 'l'orm.es, número .2., hij.o de Eduar;

· do '1 de María, natural de.Cazorl~
(J~én), de oficio :hojalateroy .laa:n.1
pisa, de veinte 1Uíos'deedad, 501tero;
e5~tura 1,553 metros,. pelo ess~
cejas alpeloJ color rublO', Oj06 plU"dos.
nariz y boca 're-.:."llla.res.bari}[1 poea,.ee...
fías partJculares ningonl1; aveemdadf1
últimamente en R.onda (M.átllga);pJXI~

cesado por e! delito -de hurto; oom;..
·~áen término de treinta dias,.
. OO'tl,tado&desde la pablícaei6n dlt
esta· requisitoria, ante el Capitán .Jue!4
instm.ctor dediúho Cuerpo D. ':Fu...
naudo Aparicio Miranda, re~Idente éíl
Ronda. Cu:n-t.el de la Coneepciót:; bajq
apercillimieiit-o que de TI;) efeem.lU'l<t

_será deeiaTad.... o rebe.lde.--p.:".QIldot.,."19 'd;
Octubre' de f926..........:.Fd· Capitánl11
iwstructor, Ferm-.ooo APRl'i~i(J. . ".

.16-600$ ,
,.. i
, ~

:ALC.A.LA GOMF.z'.. Mari¡¡n-o-; . lUjo d~
Eduaroo y de Marla.·osa tnml:rlén 10il
nombres de Eduardo A.1oealá fr~

. José Requena Gntlérrez, Antan!oGa.-.!
:machQ' MalQ Y. ~t"ros.J. :Q.a,tUJ11,J, o ~Q_~

11.477

fanterfa de· ~{aMna CE, R. Á. R.). don
Jo~é Rí)l\T'fgQ~'Ollel"o,en la Puerta4eJ
Dique del Arsenal; bajo apercibimien
tó que de no efectuarlo será i1e.::larado
l'eb-elde.-Ferrol; 19 de Octubre de
f:926,-:El Ju~ instructor, José Itodrí-
guez.· JM-G9H;

H.ti.75

VALLE PANDO, Manuel; hijo de
Francisco y de María, natural de· La~
bita,A-yunt.amiento de Panes, pro~

vincia de Oviedo, de treinta y siete
afios de edad; domiciliado última
mente en Su pueblo; procesado por
falta mavi:lde deserción wn motivo
de- faltar a. ooneenlraeión nara su
destinos, Cuerpo;' compareCerá. en
término de uf?:inta días ante '~l 'I'e
niente Juez instruetordel Regimien
to Cazadores de María. .Cristina. TI'"
de Caballerfa, D. Antonio Arta.1eJo
Campos, residente en Aranjuez; bajo'
anereiblmienw que de no eíect.uarlCi
será declarado rebelde.-Araujuez. 18
de Ocubre de i926.---EI Teniente Juez
J..o,stru.ctor. Antonio Malejo.

JG--66'53

H.476

TORRESRIVAS, Emilio; hijo oe
Manuel y .de En<:arna·C\ión, natu!':!.l de
Riveira, de .estado soltero, prl)fesi6n
palero, de veintisiete años de edad,
cuyaS ·señas personales ron: trenLe,
naríz, boca y labios· regulares, T-tIa y
cejas negros. ojos regulares, color eas
tafio, :barbilla semípuntiaguda/, esta
tura regular y -está marcado de _vi
ruelas; domiciliado lUtimam~nte en
RivBira;p:rocesado por deserción del
vap()r me-rcantG "Mar Caribe"; com
parecerá en término de treinta.' ·días
ante el 1uez instructOl'". Contramaes
tre Mayor, Ttmienteoo·· navío grn
dua<lo. Do Amador Bravo Míguez,
Ayudante de Ma.rina de RivieTa; bajo:
apereibimientode que si no se pre
senta en ~l plazo señalado seTá de- .

clarado l'ebe-!de.-Ríveira, 14 & Oc...,
tubrede f926.-EI Juez instructor,
ArO~d(\r·Bravo. ' . .

JM-6672

,.~

.:~:>

VALLES ZANONJ Mariano; hijo dé
padre desconocido yde Mariana, de
veintiocho años de edad, natural de
Buñol lValencja), .escribiente, casado
can Elisa Val1~ Luinga, y domicilia
do úl:t.imamenle en la calle Mas, hú
'mero 204 (Rospitalat de Llobreg'1t:,.
cuyas serias personales son: ojoscas
tafios. nariz y boca regulares, pelo
rubio, cejas al pelo, estatura regUlal"•
y le falta el brazo derecho;; e-omr,a
Tecará en el termino de qníneP. dfas
ante el Coma.ndante <le IntanWtia.
.luez í'D5truetor de la Capit.anla gene
ral de la cuarláRegión; D.' Francisco
Pérez Garberi, con residencia en Bar-

-ceIona_ Rambla de Santa M(lIlica, hú
mero 022 bis, S8gtrndO, -para::l.otiflr..a.r
le la senteneia n'AaIda en ,causa que
s(' le siguió. r;or el delito d.e exeio~
eiÓl1 a ,cometer el..(le re"behón mlh....
tar; .' bajo apercibimiento de se!' d~
cla:raoo reMlde si. no W> e!..ectúa.~
Bar¡¡elona. 19' de Oetnlu't! de f9'16.
El Comandante Juez in~Lructor,.F~
ct&CQ P.ér_e:z.

11abriga, pT~.ineia·de HüeSCa;rle'vein-: 1
'tidós -,'8.~S ,d~ ee!ad~ eny2S' ~eñas p~r~,

sonn1e-s son: oficiQ labr-a1or, ~oUero,

:pelo neJ:tI"O, nariz regular, bal"ba po
blada; color sano, frente ancha; sujeto.
n expediente porl}aber fa.lLado 3. con
centración a la Caja de recluta de Bar
basl.ro, ilúmero 69, .para su .iestino a
CuerPo:; comparecerá -dentr~ del tér
míno de .t.reint.a.dias, en esté Juzgado,
.ante el Juez insLructor D. JoséG6mez 1

<;oreucra. cOn desUno eil el Batallón·1
·.!Io:ataua. La·'Palr.:J.:i, número 8, de guár--

: ní¿ióI1e.iJ. J.aca; bajo apercibimiento de
~s(}rclecInrado rebelde si no lo efectúa:.
JaC<'.. ·16 de Qetubrc de 19250-,-El Juez
jft:;tr:uetQr~Jos.é Gpmez.

.~.

TORRACIDO GAR{JIA,. ,Juan Ant<r
J:liO';hi)o de Eusebio y de Ana. natUI:al
de .Cedeira, p~ovínc~ade La C;;;ru;la,¡
4e treinta yemco aros edaedad, .¡)..st.;)- ,

<lo soltero, ,profesión marinero. esl.at'.:i-
· rai.7ij metro!, y ~3eenUmetros de

'Pe:dmetro torácico,. siendo s~ st".ñas
. pen.onales, pelo, ceJas.yójOS castaños,

narizrcJrl.llaT', barba tIene, rolor sano,
frente cspacíosa,aire marcial, pHldue
~i6n buena, particulares ninguná; ~o
roiciliado úl1-imamente en el Dep6sIt.o
l!e1CuarLel de:marinería del Arsenal
del DeparlamentCJ de El FeITol; com
pa1'ecerá en el término de trein,l'l, días l'
an.W ~l Juez !D-j¡t.r"uctQr~ Ai!érj;'z d"f< In,..

11.473

H.472

.'"SAYA¡RRE!Riz, .Juan;. hijo de José
,y Veutw'a, natural.de lOOrtUbedo, de

o t!Sladocasado. ':profesión marinero, de
treinta"aDos de .edad, ruyas señas -per-

..sooalesson:·frente es¡laciosa,pelo "'1
~ej:ls negros, ojos grandes, colQr eas-,
taño.nal'i'z, boca y labios :regulares_

:f:l:it"b111a redondev.da., estatura reg!llar,
sin seüas partil:ulares; d.omiei1i:.tdo úl~
tinlamente enCorrubedo; pnecsado
po ¡o deserción del vapor merean~e

"Cabo ereux"'· eompareceráen ténm
.Do'detrefnta días ante el Juez instruc
'tCJT

J
Comandante de Marina. de Riveir~,

J)~ Amador Bravo Míguez,Contraroaes
m' mayor, graduad? ~ Teniente de
:Navío; bajo· apereibHmento de que s\
no se. presenta ,en el .pla7.o ~eñtilado
l!erá deelarado- -rebeldeo-Riveirn, i9 de
Ortu1:tre de:f925.-EIJoez instructor,
·.Amador Bravo.

SOTELO GAlUDE, Gumer"sindo; hijo
& FrancÍtSOO y de Josefa, naLural de
Yillamarín, provincia de Orense, 'de

.. '\'einf.ieuatro.a1ioS de edad; domieilia-
· do :·últimattlente en Villamarin;sujeto

a expedi~nte por haber faltado ::,. con
~traei6na la Caja de recIuta de
Orense, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro d&l término de
treinta días. en' Lorca, ante el Juez
ins:l.rlJctor D. Antonio Hernández, Co
mandante con desUno en el Regimien
tolnfanteríaE5-paña., número 46, de
'~ici&n en Larca. (Mnreia); bajo
apercib:i:miento (le ser declarado re
belde si nO lo .efeet"Úa.-Lo-rca, 15 de
Oetubrede1926.-El Juezinstruet.ol!J
..ADloniQHernándeZ-

..
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H.4S8

A..l\'"TONIO CLAVERIE, Francisco;
hiode .Juan y de Marfa,natuI"aI de
AzpjliGu~t.a,pl'Ovibciade Navarra,-de
veiníidÓ8 aiíoi d-e edad, y cuyas sefias
persGnaJes ilOn: e8tatura 1,690 me
tros. ~5tadqsd.l.tElrOr pelQ castal'lo, c~..,

. ,
gimient.ode lnfan{eria de La JJ~a!- I
iad, nÚm,f)fO 30, D. Agustín VIllas-,
:B'ccn, I<eSidenteen Bllr:g'O'!'>,b~Jo aper- '
cibj·mienw que de·noef'CCtu3rlo será

- declarado rebelde.-Burgos, 23 deOc-
tub-r-c de 1926.-'-El C{)tInandarrfe J'"Jcz.
.Agnst.fu Vin6s. .

JG-69M

.zorla provincia. de Jaén, d~ estado

.:'iolt.ero, proJesiónhoJalatero y. en la
actualidad so.!daa.o Ges_artol' del Ba;
tacón :M:ontaña Allia de 'formes, nu
mero 2, de Cazadores, .de veintic~a
uo anOS de edad, siendo sus seIla~

personales las siguientes: pelo ca,lO';'
taño claro muy escaso, ceJas del mIS- .
roo 1:-0101' y pocopúbladas, Ojqs par
dos; nariz regular, ba1:'ba. naelente y
afeitada, boca. regula_r, de aspecto e~
fermizo,.al anadr co.}ea un puco y sm
otra· seña particular; procesl;l.I;lo por
11)s {leliLoo de l¡.urto, deserclOn con
eircunslanciü.$ calHicatiyasy quebran
tamiento de prisión prevenLiva;com
parecerá en el término de 15 días, a
partir de lapublkaciÍlD creesta re
quisitoria,en este JUZ15ado, sito en el
pabellón número 14 del Grnpo de la
Bomba· axite el Comandante Jueó per- .
manenie ~'!1 Gobierno militar de Cá
diz, D. Miguel Garcia Gutiérrez, e
.instructor de las causus que por los
mencionao<Js delilos se le instrwye.
Cádiz, 26 de Octubre de 1926.-El Co
man<lante Juez, Jrfi;;~cl Gareía. ....

JG----ú!!75

1U.82

ALVAREZ ALONSO, Arnadeo;hiJo
(le José y de :María, na.tural de GozÓn,
provincia. de Oviedo,· de treinta años
de e<lad, de O'fi.oio comerdo; sujeto a
e.xpediente por falta a concentra.ción;
comparecerá en el término -de treinta

. días.· ante el Teniente Juez instructor
D.Gommlo Soler Ga....--eia, con· destino.
en el primer RegirndentQ de Artillería .
de Montaña, de ~uarnici6n en Barce- 
10l1a; baJo aperewimieIlto que de nO
efectuarlo Se le considera rebelde.
Barcelona, 24 de Octubre de .1926.
El· Teniente Juez, GonzalQ Soter.

. J{i-(}963

i1.483

- ALV.A.R.EZ GONZALEZ, Camilo: hi
jo·df.l Joa-quln y de Balbina, naíural
de Arme.ntera. Ayuntamiento de Meis,
provineia de Pontevedra, de veintiún
añ<ls <le edad, esl.atlll"a 1,61.3 metros;
domieilia<J.o últimamente en .Arment9
ra;-snjeío aexpedjente por haber
fa.liado a eonbent:ración a la Caja de
Recluta dePontevedra para. l!U desti
no a Cuerpo; eOO1paI"ecerá Ó{!utro del
térroinode ·treinta diasen Campogiro
ant~ el J'w:lzinstrnotor D. Baltasar
Rodríguez; M.artín, Tenientede-Caha
Hería, con desiinoen. el· Depóatto de
Caballos Sementales de la &exta zona
pooU1lri~, de ~a.:m~jón en San~
del', .. baJO a:peo.rcUl1mlento de ser de.-·
darado .rebelde si no lo efectúa.
Santander, 26 de .00tubJ:'e de 1926.
El Juez instruetor, Baltasar ,Rodri-
gu€%& J6--7058

H.48i

.A.."\iAT FORT, ·.losé; hijCi de l\{a.;.
riano y deDolol'le5,natural d~ Va
lencia, provincia de ídem, Qe estado
soltero, profesión Z<ij)at..ero, de t.reinta
v tr:es años de eda4, estatlJ:t'"a. un me
tro 6~O milimetros, domiciliado úl
timamente .·e-n ignorado paradero;
proc:eswo Dor faltar a concentraciÓD;
conwa.recerá. en el térmIno de tn~inta.
días ante :131 Juez. jnstrueto-r d~l Re";

1.485

. AI\1])REU VAZQL'EZ, D::miel;· hijo
.de José María 'y de Generosa, na~ural
de Aulló (de $.an Est.eban) Ayunta
mi-enw ':':" SoIer, provincia de Lago,
oe frebt..t y .1.re.saños de edad, ·do
mieilia.do últimamente en Au1l6; PI'O
ceood-o por el delito de deserción; COffi- .
¡parec-erá en el término ·de treinta
<lías ante el Comandant.eJuez ins-·
trucior d.el R~jmiento de Infantería
Reina.. número 2, de.. guaro ieión .en.
C6ráo-ha, D. Ignaeio ESit.ruch Díaz de
Lara,baJo-·a~rdhimi-entoque, de no
efectuarlo. será declarado rebcMe.
C6rd()lba. 3{)de Octubre -de ... {!)26.-'EI
C(}mt:nclante juez instructor, Ignacio
Estru~h_ .

JG-7D.35

11..480

_A.:MENGUAL GAMPS, Juan; hijo 'de
BariolO!lT.lé yde Margarita, natural de
Llorito, Ayuntamiento de Sineu,pro...
vincia de Baieares; de estado solotero,
Jlro!€iSi6n labrador, de veinticinco
años. domicHiado últimamente en la
nepúbJica Argentina, prooosado 'Por
itese:-ci6n, oon motivo de falla de 1n- .
corporación a "filns; -com¡parecerá. en
tf.-érmino de treinta drasante el Cap1
tán· juez in!StrUICwr del Regimiento
Infantería Mahón, 53, D. Ba.rtolomé
Sanz Alberti. -rei;;Jdente en Mabón (Ba
leares), .}:tillo apercibimiento "QUe de
naefecttiRJ'lo será declarado rebelde.
Mahón, 28 d.e Octubre de i926.-El
Capitán joez instructor, Barlolomé
Sanz.

JG-7048
11.487

AMORRORTU MARCAODA, Bernal"
<lo; hijo de Telesforo y de JO'SiBfa; na
tural de Erandio,pl'ovincia de Viz
caya, de "\Teintiún años de edad, sol
tero, prof.e&ión marino, cuerpo regu
lar, ojoo azu1e~. cejas y pelo rUbios;

. fr~nte, narió 'Y boea regulares; color
sano, barba afeitada, sin señas perso
nales ni particulues conocidas, do
lllidliaoo últimamente en Bilbao;
cO~aroMrá- en -el téI'lmino -de treinta
días aote el Gll.pitáil de corbeta don
RamióúRodriguez de TrujilJo y,Seque
ra. a la Comandaneiade Marina de
Biibao,oojo apercibimiento <le que
si en al pf~otndieadono comparece
será declarado pr6fugo.-BilbM, .¡ fQe
Nov.i>llC1bra .d'e 1926.-EI Juez instruc
tOJ:,Rampn ~deTrujillo.

'J-6-7028

jas al- pelo, ojos verdes, nnriz regular,
barba rafa; boca regu.Jur; color mo
renn, frente ancha,. a-:re marcla!,·
producción 'buena; domiciU}ado úlU·
mamente en Francia y sUjeto a e::i:
pediente porhuber 'faltado a cnncen·
traci6n a la Caja de recluta da ::;an:
Sebastián para Su destino. a Cuerpo;
comparecerá detJtro del !.Armilla de
treinta día.s en San Seba,:;ti:ín anle el
Juez instructor D. DiClclccio nl'~vo

Sim6n, Capitán de In~cni~ros ron
destino en el primer Regimiento Za·
padores Minadores, de guarnición en

. San Seba$tián;bajo apercibimianto
de ser declarado rebelde si no lo e.fec
túa.-San Seb<'lJ..o:tián, 28 de oCtubroe
de 1926.-El Juez instructor, Diocl~

siQ BravQ.;
JG--7055'

11.489

ARRmTA GARCrA, Pedro; hijo d(,!
Ignacio y de Josefina,.natural de Saint
Sec Sur NireIle, Bajos Pirineos -de
Francia, de veintitrés afí~s de edad,
y cuyas señas per:;onalBs son: esta
tura,1,670 metros, soHero, p~lo ru
bio, cejas al pelo, ojos verd9~, nariz
aguileña, barba rala.bo;::a grand~

color sano, frente ancha, aire .bueno.
produceiónbuena; domiciliado últi
mamente -en Francia, y sujeto a e;x:·
pedientepor baber fallado a la Caja
de -recluta' de San Sebastián para su.
-destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en San
Sebaslián, ante el Juez instructor don
Dioclecio Bravo Simón, Ca,pitán de:
Ingenieros con destino en el primer.
Regimiento Zapadores Minadores, de
guarnicinó en San Seba-::tián; bajQ
apercibimiento de ller declarado re
belde si no 10 efectúa,-San Sebas
liún, 28 de Octubre· de 1926.-El Juez
jr¡structor, Dioclecio Bravo, .....

. JG-7o.51. "

H.490

ASIA GALBARRIATO, .Tose namóñ;
tripulante del vapor "Mar Blanco"
en el primer semestre del año 1~923t
domiciliado últimamente en dichQ
vapor; procesado por deserción mer"
cante encausa número 1132 de 1926,
comparecerá en término de trelnt4
diasanLe el Sr~ Juez perinanente da
enusas. del Departam~llto militar de.
:Mar'ina D. Manuel O'Felán 'Y Corl'OOOO;.
Teniente Corone:! -da Infantería da
Marina D. Manuel.o'FeMn Y' Corroso.·
bajo ap"er.::lbimiento de que ~i li() _Id.
efectúa €D. el plazo fijado será decla;1:
rado rel:lelde.-Bareelona, :30 de .o~.;

tubre de 1926.--EI J;lUez iustructQI1.
Manula O'F~lána F" '

. nl-70i8 '

i1.491

A"'I~O OIFRE, Miguel; bijQ .(le M~
nuel Y de Catalina, natural 4~Pa¡a:Jií
ques, Ayuntamiento de ídem, provin:.<
eia de Castellón, de ~sf;tdo s()lterQ~

jornalero, de veintidós años da ~ad<

peJo neJaO, cejas pobladas, ojospa.r;
dos, nariz ancha, barba poblarla,boe:!t.
regtilm', color sano,frent.e ancha, ah...
bueno, p-l'Oduoeión buena; domidlia;;:r
dO ú1timamen~ ~q PalanQUe~; ~ncaP!~
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).auá por falta a coÍlúntraci6n; com
parecerá. en el término de treinta .días
hule el Comandante Juez .instructor
del' 'Regimiento Infanteda Thtuáll,
número 45, D. Pablo Telll),do Vieente,
:residente en esta plaza; bajo ar-erci
bimiento ~~e de no efectuarlo. Será
decla.rado rebelde.-Castellón, 30 d'3
Ocl.ubre de 192t3.-M,1 Comaildant~

luez instructor, Pablo ·Tellado. .
JG-7035

1.1.49:2

BADIA BAFALUY, l\fanucl; natural
·Je EstadilIa, parroquia de San· Est,,:
}an, provin'Cia de Huesca; saltero,
)ornalero, de treinta y tres años de
Jdad,sol-dado del batallón Cazadores
de Talavera, número 18 (hoy Arrica,
número 6); encartado en p,xpedientc
que se le siguió por la falla grave
de deserción, del cual es Juez en la
actualidad el Teniente del expresado
batallón Cazadores de Afric:;l., núme
%0 6, D. Ildefonso Galán J3.valera, con
:residencia en el Campamento general
;li Tet.uán· (Marruecos); comparecl3rá
:lln el término de treintadfas, a par
th~ d'e la publicación de esta rcqui5i:
toTia. ante la 'Autoridad más rróxirn~
)'leI punto donde se encuentre para ha
tarle saber' su residencia actual., con
elflude que dicha Autoridad lo cC!.-:
munique a este Juzgado para rernl":

.'tirIe exhorto, con el objeto de noti!i
carle una resolución dictada en. el
exPresadoexpedien~e.-:-Te,t~án,17 de
lDctubre de 1926.-El Ten~enle Juez
instl'uctor, HdcfonsoGalán.

JG-'---6957

:11.~93

BARBERO GO.i\1EZ, Manuel; hijo de
Francisco y de Leocadla. natural de
Motril (Granada), de estado $Olte!O,
profesión marinero, de cuarenta anOS
(le edad, siendo sUS SE'ñas persona~es
las siguientes; cuerpo. re~ular, oJos
me~ados, cejas y pelo castanos, .fren_te,
n.ariz y bOOare,~'UIa....--es; col?,r .l:lguel:o,
particulares' ninguno, domlclhado ul
timaniente en Barcelona, ignorán<l~se
el' domicilio, procesa:do por ~l de~to
de haller desertado del vapor espanol
.... Infanta Isnhel". en Nueva Orleans;'
comparecerá en' término <le' trein~a
días, a partir: de la. fecha de la pubh
caciónde esta requisitoria, ante don
Vicente Pérez y Baturone, Capil<'in de,
Corbeta de la. A;'mada, Juez instructor
(1e la AyudanUtl de Marina de Motril,
con reSidenda en di-cha ciudad, a res
ponder de los ~argos que contra dicho
:individuo aparecen encausa. que por
el referido delito se le instruye. 
iMotril, 30 oe· Octubre de 1926.--El
J"l1ez instructor, Vicente Pérez.

Ji\1-7052

11.49,1

BARREIRO GONZALEZ, Alfonso; .
hijo de Manuel y de .Dolores,. natural
íie' Vigo,prú-vincia de Ppnlevedra, de
:veintidós aItOS. de e¡;lad. ycuyas;...se- .
:flas personales son: estatura. 1, /10
metros, domiciliado últimamente en
Llgnorado páradero y' sujeto a exp~
llliente por haberfáltado a concentra
~i6n a la Caja de recluta de Vigo.

para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta
dia.:¡ en La Coruña, ante el Juez ins
tructor D. Francisco Feijóo Codesal,
Alférez de Arti!!erfa, con. destino en
e-l tercer Regimiento de Montaña, de
guarnición en la indicada Plaz<l, hajo

. apercibimiento de ser declarado re
helde si no lo efectúa.-La Coruña,
27 de Octubre de 192.().-El Juez in8
truetor, Francisco Feij60.

. JG--7ü38

11.495

BECERRA SANCHEZ, Antonio; bija
de José., de Luisa, nntura:I de. Huel
va, sujew a la causa. número 380 de
1926, pOI' el delito de de~erción, cuyas
señas personal.es SI)n : pelo ca.;;l a
ño, ojos 'pardos, barba castaña, color
trigueño, 'estatura :1,672 metros, t.ie
ne dos dientes de oro, de estado sol
tero v desertor de este Arsenal de la
Carl':rea; comparecerá en esle Juz
gado, sito en la AyudanLfa de Guard ia
delArsenaI de la Cauaca, aIlte el
Juez insLr-uctor, Alférez de Infantería
de-Marina; D. ·Miguel Ruiz González,
bájo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado.rebelde.--Ca
rraca 2,27 de. Octubre de :1926.-EI
Alférez -Juez instructor, -l\-figuel Ruiz:

JM-7ü32

11.~96

BERENGDER .PALLARES, Vicente;.
hijo de Vicente y de Rosa, natura,l
de Sella, pro,.--:n:cia de Alicante, de
veintidós años. de edad, domiciliado
últiinamente en Nueva York, y suje
to a expediente por haber faltado a.
concent:-a:ci.6n a la Caja de recluta
de A1coy,. para su destino a Cuerpo;
comparecerá centro del término de
treinta días en Alcoy, ante el Coman
dante .Jue7 instmctor D.Franciseo
Lucena Serra, -con desLino en el Re
gimiento de I~lfanterla Vizcaya, 51,
de guarnición en Alcoy, bajo apeI."
cibimiento de ser dec-larado rebelde
si nQ lo efectúa.-Alcoy, 26 de Octu
bre de 1926. - El Comandante Juez
instructor, Francisco Lucena Serra.

JG-70oo

11.497

ín.,A.5A P~~RRA, Alonso; hijo de
Juan y de Beatriz, naturaldeLorca
(Puerto adentro), provincia de Mur
cia; de veintidós años de edad y cu
yasseña:; personales son; estatura
1,620 metros de profesión ·barbf.:ro,
domici~ia(lo rl.lti.mamente en Larca y
sujeto a. expediente por haber faltado
a concentraci6n a ·la. Caja de recluta
nÚIrlero 4.9,. de Larca, para su' desti
no a: Cuerpo; comparecerá dentro Qcl
término de,' treinta clías en Valencia,
antcel JUBZ instt'udor D. Sarapia
Callar M'uelns, Teniente CE. R.) de Sa
nidad Militar. con destino en p,l ter-'
cer Regimiento, .de guarnición en Va
lmida, bajoapercib:miento de ser
declarado rebelde si no .·10 efectúa.
Valenoia. 2J5 de Septiembre de _1926.
El Juézinstructor, Serapio Callar.
. '., JG-7001 ..

11.408

CAMmA PARDO, José' hijo de Ale
jo y de Gcnovev3 natural de Madrid
parroquia de ídem, Ayuntamiento dé
idem, Concejo de ídem, provincia de
Maqrid, avecindado en Madri.d; Capi
taDla general de· la primF,lra región;
nació en 28 de Noviembred8 1889 de
oficio jornalero, de treinta y siete DÚOS'
de edad. Su r-eHgión C, A. R.; r:;u ~~!ádo
soltero estatura un metro 615 rnilime
tros. Sus señas; pelo castaño, ceja>: nI
peJo, ~jos pardos, nariz regular, borba
poblada, boca regular, .color sarto; ah'!?
marcial, producci6n regular, sin sp.ñas·
particulares; procesado por el l1elito
de robo, comparecerá ante el Caroíl:ín
D. Ramiro Llama" del Toro, Juez- il."
trudor de Tekán re"k~ente en Cnmpa
mento general; b~,jtlapercib¡mi!!l!l:)

que de no ejecutarlo dentro dd tél'
mino de treinta días será declarad u H'
belde.-Tetuán, 17 de S~ptiemb¡-e de
1926.-EI Ca[litán Ju-ez instrl1ct~r, fta-
miro Llamas.' JG-7067

11.499

CANCIO REQDEJO, Marcelino; tri
pulante del vapor "'Mar Blanco", en el
primer semestre del. año 1Jl23, domici
Jia<'to últimament.e eneI.ni.encionado
vapor; proeesado ¡porde.s.erci6Ii mer
cante en causa número :1.62 de 1925,
comparecerá en término de .treinta
dí-as ante el señor Juez perman<lote. ce
causas del Departamento Militar de
Marina de Cartagena en Barcelona,. Tc
oiente coronel de Infantería· de :Mari
na D. Manuel O'FeblH y Correoso; hajo
apercibimiento de que si no lo efeclúa
en el ¡plazo fijado será declaradorebel
de.-Barcelona, SO de Octubre de 1926.
El Secretario, José Peréz.--'-:"EI Juez,
instructor, Manuel O'Felan.

J1\I-7022

i1.500

CANELA AJIN, José; Pedro Dnutía
Libarona, Andrés Fernán6ez Riveiro.
Ra.m6n Garay Uriarte, Rodrigo !nsÓn
Miguen"Ú, José C~bada'Avecilla, .rosé
Guimcrans Estebe, Cándido Ariz Gra
ña; Felipe Imatz A,;rruzabala, José Gar
cía Meceguer, Eyaristo Pérez Rodeño,
Faustino Sanmartín Otero, Pablo Ma
teo Olalde Maíz. José Fernández Ja.l~
gueroy Eduardo 01abuenaga Rubio;
procesados por deserción mercanfe del
va:por español "Cabo Ortegal" en el
puerto de Nueva York, comparecetán
en término de quince. dfas~te el;'\l
f6rez de' Infanferia de Marma, ~uez

instructor de la Comandancia de Ma~
rina de Sevilla D. Enrique Campero
Morón; bajo apercibimiento de que si
pasado este tiempo n" efectúa. su pre
senla:ción será declarado rebelde.---Se.:..
villa, 29 de O~tubre de :1926.----;-El Juez,
instructor, Enrique Campero.

JM~700i

H.51J1

Cl\,NOV"ES CABANELL.'\S,:ADtonhJ;
hijo de Jaime y de Maria, naturál de
Pollensa, Ayuutamiento de idem, pro:
vjr.cia de Baleares, domiciliado ül-.
timamente en La Habana; procesado
por deserción con motivo de. falta .de
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jncorporación a filas. comparecerá en
.término de treinta días anf,e el Ca¡pl
tán· Juez instructor del regimiento In
fantería Mahón; núm. 63, D.Bar[.olo
me.S::l"rl-7. .Aib~r:L r;~i'irl.'n'l) -c:'ll 1\J;)h6n
(Baleares); bajo" aperdlJiIniento que de
no efectuarlo será declarado r6'belde.
Mahón a 27 de· Octubre de 1926.-El

·Capitán Juez instructor, Bartolomé
~~n7. JG--70i7

1L502 .,
'CARBALLQ CAZAR. Francisco; hijo

·d-e José y·de Maríil.~.naturalde Germa
• dés'7 provinciá.,de Lugo, estado casado,

. d~ treinta y cinco años; ofleio plan-'
chador; sujeto a expediente ¡por falta
a' concentración, comparecerá en el
término de treinta días ante el Te
"niente JQ.ez instrnctor D'c Gonzalo So
ler Gurda, con destino en el primer
regimiento de ArLillería de ~ontaña

de B1J.arnici6n en Barcelona; baJo aper 
·eIblmÍento que de no efe.e.tuarlo se .le
Mnsid!era rebelde.-Barcelona. 24 de
Octubre de 1926.-El Teniente Juez
inStructor. Gonzalo Soler.

JG-:-6962

11.503

.ROnr.IG1JEZ QUINTEmO, Jes11s;
(l~ veintinueve años de edad, soltero,
Agente ejecutivo que fué 'Clel Ayun
tarnienlodé Brión. soH.~ro, natural
(le Touro en Arzúa, y voC<lino d'e

"BriÓ"n; procesado en causa que .se ins
truye en el Juzgado de NegreIl'a con
el número 44 de 1925 sobre eJllPro
piad6n ilegal de bienes y f3.Isedad;
comnarooerá ante dicho Juzga-do P.Il el
término ¡je 'diez días, ·para ser redu
cido a. prisi6n, baJo apercibimiento
(le ,s.er decla.!'ado rebelde.

11.504

SAN SEGUNDO ORTOL..o\CHIPI,
Let)nardo; hijo de Le'ón y de Merce
oes. nalur3l y vec~no de Bilbao. de
ootado soltero, p-rofooi6n cristalero,
09 veintiochoaiíos de edaa; procesa
00 .por lesion-e<l en' sumario número
872 de 1926;r.orrq>areoorá en el tér
mÍ.¡¡o de diez días ante el Juzgado de
tnstrnc.ci6n (jel distrito. del Ens3llt',he,
o:e dicha villa. bajo apercibimiento
(I·e· que. si no lo verifioea. seráq~l~
l'adq rebelde, oo:rándole el perJuHllo
". que hub-i-ere lugar.

~ . 13850

:1::1..505

'SANCHEZ GAMONEDA, Antonio, y
l1def'l0$0 Exp6sito, de treinta y cin- "
;'0. y veinticinco años de edad; solte
ros marineros, naturales de vaIlecas
~Ai~alá de. Henares). y ArcOS de Val
Ce Sez (P'>rtugal), hijos, el pl'imero
(le Antonio y 'Generosa, y el segundo
~e padres desconocidos; c.omp~recerán
üenLrodel té"'Il'J¡ino de dHn dlas ante
~l .Juurado de 'jnstruc-eión de Vnlde~

JIas,paraconstituirse 00 prisión, de
~etada. en' sum3.1.'io que se tes sigue
po.r· estafa; apercibidos· que de nO ve
l"lflcarlo serándeclarndo s rebeldes,
parándoles lOf perjuicios a que hUbie_
re lugar. 13932'

I

"

-11.506

SANCIlm GABelA, Antonio; cuyas
demá;s circunsLancias se ignoran, jor
nalero; domiciliado úUimamenLe en
Ant~"'l.iera; prix:esado por hurto de
le~a; en sumario número 77 de 1~6;
comp&.rooerá en término de_ diez dl~
ante el Juzgado de instruccIón de dI
cha ciudad, a ser oído e ingresar en
prisión; apercibido de que si nO .10
haclr será de-cla-r-ado rebelde y le pa'"
rará el perjuicio legal

1.1.507

SANCIIIDZ LLOREN!', Pe:dro; na.
tural ode Alua, de estado easad-o, pro
fesión albañil, de cuarenta y seis años
dI) edad; domiciliado últimamente en
Valen.cia, Camino de 'TI.ránsitos, l~
tras M. M., piso 1.0; procesado en cau
sa número 231 de 199..A>, por el delito
de violación, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito deo! Merca
dI), de VaJ,encia,. como comprendido
en el númerO p:c:imero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
eompa1"ecerá en Lérmino de diez dfas
ante el e:qlresado Juzgado, para cons
tii..uirse en prisión 'en las cárceles de
dicha dudad y respl)nder de los car
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser ded~ado rebe1de y
parade el pe!"iuicio a que haya lugar.

~ 13934

11.508

SANCHEZ YEBR.-\., Daniel EsLeban;
hijo de José y de María, natural de
Al<:alá de Henares, de estado soltero.
profesi6n jornalero, de treinta y un
años de edad, estatura regular, pelo
y .ojos castaños, nariz regular, color
del rostro bueno Yo viste decentemen
te; domiciliado ultimamente en Ma
drid. calle- de Ferrocarril, número 6;
procesado por hurto, en causa núme
ro 10 de 1926; compareoorá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso, .
de esta Corte, Secretaría de D. Luis
M()1iner y ~uiI. con el fin. de ser re~
dueido a prisión, decretada en dicha
causa. 13890

11.509

SAl"\'MARTIN SOTO, Santiago; hijo
de Domingo y Felisa. natural de Val
deras (León), de estado sol:tello, pro
fesi6n~ mecánico, de treinta y un años
de edad, de estaLura alta, pelo negro,
ojos al pelo, color del ro~L~~bueno '!
viste deoentemente; domiCIlIado Últl
ma-mente en Madrid, calle de Jacome
trezQ, núme:ro· 80; procesado por le
síones. sumario número 323 de 1923;
oompa.recerá en término de diez díaS
ant€: el Juz!!aldode instruooión del
distrito deol Cent.ro.de estaCorle, Se
cretaria dI sñor Lópz de Panda, para
ser emplazado en dicha causa..

- 13886

11.510

5ANl'OS POZO, Manuel (le les,.
alias. Fidefto el de Jerez;. procesndo
por losiones; comparooerá en término

de diez día:;¡ ante el .fuzg-ado de ios'
truceión del distrito de San Romáll..
de ~eviIIa. 13.927

11.511

11.513

Un.RUTIQLTECHEA, .Julián; Cl1j'<U'
demás circunstancias y actual para.
dero se ignoran. domieiliadoúllima
menta en AH (Alava), procesado por
estafa en causa número 107 de-l añ{)
aetuaI; comparecerá en el término de
diez días ante el Juz2GdO de inst.ruc
ción de Vitoria. bajo apercibimiento
de que si no lo yerifica será d~cla
rado Pebelde. parándole el perjuicio
a que hubi-ere luga.r.

13!)!¡6

11-514

V"SERüN NAVAíflP..O. Domingo; d-e
treinta y dos. años, saItero, jornalero.
hijo de Manuel y Antonia, natural de
Sariñena (HueISlc-a), en donde estuvo
domiciliado últimamente y cuyo ae

.tual paradero se desconoce; compare,.
recerá en t.4rmino de rebo días ante
el Juzgado de instrUJCoCi6n de Alcalá
de Henares. a fin de ser reemplaZ'ado
para ante la Superio.ridad y reducido
a prisión en causa que ~e le sigue,
baJO el númer-o 281 de 1925. por hUI>-
to Y' estafa, ap-ereibiéndole con ser
deolarado rebelde.

13818
11.515

VEINTBHLLA SEB.i'tSTIAN, Otl
miún; natural de AtrdIla, de estado
tCa~atdo, de :l)Tofesión induistrjd'l~ de
tr.einta y un' añosdeedad. domiciliado
últimamente en Burjasot, en la can",
del übi8po Muñoz, número 70, piso.
prim'ero; procesa:dc en causa número·
19-8 de 1926. pOr el delito de estafa.
'Seguida en el Jmgado de instrueci?D.
del distrito del Mercado, de ValenCIa,
como compréndi-do en el artículo 835
d-e la ley de Enjuiciamiento criminal;
comlParecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
titul1'Se en prÍsiónen las Cárceles de
dicba dudad, y responder de Jos car
B08qu43 le resulten. bajo aveI'Cibi
mi&ntode aer declarado !'lebeld~'
pararle e! perjuicio a que haya lugar.
. . . ~ !3933 ".
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11.516

.1,VEIS ADOLFO, Francisco; natj:.
l'al- de'Francia, de estado soltero, {le
prú.f~iónmúsico, <le veintinueve
mIos de edad. hijo dp. José y de Emi
lia, donüciliado últimamente en Vi
rida;procesado por el delito de esLa.
fa, sum.ano número 131 de i926;
comparecerá. en lrmino de diez días
.antC _el Juzgádo de Léi'ida, a responder
de- sus· cn.rgos, nr-eviniéndole qr¡.e en
otro ¿aso será declarado rebelde. pa
ráncúlc el perj<l¡cio qua en derecho
haya: lugar.

í3876'
11.517

ZULUETA URIBARRI, Eduardo;. tri
pulante del vapor ..Arols-MeOOi". da
pr-ofcsin marino. de veinliooho afins
ce. p.dad; d(}ollClliado 1lllim:;uD:~nte en
Bilbao; procesado por lesiones -en su,..;
mario número 372 de 1..926; coropa
recer'áen el téi'mino de diez días ante
~1_Juzgado. de instrucción del distrito
-dEll Ensl:'.llche de dicha vílla, bajo
a%rcibimiento de que sin o lo veri
fiease.SCTá declarado rebelde, parán;..
doleelp.erjliicio a que hubi~r-e. lugar.

. 13849
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BARCELONA-,-UNIVERSIDAD

"En virtud de lo dispuesto l?oreI
5eñor Jo-ez áe primera instaneJa. del
dislrito de la Univ.ersi<iad, de esta ca.
pilal~ en providencia de esta. fecha.
dietada en la Seeeión primera de los
auto.s de quioora de la entidad "Fé
nix -Yidriero. S. A.", se-- expide el
presente para. ha.cer públieo que. bao.
SiM nombrados Síndicos primero, se
gi..m& y teToero, respeclivamente. de
la citada quiebra, losseñor-es D. M-a..
naM Nada!: Nogoés,eon dOlOlicUio en
la calle Baja de San Pedro, nÚfl/.. 40~
primero; D. Manuel Ferrer Pére7" con
d<lmicílio en la.. caU-e de MalJ.o,1'ca, nú
mero 275, segundo, segunda, y don
~o Gua:rdin¡p Pardo, que hahi
ta en la ealIe de Mallo-rea, núme
ro 125, piso quinto,... segunda. los tres
ce esta ciudad, -<lUyas señores ti(;nen
'800pl.ado el- cargo; y se previene que
se haga entrega a diehos Síndicos de
cuanto corre..<:¡pO'llda a dicha Soe.ie-dad
quebrada, baj.o aperc;\ !miento, en
pt,r.o easo~ de 16 que prooeda en de
recho_

Baroelooa, 2 de Noviembre de 1926.
Ei Seo..retario judicial, Antonio Co
Codl-iú.
- JC-300.

TOLEDO

D. Mal:'Un IDspíne1 y: A.:.-n-uado, Juez
(le prim01'a, instancia 1ie e.staeiudad
de Toledo y SI!. ""a.rtido.

POI" el presen{;; .ter(;el' edicto, que
se· e:'q)id.ea te-noo- y a los efectos. del
srti:eulo,948 de la ley de EojuIcia
m~tc civil. yse insertará en el B()
retin, Oficial .de: eeta provincia yen
fa&u::ETA m:M:."DRID. se haoosaber
que l!Pita Jnana salcedo Y,Blanco. hi-

: ja Qe D. Francisoo y de doña Juliana,
oda cincuenta y' nueve años de edad,
viuda dB D~ Eusebio .-\,rxo'So y natu-

· ral y vecina de esta ciudad, falleció
· eIl la.: :ml$Da el día 14 de Mano del.
· corriente año, sin h&ber otoI'~ado -di.s
pCs!cióna:lguna testamentaria y sin
dejar aseeIJJ1ientes Di descendientes de
ningún género, y, se ·lIama a los que
se er.ean, con dereeho a la, hq.renda de
dieha s~fior~para que comparez.can
en-este Ju;,"'tUloa reclamarlo dentro
del ténnino dedos :IIlIeSe&,. centados
desde .Ia inserción de este· edi<:.to en
dichos periódicos oficiales, can aper
cihimiento de tenerse, por vacante la
herencia si nadie la solicita.

Toledo; 8· de' Novia-mbre de 1926.
Er Juez, .?Yfartin. Thp-inel.-Arit.e mi,
LÜ~e,Deiado Enrique Tarrasa.

JC-~Ol

VALE..l'{CIA.-MERCADO -

D. Juan Esip'inosa y Goza1bo, Juez
da pririléra. i.nstaneia de~ distrito del
Mercado, de Valencia.

Por el presente_ edicto hago saher:
Que en. loo autos de .luido declarativo

·d~ mayor cuantía que se ex;pl"e5'arán
se ha dictado la sentencia que contl~-

ne, entre otros, los siguientes lLar"";
tic:ulares:: .

'"'sentencia.-En la. eiuda-d de Va
lencia a 105 treintlt días del mes de
OetuJ>De del año 1'926;. el señor Juez
<te -pr.imera insta1reür del distrito del
Mercado, D. Juan Espinosa y Gozal
bo, habiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de mayor cuan-:
tia, seguidos entre partes, de la una,
como denunciante, D~ Gabriel López
criado, empleado y de esta vecindad,

,repreSJe.D.tado por el ProeuTaOOr don
Luis BIlSLacasa, y dirigido po-r el
Letrado' D; Manuel AlOmo C-.'fner, y de
la otra, como demandado, D. .José Ra
món: Soler y Soler, cesante.'! dé la.
Pl"O?ia: veeindad, rep-resenta'lio p~ er
Procura40r' D. Enrique Mal'.eu Pa&-
cual .Y' dirigido ;pol' el Letrado don
Mauro Guillén v PTats, v D, Edmundo
deMás Gbo-rne( sinrep'resenfueión ni
def.eooa, y d-ecl~rado en l"ebeMf~ par
no haber cOIDpal"OOido,so}}re dlwlu
ción de la Sociedad López y Soler
(K en·. C.). .. . .

Falfu que, con lmposlclón al de-
mandado D. José-Ramón Soler 'Y So
ler de las C<lstas causadas en este
pleito. debo declarar y <le(}laro di
.suelta la' Compañia -López y Soler,
Sooi-eda!.I· en Comandita. y como COD
~eue!lda dmivada de tal.· 'Pr~un~i:a.
mienrovrocMase a suhqwdaclÓn,
c{)n m-ey,lo a 10 dispuesto en los ar
Umllos mi 'Y sigui.ent;es .del, Código ee
Gomoerei{). lmotándose la disolución en
el Registro Mercant.il. No ha lugar a
que como diligencias previas a la di
soluci6n se ef.eet'Úe por el demandan
te la rendición de cnen1a$y abono
por :parte del" actor de·los:ooneflcios:
ohte.nid05 en su gestión sociaL .

A.~ pOi" esta. misenteneia, .definiU
vamente juzgando, lo: p1'O~l;O, roan-
doy firmo.-JuanEepÚlosa:" -.

Dicha sentencia rué publicada el
mismo día de su pronnnciamiento.

y desconO';iéndo:se e-l. domicilio O
paradero del demandado D. Edmundo
de 1\fás Chornfil~ se le noti:ílea la sen
tencia antes expresada por· medio de

edfctos, qu~ se publIcarán en el Bo
letin Oficial de eata. provincia y en
la .~ACl!:TA DE l\1ADlUD,· a fiu de que.
ut!twe los !"'..cursos que la l€iy sefiala
si le Donviniere. ' .. •

Valencia, 9 de N~viembre de H}26
El Juez, Juan EspiD.osa.-El 8ecretarió
judicial, P. S., Enriciue ;Miralles. _.

JC-3Q2-..

VIVERO.
. • If;. ,

n. lVhguel de la Peña. de AndréS
Garda, Juez - de prim-era instancia;
del partido de vivero. . ,.

H~go saber: Que en este Juzgado:,
.. se SIgUen autos de juicio doolaralJv()
d-e mayor euantía, a, instancia del
Procurador .D, Joo6 Santiago seij()~.
enrcpresentaci6ri de doña Dolo-res y
dofla MariaCoeiña. Gastiñeira:s, vooI"':
nas de esta eiuua-d,. contra _sus her
m~os D. Antonio, doña Coosuelo y;.
dona M~:reedes; de iguaIes apeIlídos 'Yo
vecindad, sobre diviSión y ventad~.
u~· sO'lar pose:da en comunidad, y ha_o
blendo farfeCldo la demandante doña:
Dolores, segúa en los autos s-e acre..
ditó por la c:portuna certificación del
Registro civil, he acordado publicar
el presente llamando a sus herederos
o causahabientes, para que dentro del
plazo de unmes-Sle persoDenc en los

.auLos, bajo apercibimi-ento de lo qud
h:rya lugar. ..

Vivero. 2 de Ndviembre ~de 1926.
El Ju~, Miguel de la Peiíh.-EI ~..
cr&tariv, Lkeneiado· Julio Rodrfgue:z<A

Jya3 c~
:;- .-

JUfHSI:UCCION D!fZ GUERRA

CEUTA
rI

. D. Manuel NúiiezLianos, Coma:it;;.
a:mLe. de Caballería, Juez permanent~
de la- Comandancia general· de e'}uta~
y, .ooroo. tal, d€l cx.pediellte, iI1SlrUÍdQ: 
para j:ustüicar el hecho mediante e¡
cual se propone. ei ingreso en la.. Or~
den civil de Beneficencia. a los pais.a-,;
nos del poblado de Río Martín (Te1'
tuán) GUillermo R.unde Gadaro, Jos«
García_ López,Francisco Galán. t
Qtroo. -

En el.. día 5 de NOVlemb-re de 1921'¡..
los individuos citados acudierou eoyt
UIla lancha a. socorrer a las :fu.erzaa
del Regimiento de Inl'anteria de Bar....
Mn que _.guarnecían Jos blocaos de la:
carretera Puente Romano, 8-" 9 "Y fOz
que se eneontraban, en. peligro porqu~

la riada 10$ habia Incomunicado 1.
hundido, prestándose V<lluntarialUcn~
a ·este ,salvamento, lo _qneco-nsiguieí:l
ron, aa.lvando a too.o$ los ()(mpant~
de!fJen~O inminente que COITfazrl .

..en eumpllmi'ento de lo prev-eni-do ~If

elarUculo 5." del R~aroento de di*
cha Oro~, aprobado por Real dOOl'G7
tode- 3Q: d~Diciemibre da' fS57 y Reaf
decrnto de 20 00 Julio· de :1910, ~~.
publica este hecho en los periódicol
ofi-ciales, a:fin de que. si alguna pero(
son~ tuviere: que bacer rrnmifestaeick
nes' en pro o en contra de su exacti"
h..'d Be dirija o se. presente- en esl1f,
JUygOOn, sito. enetp:JOOO de Colólí~
en al: término de -~inta días, a con... ..
tar desde el si:roiCíIlte al de la :Dl1t!li~.:.



GARTMEN.-\ ',í
·'W

Don Ram6n¡ Piñal y Ñ..pi,locueta, T~
mente- Au-ditor de- Ja Annada, Jue3
iwstrnc-tol" del expedíente de exprl)1.
pia-ei6n. de. los terrenos neceslU'Ío'
para la. traida de aguas. del manant.ial,
de "LQ¡g Luises", paraabasf.ecimienf4
d~ esta. Base Na.vaJ!.

Por el presente cito a.I:as personal
a cuyo lJ.O'filibJ:e se encuentran i~r~:::
tas la propíedad <le los terrenos qulj
a continuación se relacionan, 0, caso.
de fall-e\:imiento, a los que se crean
con derecho a la propiedad de 1-os mi.&
mos, a. fin de que en el 'plazo de c~
cuenta días (50), a oontar de la inse~

ción dol presente edicto en la GACE'l'.(
DE MADRID Y Boletín Oficial de la pro":'
vincia de MurCia., se personen en oo~

-expediente por sí o por m~d¡o de :per~

sona que los represente en forma. l~~

gal, acreditando su cuwIldad de talO$
p,ropietarios por medio de certi:fic~

dones expedIdas, ~on r~ferencia al:
-Registro de la pl'opi-edad {) del padr6~

de riqu-e:za, en las'~e consten slt
hallan inscrHosR"nombre de lOS co~
parecientes, en la inteligencia que si

r
tran.'SCUrid.O· el indicado término nd
hubieren comparecido en una ni otra
forma de las eypresadas, serán re~

1

presentad'os en este expedient~ por el
Ministerio ,fiscal. de conformidad COO.
el a......Ue.ulo cuarto (4.°) del P..eO'lame~
to de 11 de Mayo de 1916. ~,
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f
tura del procesado, y c..aso de ser ha:~~
bido ,lo pongan a mi disposiei6rt, ,;

Santander 13 de OCtubre de 1925.
El Comandante Juez instructor, !l:r~
nue¡ Bartol<J:mé., , - ' L

JG-6993:, "J).

're't:
;,~i.
,(~

Doo ]\{llnuel Bartolomé U-dave, Cl).:f,
n1landante 'de Infantería, Juez iru;trua
ter <le-! expediente -de ingreso en 14
Urden civil ,de Benefkncia a favor:
del Carabinero Franoisco IUanes R()-'l
dríg"l.1e2:.

El día 8 -de Marzo del año actuait
naufragó en !a playa de Suances (San...
tander) et vapGr pesquero "La, Pri-4
mera de Suanc.es~, ooopenmdo al saL
vamento de éste el citado Carabinero.
En cumpUmiento de lo prevenido- etl
el artículo ~.. del Reglamento de di...
cha Orden, a.pro'bado pQ';.~ Real decretO'
de 28 de Julio de 1910, se publica est~

hecho en los p-eriódicos oficialp"s, a fin'
de que si alg-una persona tuviera que
hacer, manifestaciones en pro o en
contra de su exactitud, se presente en:
este JUzgado, sito en el Cuartel d~

María Cristina, en el término de trBfn...
ta dfas, a partir de la pubHca.ci'6n. ~.
esté edi-cLo en la GACETA: DE MADnID í
Ho~etin Oficial de la 'PT¿,r:incia de,
Santander, para oír sus dieclaraciones~

ba:.jo apercibimiento de que pasndO
díeho pla!zo no serán atendidas ~U¡¡(
manifestaciones.

Dado en Santander a 10 d<e. )'faytt
die 1928.-Fd Comandante Juez ~
tructor, Manuel Bartolomé. ::-
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Don Alvaro Arias de la TQrre, Co
mandante de Infan1,eria, Juez pe1'IDa
nente de eausas de la plaz,a. de Oviedo',

Por 'el presente edicto cito. llamo y
emplazo- al paisano Angel Alvarez
Alonso, de cuarenta y t:r.e6 años da
edad, soltero> jorni3l1ero y vecino <te
san Esteban de la:s Cruces '(OVi~do},

para que· !lo la J:JlfrY1JI'" urgencia, a. nar-,
tir de la pu:bfieaciÓ'n del presente'
edicto, comparezeaen este· JllZgadO
(Cuartel de-samta Clara), eon el' fin
de prestarde'eta:I"Mión en 8llroario
qUe in:strtIya sobre' c-<mseeu-eJi-cia d~
d~ar'a:ei6np;f~~ p6r el -citadO' illr
áiVi(1tro' ante' el séftt'll" Juez de PD:tá
cI~ Lena,

C5viedo,. 6' ere OCtUbre 'dé' f92'5........E:!
OGn::Jial1dante Ju~z~ Alvcu-o Arias.
. "JG.-.6666'

.cl::u"6 en Ull<JS alffiac,enes aflosadosa:.
la fábrica de bri-quetll1S que la Sooi'e-
dad Hullera li'.~afiola tiene ~n San
EsteDan de Pravia {0viedo), intervi
nieron para su e:ñinción, con' e'Xpú
sieión de su vida, ·los mencionados
carabineros; y en eUlInlPlimaento de lo
prev.enido en el articulo 5.° del lt@..
~la..'11Ieuto de dicha. Ord~, aprobado
por R-eal dooreto de 30 de Diciembre
de 1857 y Real decreto de 28 de Julio
de ~910, se publica este hecho e~ los
p.eri9dkxls oficiales, a fin de que SI al
guna persona tuvíere que ha(',er ma
nifestaciones en 'Oro o en contra de
su exactitud, s~ dirija o S8 presente
en este Juzgado, 6ito en Oviedo, cuar
tel dB Santa. Clara, en el téml.ino d:e
treinta días, a contar desde el si
guiente al de la. publicación de este
edieto en la GACETA DE MADRID Y Ba
letin Oficial de la prcrvinC'ifl d~ Ov~
do. 'Para oir sus declaraciOnes, !JaJo
apereibimiento deqoe pasado dl'Cho
pla2o. no será.n :ttendidas sus infO'.l'
macion-es.

Oviedo, {'4 (M- Octubre' de 1926.
El Comandante J'uez instructor, Af
ya;ro Arias d~ la ToITe',
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Oat"ta d~ MaaricL-NÚlll.. '31:8.

D. Luciano Bueno Gil, Teniente
CQronel, . primer Jefe de la Coman
&neia. de Carabineros de Lérida.

Hago saber: Que habiéndose lleva
0.0 al desertar al extranjero el cara
binero Lorenzo'""Dori:J.Ínguez Torné el
nonlbramientlJ de su clase, dicho do
b-wmento qU1O\da nulQ y Il:;in efecto
legal.

Lérida, 4 d~ Octub-re de 1926.
Luciano Buenó.

JG-6664

~ación. de ~e edi,C!toen el Boletín
,Oficial de ·la provincia de Cádiz ,.
GACE"rA DE MADRID, para oír -sus de
clarae'iones, 'bnjoaperoib(miento de
qu.e, pa,sado dicho plazo, n-o serán
:atendidas SUg informaciones.
, Ceuta, 15.de Octu.bff',e, d~ ,1926.-Ma-
lIlueJ. Núñez Llanos. '

.. ,~ER~~~t~:.~~,~i~,:

D. .T'El:anGonzález-Anleo' Sandóvar;
Comandante del Regimiento Infante
na da Asía, número 55, Juez instruc
;tor de. expediente que se instruye pa
ra jUJ57tifiear el hecho· mediante el
tua! se prCllpone el ingresll en la 01'
(len eívi!. de Benefic-encia del Cabo 'de
iMar Eduard-o Segura -González y de
los Carabineros V'j.cente Contreras
Ca:scales, Bai'tOlomé Gallardo Quesa
:da, Juan Sánchez Navarro, Tomás Al
(Varez SSIdina y Agustín ZurdQ d~ ~a
IgleSia. '
. En el día: 15 (le MarzO' último,COI!
!motivo de haberse- ido se-bTe la -esco- ,
llera del pmrto de R()Sas (Gerona} el
paHehot "'V-erge' del Hemey", a oon
$eCUeneia· d~l duro OOporal del Nor
te desencadenado, acn-dieroIí para.
¡prestar auxilios, no estando- Stl ac
tuación exenta: de peligro, las peI"SlO
nase:x;presadas; en cumplimiento de'
~o prevenidO' en elarlíe.l:11o 5.... del Re
g.Iamento de dioha Orden, aprob:ado
por- Real decreto- de 00: de Noviembre
def857 y Real- decreto oo2S de Ju
lIo'-de ·1910, se pulbIiea e'Ste· heeho en
[os periódicos oficiareS',' a :fIn de que
éi a.lgoria- persona h1\1iere que h;reer
hmniiestaclonee' en prIY & en contra
(le' Stt exaetí.tu~. se ,presente en este'
Juzgado, siw en el ella:rtel de l:rrfan
tena de esta eh:idM, en Umt-ino de
treinta; &fas, á. ~fur~ el: 81
S1#enfh al. de ·1a. pnNieadió~ ¡fe éSf4
~cto;. para ofr SUS dOOIaram~R'es, l1a'
jo ap-er.cihimi-ento de que, pasadO. dí
c:fu.o ~O'. :n.o serán atendidas sus m
tormaclOnes.,
~, 22'··d&-~J'~Ge 1-926..-

Juan González-Anleo. .
J'G--6!H&

~-

DQJ;}, l{anúéI'Bartofotri~- Udave, Ccr-
: man4a:me Iie~~ Juez mstrne"

tOl' de la ~tlSá seguidz eontra €tI
paisano súbdito noruego Tohr Lars
~en, por el supu-esto delito de haber
insultado a fuerza armada.

Po.r la. pres-ente cito, llamo y em
plazo al expr.esa<lo Tohr Larssen, na
tural de Hangesllnd (Noruega), .de
veinti-cuaLro años, soltero, <le oficio
marinero, y cuyas 5t'J!ías personales
san: estaturo 1,660 m~tros, pelo ru
bio, cejas al pelo, nariz y boca regu
lares, ojos azules, 110 usa barba ni bi
gote y eon tatuaJes ea los ;brazos,
para que t:ll el término de treInta. días

D. Alvaro Arias de la Túne, Ca·, comparezca en ~sLc Juzgado, ~¡to en el
~1dante de Infantería., Jnez foeIUla- Cuartel de María Cristina, en ~sta
nente de causas e ins-tructor del pre- plaza, para,responder de los cargos
&ente ex;pediente, ínstruíilo para jus- oue le resuIlan de la mencionada cau-
ti1icarel heoo-o mediante el cual 'se ~'a;ba,io apercibimiento de ser dee-!a-
propone el ingreso en la Orden civil i"a;do l'ebelde si no lo erectu{\,.
de Beneftoon~ia a 10& car:nbineros de. Al propio tie.'7lpo, en nombre de
la Comandaneia de .Asturias José 01'- S. M~ el Rey (q. D. g.), exhorto a to-
tega E,lda y Mariano He·rnández Suills. das las Autoridade3 y Agentes. de la

;En. el dÜi. iR de F·ebrero de .1926. Policía judieial, para que praetiquen
!$:~op;~ot!YQ del inoondiQ que se de- aeUY8S gestiones para la bu,sca y cap-
~"-',~.. ,--,--'

.'!I.:'
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Relación de referencia.

TE:rrénO inscrito a nombre de Juan
Martínez Gareia,' sito en la diputación
de Campo-Nubla, pamje de Rincón de
Sumiedo, término de GarLagena, de
caber cuatro.- colemines, conteniend'Ú

.varios árboles, una casa de p!anta
baja y dos pozos ea agua viva pota
ble; inscrita al 'tomo 300 de la tercera
Sec<:Jión, folio i 19; finca núm. 22.623,

. inscripción primera, y de la que se
trata de expropia!' la parcela s'eñala
da en el proyecto con el número 6.

o JIerreno inscrito a nombre de Ginés
:M;arUnez .Gnrda, sito en la diputación
y paraje del anterior, de eaber once
e~lemines, con varios árboles· y palas
y un huerto con naranjos, albarico-

, -qúeros, un limonero, ,almendros y
otros árboles; inscrito al tomo 87 de
la tercera sección, folio 66,fincanú
mero (L045, in...<:.cripción :primera, y del
que se trata de expropIar la. parcela
señalada en el proyect.o con el núme
ro 7.

T.el'renoin~rito a Y.ombre deAn
dtés Gareía y Garoia, s,ito en el pa
:raje de Pelaran, diputación de Campo
Nub1!l, ténnlno de Cartagena., de caber
cuatro. fanegas, conunaeasa que ha
sido edificada por Casiano Canesa
Martínez; inscrita al tomo' 243 gene
ral, folio 219, :finca 15.W3, insCripción
s~gunda, y del-que se trata ae expro
pIar la parcela. señalada en el pro
y~cto con el número 13.

.Terrenos an{}ffiÜ)re de Antonio Pé
rez Navarro, siLo en el paraje de Ta
l!antes Rincón de Swnied-o, dipufa
c16n de Campo.;,Nubla, de este térmi
ne, de caber cuatro fanegas, un cele
IDín y una cuartilla, wn diferentes
arbo!es y pala.!j y una. cflsa; inscrita
al tomo.SS de la tercera sección, folio
149, finca nÚm.ero 3.686, inscripción
segunda. y de la que se trata de ex
propiar la parcela señalada en el
proyecto con el número 17. •

Terrenos inscritos a nombre de
Eü~ebio Martinez Espejo, sito en la
diputación de Campo-Nubla.., paraje
pe Tallante. término de Cartagena, de
caber cuatro eelein,ines y cuarenta y
ocho estadales, con varios árboles fru
tales y una mata de pala; inscrita al
:to.roo 28 de la tercera sección, rolio

zi7, ilncá 1.608, inscripción quinta, y
-del que se trata de expropiar la par
cela sefialada o con el número 28 del
proyecto.

·Terreno a nombre de Antonio Su
biela. Ga.I"Cía, , sito en la diputaciótl
de Campo"'Nubla, de este término, de
caber once ce'lenunes y medio, con
varios árboles; inscrito a-! tomo 289.
de la tercera secci6n, folio 227, finca
21.92?, .iIiscripción segunda, y del que
se trata de expropia: la parcela se
ñalada en' .01 proye<:to con el nÚIne-,
ro 33.

T~rreDO.g- inscritos a no:nbre de An
gel Suhiela .P6.:-ez sitos en la dipula-

_ dón de Campc-NUJbla, paraje de Tu
lIante, término de est.a ciudad, de ca
be;r la. primera de las tres finca;;
ocho celemines; illS"'....rita. al tomo 65 de
la tercera sección, folio 92,_finca :::::ú
mero 4.053, inscripción ,quinta,. de la
segunda, sita en. la mi,~a,diputación

y paraj-e, de caber diez celemines y
una cuartilla; inscrita. al tomo 271 de
la terceras-ecciG-n ,folio 117,ftnca nú
mero 2.781, inséripción qUInta; la

'tercera, de Mber ()Che celemines y
medi,o, .sit;;>. en la misma dipiltación'
y paraJe· que las anteriores, inscrita
en el tomo 21 de la tercera secciún,
folio 172, fl.nc~ 1.180. inscripci6n cuar
ta, y de las que se trata. de exp'ropiar
-la parcela señalada con el nÚn>ero 40
del proyecto.

Terreno inscr-Ho a nomhre d~ .José
Ga:rcía Molina, sito en Ía diputación de
Los Puertos, p.a.raj e de los MartooS!,
de caber ona fanega y diez celemines
y medIo, inscripto en el tomo 158

. g¡eneral, folio 17, fin<Ja 11.410, ins
cripción primera,' y del que se trata
de expropiar la parcela ,señalada en
el proyecto con el número 48.

Terreno inscripto a nombre de Pe
dro Fuente.<¡ T-erol, sito en la diputa
ción de Los PueI'lto$, <te caber una fa
nega, cuatro celemines y tres (marli
Ua:s, en la que hey una mata de pala,
y del que se trata de e~ropiar la
:p~:re.eia señalada en el proyecto con el
numero 55.

Terreno inscrito a nombre' de Ful
gencio Vivan<lQS Fuentes, sito en la
dialuLación de Los PuertO$l, término de
Cartag--ena, de caber ocho' ~elemines y

• cuarenta. y. dos :estadales;in$::r!to eA

el, tomo -4.90 general, .folio 70, linea:
número 25.110, inscripción .segunda" .
y de la que se trat.a de eXpropiar'la.
pa:reela seflulada en el proyecto con. eL'
número 59. "

Terreno inscrito a norrlOr~ d~ Frán
cisco García A}varez, sito en. la ,dipl;l:"
tación de 1.O'S Puertos,Jé:rmino deC¡H'-,
tagena, de-caberuna fan¡>gU,oDce ce
lemines Y' una cuartilla, .eu la' que
hay algunos árboles f ..'utale~; inscripto
al tomo 148 de la f..ereera sección.
folio 60, finca número. 11.089,. inscrip-,
ción, primera, y del que se trata de
c;'!:propiar las parcelas señaladas en,
úlproyecto con los números 68 y 7tJ.

'EcITeno inscrito a nombre de ,TI)
oofa Montoro Molero. sito cn la diO"':'
taciún de Los Puertos, de este tér-"
mino, de caber ,una fanega; hlS~t'iLo

en el tomo 115 de la tCI'C-e¡'a l'(~eei':"l.
folio H8, finea 8.350, inscripciónprl-"
mera, y del que se t.'l'al,a de expropia.r
la parcela señalada con el númerO 73~
del proyecto. .

Terreno inscrito a nombre de Jo-s6
1'.1'oler-o Montero, siLo eula diputación.
de. Perin, paraje del. Ciprés, término·
de esta ~iudad, de caber una y me-

.dla fanega; iD¡$Crito al, tomo 571 gc.;.
nerRl, l"olio· 44, finca número' 2K659~
inscripción segunda, y del quesetru
ta de expropia!' la parcela sc:líalada
en el proyecto con el núm-ero 94,

TerI'eno inscrHo a nombre de Juan:
Ros 'Benzal, sito en el paraje de la:

. Galera, diputación de Los Puertos~

término de esta ciudad, de caber UDa
fa,nega, diez celeminc~ y tres ·cufrt.i
1Ia:>, e~ la. 9ue hay varios árboles y
canas; lDscrlto al tomo 181 de la ter
<Jera seccl6n. fo-lio 115, 'finca númerG
13.723, inscripción segl1Ilda,y del que
~e trata de expropiar- la parcela se
nala en el proyecto con el número 7-i.

Dado en Cartagena a 16 de OCtubre
de 19Q6.-El Secretario, Antonio Hita.
V." B,6, ~l Juez instl?Udor. Ram6li1.
PifiaL ~
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